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L¡cenciado
RAÚL FORTíN
Jefe del Departamento de Contabilidad
Secretaría Ejecutiva de Admin¡strac¡ón y Finanzas
Su Oficina

REF: lnformac¡ón sobre Contratos y Mod¡f¡cac¡ones
de Contrato, Proyectos de Obra Pública.

Estimado Licenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y F¡nanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de ¡nformes financieros mensuales solicitados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UpEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocas¡ón se está enviando en físico la documentación descr¡ta en el documento
adjunto, para los f¡nes correspond¡entes.

Agradeciendo su atención al presente.

cc: Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, SEAF-UNAH
cc: Comisión de Controlde Gest¡ón, UNAH r

cc: Dirección de L¡citaciones y Contrataciones- SEAPI
cc: Exped¡ente de los Proyeclos SEAPI-UNAH
cc: Expediente, SEAPI-UNAH
aimp
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UNAHlI:

Ciudod Universitariq, Edifrcio Rectoría.Administraüvo, piso No.7O, Tegucigotpo, M.D.C, Honduros, CA.
Tel. 2276-6700, exL 710454, Email: seapi.unah@gmqil,com

Atentamente,
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tNFoRMActóN AcruALtzADA REFERENTE A coNTRATos y tuoDtFtcActoNEs DE
coNTMTo DE pRoyEcros r¡r e.¡ecucló¡l

SEcRETARíA EJEculvA DE ADMrNtsrRAclóN oe pRoyEcros DE INFRAESTRUcTURA
SEAPI

No. PROYECTO
DECRIPCION DEL

DOCUiIENTO No. de Folios

1

Construcción Edif¡cio Rectoría-
Adm¡nistrativo, Ciudad Universitaria
José Trinidad Reyes.

Modificac¡ón No. 8 al Contrato
de Construcción No. CC-08-
20.,I2-SEAPI.UNAH.

8 folios útiles

Servicios de Supervisión para el
Proyecto "Construcción Edificio
Rectoría-Administrativo, Ciudad
Un¡versitaria José Trinidad Reyes".

Modificación No. 7-20'16 al
Contrato de Supervisión No.
CS-03.20,1 2-SEAPI.UNAH.

4 folios útiles

J

Readecuación y Mejoramiento de
Servicios Sanitarios y Sistema de
Distribución Eléctrica de los Edificios
No. 1, No. 2, No. 4 y Biblioteca en
UNAH.VS-

Modificación No. 7 al Contrato
de Construcción No. CC-03-
2O15.SEAPI.UNAH.

Modificación No. 8 al Contrato
de Construcción No. CC-03-
2015-SEAPI.UNAH.

4 folios útiles

4 folios útiles

4

Servicios de Supervisión para el
Proyecto Readecuación y
Mejoramiento de Servicios Sanitarios
y S¡stema de Distribución Eléctrica de
los Edificios No. 1, No. 2, No. 4 y
Biblioteca en UNAH-VS.

Modificación No. 5 al Contrato
de Supervisión No. CS-01-
20I5-SEAPI.UNAH

3 fol¡os út¡les
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No. PROYECTO
DECRIPCION DEL

DOCUMENTO No. de Folios

6
Construcción Edificio Ciencias de la
Salud, UNAH VS.

Modificación No. 13 al
Contrato de Construcción No.
CC.O4-201 2.SEAPI.UNAH.

6 folios útiles

o
Construcción Cerco Perimetral
Terrenos UNAH-VS.

Mod¡ficación No. 4 al Contrato
de Construcción No. CC-01-
2O16.SEAPI.UNAH.

2 folios útiles

7 Construcción Edificio 1847, Ciudad
Universitaria.

Contrato de Construcción No.
cc-04-201 6-sEAPr-UNAH.

10 folios útiles

I
Serv¡cios de Supervisión para el
Proyecto Construcción Edificio 1847,
Ciudad Universitaria.

Contrato de Supervisión No.
CS.O2-201 6-SEAPI.UNAH.

9 folios útiles

o
Servicios de Supervisión para el
Proyecto Reforzamiento Estructural y
Finalización del Edificio C3, Ciudad
Universitaria

Contrato de Superv¡sión No.
CS-01 -201 6-SEAPI-UNAH.

9 folios útiles

10
Mejoramiento del Centro Multimedia
de la Facultad de Ciencias Sociales
de la UNAH.

Contrato de Construcción No.
cc-05-20r 6-sEAPt-UNAH

8 folios útiles

Ciudod Universitqria, Edificio Rectoría.Administrotivo, Plso No. 70, Tegucigqlpq, M.D.C, Honduros, CA,
Tel. 2276-6700, exL 770454. Emoil: seapi.unoh@gmqil.com
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MOD|FICACIÓt¡ No. e

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-08-2012-SEAPI-UNAH

,,CONSTRUCCIÓN EDIFICIO RECTORíA-ADMINISTRATIVO,
CIUDAD UNIVERSITARIA JOSÉ TRNIDAD REYES"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS (UNAH) y LA EMPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L.
DE C. V.

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS nUiZ, hondureña, mayor de edad, soltera,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número lSlg-
1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), según consta en el Acuerdo
Número 13-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección universitaria el 20
de septiembre de 2013; que en adelante me denom¡naré EL CONTRATANTE, por
una parte y por la otra, CARLOS ROBERTO CHÁVEZ SERRANO, hondureño,
mayor de edad, casado, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1907-
1944-00687 en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la
Empresa CONSTRUCTORA SATO S. de R.L. de C.V., nombramiento que consta
en Escritura Pública número cuarenta y cuatro (44) de fecha veintiocho (29) de junio
de mil novecientos setenta y ocho (1978), lnstrumento autorizado por el Notario
Carlos Alberto Gómez Moreno, inscrita bajo el número 57, Tomo 113 del Regisko
Mercantil de comerciantes sociales con fecha tre¡nta y uno (31) de agosto de mil
novecientos setenta y ocho (1978), que en adelante me denominaré EL
coNTRATlsrA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con
suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los
documentos: cERTlFlcAclÓN y JUSTIFICACIóN Mod¡f¡cación No. g al contrato
de construcción No. cc-08-2012-sEAPl-UNAH por aumento del valor del contrato
y ampliación de plazo, emitidos en fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciséis ñ§\
(2016), por la Empresa Supervisora del Proyecto SAYBE y ASOCTADOS S. de R. N
L., hemos convenido suscribir la Modificación No. 8 al contrato de construcción ¡¡o "'{.n
cc-o8-2012-sEAPl-uNAH, bajo ras cláusuras y condiciones siguientés.
cLÁusuLA PRIMERA: con fecha 23 de noviembre de2o12se suscribió et contrato
de Construcción No. CC-08-2012-SEAP|-UNAH,,Construcción Edificio
Administrativo, Ciudad Universitar¡a José Trinidad Reyes,,, por un valor

Modiñcación No.I arcono:ato de consgucci¿n ño. ct¡e-2012-sÉÁñi:úmoye"torc-.t uiii¿n a¿inc..offilT
Administrativo, Ciudad Universitaria ,osé Trinidad Reyes". ;
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Cuatroc¡entos Cuarenta y Nueve Millones Trescientos Veintiséis Mil Ochocientos
Cuarenta y Un Lempiras con Cincuenta y Ocho Centavos (1.449,326,841.58) y un
plazo de ejecución de veinticuatro (24) meses calendario a partir de la fecha
estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 04 de enero de 2013. CLÁUSULA
SEGUNDA: Con fecha '17 de junio de 2013 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO
No,1, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos
Millones Cuatrocientos Tres Mil Ochocientos Sesenta y Seis Lempiras con
Cincuenta y Clnco Centavos (L.2,403,866.55) que representa aproximadamente el
0.537o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Setecientos Treinta Mil Setecientos Ocho
Lempiras con Trece Centavos (L.451,730,708.13). Con fecha 10 de octubre de 2013
se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 2, mediante la cual se modificó el valor del
contrato aumentándolo en Cinco Millones Ciento Noventa Mil Quinientos Noventa y
Tres Lempiras con Diez y Ocho Centavos (1.5,190,593.18) que representa
aproximadamente el 1.16% del valor contractual original, resultando un nuevo valor
del contrato de Cuatrocientos C¡ncuenta y Seis Millones Novecientos Veintiún Mil
Trescientos Un Lempiras con Treinta y Un Centavos (1.456,921 ,301 .31). Con fecha
16 de diciembre de 2013 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 3, mediante la
cual se modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Cinco Millones Ochocientos
Siete Mil Ochocientos Once Lempiras con Setenta Centavos (L.-5,807,81 1 .70) que
representa aproximadamente el -1.29% del valor contractual original, resultando un
nuevo valor del contrato de Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Ciento Trece Mil
Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras con Sesenta y Un Centavos
(1.451,113,489.61). Con fecha 20 de enero de 2014 se suscribió la ORDEN DE
CAMBIO No.4, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Siete Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Ciento Sesenta y Dos Lempiras con
Ochenta y Seis Centavos (1.7,386,162.86) que representa aproximadamente el
'1.640/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de lnr§
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Cuatrocientos Noventa y Nueve M:f, 

'W
Seiscientos Cincuenta y Dos Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos LV r
(L.458,499,652.47). Con fecha 31 de marzo de2014 se suscribió ta ORDEN DE''. -. _"
CAMBIO No. 5, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Tres Millones Doscientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Lempiras
con Cincuenta y Tres Centavos (L.3,229,468.53) que representa aproximadamente
el 0.72o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
cuatrocientos Sesenta y un Millones setecientos Veintinueve Mil ciento Veintiún . -i
Lempiras con Cero Centavos (L.461 ,72g,121.00). Con fecha 04 de julio de 2Ol4 se 

': '\

Modificación No. B al Confato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH del Provecto 'Construcción Edificio Rectoría-
Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes".
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suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 6, mediante la cual se modificó el valor del
contrato disminuyéndolo en Siete Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil
Quinientos Veintinueve Lempiras con Noventa y Dos Centavos (L.-7,868,529.92)
que representa aproximadamente el -1.75/o del valor contractual original,
resultando un nuevo valor del contrato de Cuatrocientos Cincuenta y Tres Millones
Ochocientos Sesenta Mil Quinientos Noventa y Un Lempiras con Ocho Centavos
(1.453,860,591.08). Con fecha 01 de diciembre de 2014 se suscribió la ORDEN DE
CAMBIO No. 7, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Tres Millones Cuatrocientos Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Lempiras con
Treinta y Siete Centavos (L.3,405,496.37) que representa aproximadamente el
0.760/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Cuatrocientos Cincuenta y Siete Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Ochenta y
Siete Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavos (L.457,266,087.45). Con fecha 19
de diciembre de 2014 se suscribió la MODIFICACIÓru Uo. 1, med¡ante la cual se
modificó el valor del contrato aumentándolo en Noventa y Ocho Millones
Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Novecientos Ochenta y Seis Lempiras con
Veintinueve Centavos (L.98,462,986.29) que representa aproximadamente el
21 .91o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Quinientos cincuenta y cinco Millones setecientos Veintinueve Mil setenta y Tres
Lempiras con Setenta y Cuatro Centavos (1.555,729,073.74). También se amplió el
plazo de ejecución de las obras en cinco (05) meses calendario con veintisiete (27)
días calendario, resultando como nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final
de veintinueve (29) meses calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de
la fecha de efectividad de la orden de lnicio mencionada en la cláusula primera de
esta Modificación No. 8. Con techa 27 de mayo de 201rS se suscribió la
MODIFICACIÓN No. 2, mediante la cual se modificó el valor del contrato
disminuyéndolo en cuatro Millones Novecientos Treinta y Tres Mil rrescientos
Cinco Lempiras con Noventa y Dos Centavos (-1.4,933,305.92) que representa Ñ>
aproximadamente el -1 .l 0% del valor contractual original, resultando un nuevo valor (W
delcontratodeQuinientosCincuentaMillonesSetecientosNoventayCincoMil\\-?l
SetecientosSesentaySieteLempirasconochentayDosCentavos
(1.550,795,767.82). con fecha 30 de junio de2ojsse suscribió la MoDlFtcAclóN ...J:.p
No. 3, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en C
Millones seiscientos cuarenta y Nueve Mil rrescientos Treinta y seis Lempiras con
Setenta y Tres Centavos (L.5,649,336.73) que representa aproximadamente el
1.260/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de.,.:,,.
Quinientos Cincuenta y Seis Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil

Modificación No.8 al Contrato de Consm¡..ién tlo. cc-óg'iór¿iEIFiÑi'ffioyecto 'constrrccion ¡aiñc¡. neffi
AdminisFativo, Ciudad Universitária losé Trinidad Reyes,'.
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Cuatro Lempiras con Cincuenta y Cinco Centavos (L.556,445,104.55). También se

amplió el plazo de ejecución de las obras en noventa y dos (92) días calendario, por

tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de treinta y dos (32)

meses calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de
efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta
Modificación No. 8. Con fecha 30 de septiembre de 2015 se suscribió la

MODIFICACIÓN No. 4, mediante la cual se modificó el valor del contrato
disminuyéndolo en Ocho Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos
Setenta y Nueve Lempiras con Once Centavos (-L.8,539,879.11) que representa
aproximadamente el -1.90% del valor contractual original, resultando un nuevo valor
del contrato de Quinientos Cuarenta y Siete Millones Novecientos Cinco Mil

Doscientos Veinticinco Lempiras con Cuarenta y Cuatro Centavos
(L.547,905,225.44). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
noventa y dos (92) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final es de treinta y cinco (35) meses calendario con veintisiete (27) días
calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en
la Cláusula Primera de esta Modificación No. 8. Con fecha22 de diciembre de 2015
se suscribió la MODIFICACIÓN tlo. 5, mediante la cual se modificó el valor del
contrato disminuyéndolo en Quinientos Diecinueve Mil Trescientos Cincuenta y Tres
Lempiras con Ochenta y Ocho Centavos (-L.519,353.88) que representa
aproximadamenle - 0.12o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor
del contrato de Quinientos Cuarenta y Siete Millones Trescientos Ochenta y Cinco
Mil Ochocientos Setenta y Un Lempiras con Cincuenta y Seis Centavos
(L.547,385,871.56). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
sesenta (60) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final es de treinta y siete (37) meses calendario con veintisiete (27) días
calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en
la Cláusula Pr¡mera de esta Modificación No. 8. Con fecha 01 de mazo de 2016 se
suscribió la MODIFICACIÓN No.6, mediante la cual se modifico el valor del contrato
aumentándolo en Ocho Millones Setecientos Diez Mil Setecientos Noventa y Siete
Lempiras con Diez Centavos (L.8,710,797.'10) que representa aproximadamente
'1 .94% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Quinientos Cincuenta y Seis Millones Novenla y Seis Mil Seiscientos Sesenta y _,rfi
Ocho Lempiras con Sesenta y Seis Centavos (L.556,096,668.66). También se.,,.. 

-l

amplió el plazo de ejecución de las obras en seis (06) meses calendario, por tanto;¡:, \

el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de cuarenta y tres (43) m"""ji '-.el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de cuarenta y tres (43)
calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad de :

Modificación No.8 al Conrato de Consu'ücción No. CC-08-2012-SEAP¡-UNAH del Proyecto "Construcción Ediñcio Rectorfa-
Administrativo, Ciudad Universitaria losé Tr¡nidad Reyes".

Página 4
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la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 8.

También se hicieron las siguientes modificaciones: CLAUSULA CUARTA: Se

modifica la Cláusula Décima Octava: Recepción de la Obra, la que en adelante se

teerá como sigue: cLAusuLA DECIMA ocTAVA: REcEPclÓN DE LA oBRA.
Entregas Parciales: En virtud de la Certificación emitida en fecha 18 de febrero de

2016 por la Supervisión del proyecto, por mutuo acuerdo hemos convenido dos (2)

entregas parciales del proyecto. Se pacta una primera entrega que consiste en la
recepción del EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS en estado
funcional, para ser puesto al servicio del Contratante, la fecha establecida para esta
recepción parcial es el treinta (30) de abril de 2016. La segunda y última entrega
del proyecto consiste en los trabajos relacionados con el ANILLO DE MEDIA
TENSIÓN, la fecha de entrega se establece para el treinta (30) de agosto de 2016.
El plazo de la garantía de calidad de los trabajos comenzará a correr a partir de la
respectiva recepción parcial. Terminada sustancialmente la obra correspondiente a
cada enhega parcial, a requerimiento de EL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE
procederá a su recepción provisional, previo informe del supervisor designado. EL
CONTMTANTE, habiendo sido notificado por el Supervisor que las obras se
encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar,
todo lo cual se consignará en acta suscr¡ta por los representantes de EL
CONTRATANTE, el Supervisor designado, EL CONTRATISTA y el representante
de éste en el proyecto. La Recepción procederá siempre que la obra esté de
acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. Si de
la inspección resultare necesario efectuar correcciones por defectos o detalles
pendientes, se darán instrucciones precisas a EL CONTMTISTA, para que a su
costo proceda dentro del plazo que se señale a la reparación o terminación de
acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales.
CLAUSULA QUINTA: Se modifica la Cláusula Novena del contrato original, que en
adelante se leerá como sigue: clÁusuLA NoVENA: MULTAS POR ATMSOS.
Por cada día calendario de atraso en la entrega del EDIFICIO PRINCIPAL CON
TODOS SUS ANEXOS, EL CONTMTISTA pagará en concepto de multa la suma
de Ochocientos Ocho Mil Setecientos Ochenta y Ocho Lempiras con Treinta
un Centavos (L 808,788.31), equivalente al 0.18% del valor total del contrato. Por
cada día de atraso en la entrega del ANILLO DE MEDIA TENSIÓN, EL r::)
CONTRATISTA pagará en concepto de multa la suma de Quince Mil Setecientos 1\r
Nueve Lempiras con Tre¡nta Centavos (L f 5,709.30), equivalente al 0.18 del valor 

_1

de la obra correspondiente al Anillo de Media Tensión, de acuerdo a lo establecidoi
en el Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de

Modiñcación No.8 al ConEato de Construcción No. CC-08-201z-SEAPI-UNAH del Proyecto "Construcción Ediñcio Rectorfa-
Adm,nislrativo, Ciudad Un¡versitaria losé Trididad Reyes".
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lngresos y Egresos de la República y del Presupuesto General de lngresos y
Egresos de la República y del Presupuesto General de las lnstituciones
Descentralizadas año 2010, vigente al momento de la suscripción del Contrato de
Construcción CC-08-2012-SEAPI-UNAH. EL CONTRATISTA se constituirá en mora
sin necesidad de previa notificación de EL CONTMTANTE. CLAUSULA SEXTA:
Se modifica Ia CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: GARANTíAS, en eI único sentido de
cambiar el inciso c), el que en adelante se leerá como sigue: c) Garantía de Calidad
de Obra por el cinco (5%) del valor de la obra ejecutada, con una vigencia de un (1)
año a partir de la fecha de la respectiva recepción final de cada entrega parcial.
Asimismo, todos los documentos de garantia deben contener la cláusula obligatoria
establecida en el contrato original. Con fecha 29 de abril de 2016 se suscribió la
MODIFICACIÓN No. 7, mediante la cual se modificó el valor del contrato
aumentándolo en Dos Millones Setecientos Mil Ciento Ochenta y Cinco Lempiras
con Ochenta y Cinco Centavos (L.2,700,185.85) que representa aproximadamente
0.60% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Quinientos Cincuenta y Ocho Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos
Cincuenta y Cuatro Lempiras con Cincuenta y Un Centavos (L.558,796,854.51).
También se amplió el plazo de ejecución de las obras en dos (02) meses calendario,
solo para la primera entrega parcial que se refiere al EDIFICIO PRINCIPAL CON
TODOS SUS ANEXOS por tanto, la fecha de finalización de la primera entrega se
estableció el 30 de junio de 2016 y la segunda entrega parcial que se refiere al
ANILLO DE MEDIA TENSIÓN se mantiene hasta el 30 de agosto de 2016. El nuevo
plazo para hacer entrega del trabajo final es de cuarenta y cinco (45) meses
calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad de
la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 8.
CLAUSULA TERCERA: Con fundamento en lo descrito en el párrafo primero de la
Certificación de la Modificación 8, documento emitido por la Empresa Supervisora
en fecha 20 de junio de 2016, se modifica la CLÁUSULA TERCERA de ta

Modificación No. 7 que en adelante deberá leerse asÍ: CLÁUSULA TERCERA: En
base a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera y Décima Cuarta del Contrato
de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación
Justificaciones emitidas por la Supervisión del proyecto, por mutuo acuerdo
convenido aumentar el valor del contrato en Dos Millones Setecientos Mil Ciento
Ochenta y Cinco Lempiras con Ochenta y Cinco Centavos (L.2,7OO,I8S.B Sl que 

"!,.1representa aproximadamente 0.60% del valor contractual original, resultando unr'.'
nuevo valor del contrato de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

Modiñcación No.8 al ConEato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH delProvecro Contrucción Edrfioo nectona-
Adñinistrativo, Ci!dad Universitaria José Trinidad Reyes".
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LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (L.558,796,854.51). También se

amplía el plazo de ejecución de las obras en dos (2) meses calendario, solo para

la primera entrega parcial que se refiere al EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS
ANEXOS por tanto, la fecha de finalización de la primera entrega será el 30 de junio

de 2016 y la segunda entrega parcial del proyecto que se refiere al ANILLO DE

MEDIA TENSIÓN se mantiene hasta el 30 de agosto de 2016. El plazo para hacer
entrega del trabajo final del contrato se mantiene en cuarenta y tres (43) meses
calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad
de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.

7. CLÁUSULA CUARTA: En base a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera
y Décima Cuarta del Contrato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH y en
virtud de la Celificación y Justificaciones emitidas en fecha 20 de junio de 2016 por

la Supervisión del proyecto, por mutuo acuerdo hemos convenido aumentar el valor
del contrato en Ochocientos Setenta y Un Mil Setecientos Setenta y Seis
Lempiras con Sesenta y Cuatro Centavos (L.871,776.64) que representa
aproximadamente 0.19% del valor contractual original, resultando un nuevo valor
del contrato de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS CON QUINCE
CENTAVOS (L.559,668,631.15). También se amplía el plazo de ejecución de las

obras en dos (2) meses calendario solo para la primera entrega parcial, que se
refiere al EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS por tanto, la fecha de
finalización de la primera entrega será el 30 de agosto de 20't6 coincidiendo con la
segunda entrega parcial del proyecto que se refiere al ANILLO DE MEDIA
TENSIÓN. El plazo para hacer entrega del trabajo final del contrato es de cuarenta
y tres (43) meses calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la
fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de
esta Modificac¡ón No. 8. CLÁUSULA QU¡NTA: La estructura presupuestaria
afectada para esta modificación es: Programa 03.01.01 Código 81 y Objeto del Gasto
47100.01. CLÁUSULA SEXTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula
Décima Sexta del contrato original y en los artículos 102 y 103 de la Ley de
Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA
ampliar el valor de la garantía de cumplimiento de contrato, teniendo como base el
saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior 

_.

hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. Es entendido que no se efectuará
pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos de la
Garantía de Cumplimiento de Contrato. CLAUSULA SÉPTIMA: La presenie'
Modificación No. I se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se

Rectorfa-

Página 7

Modiñcación No.8 alContrato de ConsEucción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH del Proyecto "Construeión Edificio
Administrativo, Ciudad U niversitaria ,osé Trinidad Reyes".
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sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo

con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamgs en tripljcado, en la

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, alos J¡'¡, t2 t-- ( b)
días del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).

Modiñcación No. I al ConEato de Construcción No. CC-08-201z-SEAPI-UNAH del Proyecto "Constn¡ctión Edificio Rectorfa-
Administrativo, Ciudad Universitaria rosé Trioidad Reyes".
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MODIFICACIÓN NO. 07-2016 AL CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS-03-
2012-SEAPI-UNAH

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN
EDIFICIO RECTORíA-ADMINISTRATIVO, CIUDAD UNIVERSITARIA JOSÉ
TRINIDAD REYES" CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA CONSULTORA SAYBE
Y ASOCIADOS S. DE R. L.

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUí2, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075,

actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por ¡a Junta de Dirección Universitaria (JDU),

según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha 20 de

sept¡embre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte

y por la otra JOSÉ FRANCISCO SAYBE HANDAL, hondureño, mayor de edad, lngeniero

Civil, con domicilio en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, en tránsito

por esta ciudad, con Tarjeta de ldentidad número 010l-1936-00222 y con Reg¡stro

Tributar¡o Nacional No. 0'1011936002224, miembro del Colegio de lngenieros C¡v¡les de

Honduras (CICH), inscrito bajo el número No.050, actuando en mi condición de Gerente

General de la empresa consultora SAYBE Y ASOCIADOS S. de R. L., según consta en la

escritura pública No. 285, de fecha 16 de mazo de 201 0, inscrita en el Registro de

Comerciantes Soc¡ales bajo el No.4 tomo 633, que en adelante me denominaré EL

SUPERVISOR; ambos en el pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con

suf¡ciente capac¡dad legal para la realización de este acto; amparados en l¡ 9',Y
CERTIFICACIÓN que contiene las JUSTIFICACIONES de la Modificación No. 07-20

emitida el veintisé¡s (26) de abr¡l de 2016 por el Enlace de Campo y el Enlace de

del proyecto, ambos por parte de la Secretaría Ejecutiva de Administración de

de lnfraestructura SEAPI, hemos convenido modificar el Contrato de Supervisión No. CS-

03-2012-SEAPI-UNAH, conespond¡ente a los Servicios de Supervisión para el Proyecto

Modificación N'.07-2016 al Contreto de SupervisióD No. CS-03'2012-SEAPI-UNAH, del Proyecto "consr¡r¡cció¡ Edif¡cio Rectoría-
Administrátjvo, Ciudad Universitária losé Trinidad Reyes" PáBiña 1
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'Construcción Edificio Rectoría-Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes ,

bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 23 de

noviembre de 2012, se suscribió el CONTRATO DE SUPERVISIÓH Ho' cS{3-2012-

SEAPI-UNAH por un valor de Veintiséis Millones Cuarenta y Siete Mil Ochocientos

Cincuenta y Seis Lempiras con Veintitrés Centavos (L26,047 ,856.23), con un componente

de honorarios profesionales por un valor de Tres Millones Sesenta Mil Seiscientos Quince

Lempiras con Tre¡nta y Dos Centavos (L 3,060,615.32) y un plazo de ejecución de los

servicios de supervisión de veinticinco (25) meses, a partir de la fecha estipulada en la

orden de lnicio emitida con efectividad a partir del 21 de diciembre de 2012. En la forma de

pago se estipuló efectuar a EL SUPERVISOR pagos, durante veinticuatro (24) meses, por

un valor de Un Millón Cuarenta y Un Mil Novecientos Catorce Lempiras con Veint¡cuatro

Centavos (L 1,041,914.24) mensuales y un último pago de Un Millón Cuarenta y Un Mil

Novecientos Catorce Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos (L 1,041,914.47) al

presentar el lnforme Final. Con fecha 17 de junio de 2013 se suscribió la Modificación

No. 01-2013 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012-SEAPI-UNAH

mediante la cual se incrementó el valor del contrato en Seiscientos Catorce Mil Seiscientos

Cuarenta y Un Lempiras con Cuarenta Centavos (L 614,641.40) equivalente a un

aproximado de 2.360/o del valor del contrato original con un componente de honorarios

profesionales por un valor de Ochenta M¡l Ciento Setenta Lempiras con Sesenta Centavos

(L8o,17o-6o).Loanteriord¡ocomoreSultadounnuevovalordecontratodeVeintiséis

Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Noventa y S¡ete Lempiras con

Sesenta y Tres Centavos (L 26,662,497.63), un nuevo componente de honorarios

profesionales de Tres Millones Ciento Cuarenta Mil Setecientos Ochenta y Cinco Lempiras

con Noventa y Dos Centavos (L 3,140,7 85.92). Con fecha l9 de enero de 2015 se suscribió

la Modificación No. 02-201 5 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012- 
-__

SEAPI-UNAH mediante la cual se incrementó el valor del contrato en Cinco Mrllones': 
' '' 7'

Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Trece Lempiras con Ochenta y,.T-ies

Centavos (L 5,559,913.83) equ¡valente a un aproximado de 21 .34ok del valor del

or¡g¡nal con un componente de honorarios profesionales por un valor de Se¡scientos

y Dos Mil Dosc¡entos Setenta y Un Lempiras con Doce Centavos (L672,271.12). Lo

d¡o como resultado un nuevo valor de contrato de Treinta y Dos Millones Doscientos

Modificac¡ón N.. 07-2016 al Contr¿to de supervisión No. CS-03-2012-SEAPI-UNAH, del Proyeclo "Construcciór¡ Edificio Recloria-
Administrativo, Ciudad Universitar¡a JoséTrinidad Reyes" PáEiDa 2
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Veintidós Mil Cuatrocienlos Once Lempiras con Cuarenta y Seis Centavos

(L 32,222,411.46), un nuevo componente de honorarios profesionales de Tres Millones

Ochocientos Trece Mil Cincuenta y Siete Lempiras con Cuatro Centavos (L 3,813,057.04).

También se amplió el plazo de e.jecución de los servicios de supervisión en cinco (05) meses

veint¡cinco (25) dÍas calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractual de treinta

(30) meses veinticinco (25) días calendario a partir de la orden de inicio establecida en la

Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 13 de julio de 2015 se suscribió la

Modificación No. 03-2015 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012-SEAPI-

UNAH mediante el cual se incrementó el valor del contrato en Trescienlos Treinta y Siete

Mil Cuatrocientos Ocho Lempiras con Treinta y Dos Centavos (L 337,408.32) equivalente a

un aproximado de 1.30% del valor del contrato original con un componente de honorarios

profesionales por un valor de Cuarenta y Un Mil Tresc¡entos Cuarenta y Dos Lempiras con

Sesenta y Ocho Centavos (L 41,342.68). Lo anterior dio como resultado un nuevo valor de

contrato de Treinta y Dos Millones Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos

Diecinueve Lempiras con Setenta y Ocho Centavos (L 32,559,819.78), un nuevo

componente de honorar¡os profesionales de Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro

Mil Trescientos Noventa y Nueve Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 3,854,399.72).

También se amplió el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en tres (03) meses

calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractual de treinta y tres (33) meses

veinticinco (25) días calendario a partir de la orden de ¡nicio estab¡ecida en la Cláusula

Primera de esta Modificación. Con fecha 14 de octubre de 2015 se suscribió la Modificación

No. 04-20 1 5 al Contrato de Servic¡os de Supervisión No. CS-03-2012-SEAPI-UNAH

mediante el cual se ampl¡ó el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en dos (02)

meses qu¡nce (15) días calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractual de

treinta y se¡s (36) meses diez (10) días calendar¡o a partir de la orden de inicio establecida

en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha veintidós de diciembre de 2015 se -.:,.at ;:.-
suscribió la Modificación No. 05-2015 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-03- .,.,.,J" 

- 
..:ji'

2012-SEAPI-UNAH mediante el cual se ampl¡ó el plazo de ejecuc¡ón Oe tos servicios defl ¡'l+§
'-4.!

superv¡sión en tres (03) meses calendario, dando como resultado un nuevo plazo'tü;

contractual de treinta y nueve (39) meses diez (10) días calendario a partir de la orden de 'r. .

inicio establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha tre¡nta y uno de

Modiricación N.. 07-2016 al Contrato de Superv,sión No. CS-03-2012-SEAPI-UNAH, de¡ Proyecto "Construcción Edificio Rectoía-

L-^.
,M>
7"tü\

Administrat¡vo, Ciudad Universitaria , osé Trinidád Reyes" Págin¿ 3
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mazo de 2016 se suscribió la Modificación No. 06-2015 al Contrato de Servicios de

Supervisión No. CS-03-20'12-SEAPI-UNAH mediante el cual se amplió el plazo de ejecución

de los servicios de supervisión en un (01) mes calendario, dando como resultado un nuevo

plazo contractual de cuarenta (40) meses diez (10) días calendario a partir de la orden de

inicio establecida en la Cláusula Primera de esta Modificac¡ón. CLÁUSULA SEGUNDA:

Por mutuo acuerdo hemos convenido ampliar el plazo de ejecuc¡ón de la prestación de los

servicios de supervisión en cinco (05) meses calendario, dando como resullado un nuevo

plazo contractual de cuarentá y cinco (45) meses diez (10) días calendario a partir de la

orden de inicio establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación, s¡endo la nueva

fecha de finalización del contrato el 30 de septiembre de 2016. 9.US,!!{IE&,EM: La

estructura presupuestaria no será afectada por esta Modificación. CLÁUSULA CUARTA:

La presente Modificación se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no prev¡sto se

sujetará a las cláusulas del contrato original y sus modificaciones. En fe de lo anterior,

estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en

tr¡pl¡cado en la Ciudad Univers¡taria José Trinidad Reyes, Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de

Honduras Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los ve¡nt¡nueve (29) dÍas del mes de

abril de dos mil dieciséis (2016).

TELLAN RUiZ
RECTORA

Modificacjón N'. 07-2016 al Contr¿to de Supervisión No. CS-o3-201z-SEAPI-UNAH, del Proyecto "Consrrucción Edificio Recroria-
Adminifrativo, Ciudad Unive6itáriá losé Trir¡idad Reyes" PáBtña 4
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MODIFICACIÓiI t¡o. z

coNTMTo DE coNSTRUCctÓ¡l ruo. cc-03-201s-sEAPl-UNAH

"READEcuActóru v ue¡oReMlENTo oE sERVlclos sANlrARlos Y

stsrEMA DE DrsrRtBuctóru elÉcrnlcA DE Los EDlFlclos No. 1, No. 2, No.

4 Y BIBLIOTECA EN UNAH.VS"

oELEBRADo ENTRE l-a UNIvERSIDAD NACIoNAL AUTÓNoMA DE HoNDURAS

(UNAH) Y lá EMPRESA l¡.¡GeNteRle eUecrnouecANlcA Y CoNSTRUCCIÓN OE

oBRAS CIVILES, S. DE R. L. DE C. V. (INGELCO)

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña,

Licenciada en Sociologia, de este domicilio, con Tarieta de ldentidad número 1518-
1954-OOO75, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo,
según consta en el Acuerdo Número 013-2013-JDU'UNAH, emitido por la Junta de
Dirección Universitar¡a (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la
sesión elraordinaria el veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelante me
denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, CESAR AUGUSTO
GARC¡A vELAsQUez, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Civil, con
Tarjeta de ldentidad número 1804-1961-00154 en mi condiciÓn de Gerente General
y É"pr"""nt nte Legal de la empresa INGENIER¡A ELEcTRoMEcAt¡lcl y
CoNSTRUCCTÓN DE OBRAS CIV¡LES, S. DE R. L. DE C. V. (INGELCO),
nombrado mediante Escritura Pública número 646 de fecha 07 de junio de 1993,

lnstrumento autorizado por el Notario lsaac Blanco Merlo, inscrita bajo el número
18,996, Folio 168, Tomo 13 del Regisko de la Propiedad y Mercantil de San Pedro
Sula, con fecha 13 de junio de 1993, que en adelante me denominaré EL
CONTRATISTA, ambos en pleno goce y e.iercicio de nuestros derechos civiles y
con suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los
documentos: Certificación y Juetificación Modificación No. 7 al Contrato de
Construcción No. CC43-2015-SEAPI-UNAH por Aumento del Valor del
Contrato y Ampliación de Plazo, em¡tidos en fecha tres (3) de mayo de dos mil
dieciséis (2016), por la Empresa Supervisora del Proyecto SAYBE Y ASOCIADOS
S DE R.L., hemos convenido suscribir la Modificación No.7 al Contrato de
Construcción No. CC-03-2015-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones
siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 25 de mayo de 2015, se suscribió el
Contrato de Construcción No. CC-03-2015-SEAPI-UNAH.'READECUACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS Y SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN
ELECTRICA DE LOS EDIFICIOS NO. 1, NO.2, NO,4 Y BIBLIOTECA EN UNAH-
VS', por un valor de Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil
Novecientos Diez Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 32,466.910.72) y

Mod¡ñ.¿ción No.7 ¡l Contr¡to de Constrücción No.CC-03.201S. SEAPI-tlNAll, st¡srrilo cñrre lá UN^H y l.¡ rlñprtt¡ lng.r
Elc.ctmmecánr(¡ y Consrrucclón dc obr¿s Civfes, S. de [- L. de C v. (l¡¡Cf,l,co) P
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plazo inicial de ejecuc¡ón de c¡ento veinte (120) dias calendario a partir de.la fecha

estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 23 de junio de 2015. CLAUSULA
SEGUNDA: Con fecha veinte (20) de octubre de 2015, se suscribió la

rr¡óE]ffieClÓN No. 1, mediante la cual se modificó el valor del contrato
aumentándolo en Un Millón Quinientoe Noventa y Tres Mil Ciento Sesenta y Un

Lempiras con Ochenta y Dos Centavos (L 1 ,593'161 .82)' que representa
aproximadamente el 4.9'1 % del Valor Contractual Original, resultando un nuevo
valor del contrato de Treinta y Cuatro Millones Sesenta Mil Setenta y Dos
Lempiras con Cincuenta y Cuatro Centavos (L 34,060,072'54). También se

amplió el plazo de ejecución de las obras en tre¡nta (30) dias calendario, siendo el
nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de ciento cincuenta (150) días
calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en
la Cláusula Primera de esta Modificación No. 7. Con fecha dieciocho (18) de
noviembre de 2015, se suscribió la MODIFICACIÓN t'¡o. 2, mediante la cual se
modificó el valor del contrato aumentándolo en Un Millón Novecientos Setenta y
Un Mil Cuatroc¡entos Setenta Lempiras con Noventa y Un Gentavos
(L I ,971 ,470.91), que representa aproximadamente el 6.07 % del Valor Contractual
Original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y Seis Millones Treinta
y Un Mil Quinientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavog
(L 35,031,543.45). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en sesenta
(60) dias calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final
es de doscientos diez (210) dias calendario a partir de la fecha de efectividad de
la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 7,

siendo la nueva fecha de finalización del contrato el dieciocho (18) de enero de
2016. Con fecha dieciocho (18) de enero de 2016, se suscribió la MODIFICACIÓN
No. 3, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Ciento
Ochenta y Siete Mil Setecientos Cuarenta Lempiras con Cero Centavos
(L 187,740.00), que representa aproximadamente el 0.58 % del Valor Contractual
Original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y Seis Millones
Dosc¡entos Diecinueve Mil Doscientos Ochenta y Tres Lempiras con Cuarenta.
y Cinco Centavos (L 36,219,283.45). Tamb¡én se amplió el plazo de ejecución de
las obras en tre¡nta y cuatro (34) dias calendario, por lanto, el nuevo plazo para
hacer entrega del trabajo final es de doscientos cuarenta y cuatro (2¡14) d¡as
calendario a palir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en
la Cláusula Primera de esta Modificación No. 7, siendo la nueva fecha de finalización
del contrato el veintiuno (21) de febrero de 2016. Con fecha diecinueve (19) de
febrero de 2016, se suscribió la MODIFICACIÓN t¡o. ¿, mediante la cual se modificó
el valor del contrato aumentándolo en Novecientos Cuatro Mil Novecientos
Cincuenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Ocho Centavos (L 904,953.48), que
representó aproximadamente el 2.79 % del Valor Contractual Original, resultando
un nuevo valor del contrato de Treinta y Siete Millones Ciento Veinticuatro Mil
Dosc¡entos Treinta y Seis Lempiras con Noventa y Tres Centavos
(L 37,124,236.93). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
cuarenta y cinco (45) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer
entrega del trabajo final es de dosc¡entos ochenta y nueve (289) dias calendario

Modil'¡ca.ión No.7 ¡lContrato dc Constrücción No- CC-03-2015. SE PI-UNAH. sr¡sc¡ho enlre la UNAH y la emprÉsá lnSenlerlá
Elcctroolecánra y Consrrucfión de Obrás Civilcs. S. dc R. L da C. V. (INCEI,CO) Pá¡tñ¡
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a part¡r de la fecha de efect¡v¡dad de la Orden de ln¡cio mencionada en la Cláusula
Prrmera de esta Modificación No.7. siendo la nueva fecha de finalización del
contrato el seis (6) de abril de 2016. Con fecha seis (6) de abril de 2016. se suscribtó
la MODIFICACIÓN t¡o. 5, mediante la cual se modificó el valor del contrato
disminuyéndolo en Ciento Cuarenta y Ocho Míl Trescientos C¡ncuenta y Ocho
Lempiras con Cincuenta y Cuatro C€ntavos (L l¡18,358.54), que representó
aproximadamente el -0.46 % del Valor Contractual Original, resultando un nuevo
valor del contrato de Treinta y Seís Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil
Ochocientos Setonta y Ocho Lempiras con Tre¡nta y Nueve Centavos
(L 36,975,878.39). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
veintidós l22l dias calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final de treaciontos once (3't 1) dias calendario a partir de la fecha de
efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta
Modificación No. 7, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el veint¡ocho
(28) de abril de 2016. Con fecha veintiocho (28) de abril de 2016, se suscribió la
MOOIFICAC|ÓN No. 6, mediante la cual se modificó el valor del contrato
aumentándolo en Un Millón Novecientos Veinütrés M¡l Quin¡entos Setenta y
Cinco Lempiras Con Treinta y Cinco Contavos (L I,923,575.35), que representó
aproximadamente el 5.927o del Valor Contractual Original, resultando un nuevo
valor del contrato de Treinta y Doa Millones Ochocientos Noventa y Nueve Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Tres Lempiras Con Setonta y Cuatro Centavos
(L 38,899,¿t53.74). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en quince
(15) días calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega deltrabajo final
de trescientos veintiséis (3261 díae calendario a partir de la fecha de efectividad
de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación
No. 7, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el trec€ ('13) de mayo de
2016. CLAUSULA TERCERA: En base a lo establecido en las Cláusulas Décima
Tercera y Décima Cuarta del Contrato de Construcción No. CC-03-201S-SEAPI-
UNAH y en virtud de la Certificación y Justificación emitidas por la Supervisión del
Proyecto, por mutuo acuerdo hemos convenido ampliar el valor del contrato en
Seiscientos Setenta y Siete Mil Novecientos Ochenta Lempiras con Noventa y
Ocho Centavos (L 677,980.98), que represenla aproximadamente el 2.Ogo/o del
Valor Contractual Original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y
Nueve Míllones Quinientos Sotenta y Sieie Mil Cuatroc¡entos Treinta y Cuako
Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 39,577,434.72). También se amplía el
plazo de ejecución de las obras en dioc¡ocho (18) dias calendario, por tanto, el
nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de trescientos cuarenta y
cuatro (344) días calendario a partir de la fecha de efect¡vidad de la Orden de
lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.7, siendo la
nueva fecha de final¡zación del contrato el ireinta y uno (31) de mayo de 2016.
CLÁUSULA CUARTA: La estructura presupuestaria afectada para esta Modificáción
No. 7 es Programa 03-01 -01 Código 1 34 y Objeto del Gasto 47100-01 CLAUSULA
QUINTA En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del conlrato
y en los articulos 102, '103 y 105 de la Ley de Contratación det Estado y 240 de su
Reglamento, EL CONÍRATISTA deberá ampl¡ar la vigencia de la Garantia
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Cumplimiento de contralo a fin de adaglarla a esta modificación, de manera que
venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la finalización de
las obras, leniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por
ejecutarse, siempre que lo anter¡or hubiere sido ejecutado sattsfactoriamenle. La
vigencia de la Garantia de Anticipo también deberá ampliarse de manera que venza
en la nueva fecha de finalización de las obras o una vez amortizado el 100% del
mismo. Es entendido gue no se efectuará ningún pago relacionado con esta
Modificación, si no se presentan los endosos de las garantfas de anticipo y
cumplimiento de contrato. CLAUSULA SEXTA: La presente Modificación No. 7 se
regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se su¡etará a las cláusulas
del contrato original y sus modificaciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo
con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en triplicado, en la
Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, a los trece (13) días del mes de mayo del
año dos m¡l diec¡séis (2016).

CESAR

ó'*D;a.
)crn¿¡a^.'



'Uníversílal Nacíonaf Autónoma le 3{onluras
CIUDAD UNIVERSITARIA

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras

MODIFICACIÓN t'¡o. g

coNTRATo DE coNSTRUcc ló¡'r ¡¡o. cc-03-201 s-sEAp r-u NAH

.READECUACION Y MEJORAMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS Y
stsrEMA DE DtsrRtBUctóru rlÉcrRlcA DE Los EDtFtctos No. 1, No. 2, No.

4 Y BIBLIOTECA EN UNAH-VS"

CELEBMDO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
(UNAH) Y LA EMPRESA rr.lcEr.ilERiR ELECTROMECÁNtCA y CONSTRUCCIÓru Oe

OBMS CIVILES, S. DE R. L. DE C. V. (INGELCO)

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 15'18-
1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo,
según consta en el Acuerdo Número 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de
Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la
sesión extraordinaria el veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelante me
denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, CESAR AUGUSTO
GARCíA VELÁSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Civil, con
Tarjeta de ldentidad número 1804-1961-00154 en mi condición de Gerente General
y Representante Legal de la empresa INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA y
coNSTRUCCtÓt¡ Oe OBRAS C|VILES, S. DE R. L. DE C. V. (|NGELCO),
nombrado mediante Escritura Pública número 646 de fecha 07 de junio de 1993,
lnstrumento autorizado por el Notario lsaac Blanco Merlo, inscrita bajo el número
'18,996, Folio 168, Tomo 13 del Registro de la Propiedad y Mercantil de San Pedro
Sula, con fecha 13 de junio de 1993, que en adelante me denominaré EL
CONTRATISTA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y
con suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los
documentos. Certificación y Justificación Modificación No.8 al Contrato de
Construcción No. CC-03-201S-SEAPI-UNAH por Disminución del Valor del
Contrato, emitidos en fecha veinte (20) de mayo de dos mil dleciséis (2016), por la
Empresa Supervisora del Proyecto SAYBE Y ASOCIADOS S. DE R.L., hemos
convenido suscribir la Modificación No. 8 al Contrato de Construcción No. CC-03-
2015-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: Con fecha 25 de mayo de 2015, se suscribió el Contrato de Construcción
NO. CC-03-2O15.SEAPI.UNAH, "READECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE
SERVICIOS SANITARIOS Y SISTEMA DE DISTR¡BUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS
EDIFICIOS No. 1, No.2, No.4 Y BIBLIOTECA EN UNAH-VS", por un vator de
Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Diez Lempiras
con Setenta y Dos Centavos (L 32,466,910.72) y un plazo inicial de ejecución de

- 
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ciento ve¡nte (120) dias calendario a partir. de la fecha estipulada en la Orden de
lnicio, emitida el 23 de junio de 2015. CLAUSULA S,EGUNDA: Con fecha veinte
(20) de octubre de2015, se suscribió la MODIFICACION No. l, mediante la cual se
modificó el valor del contrato aumentándolo en Un Millón Quinientos Noventa y
Tres Mil Ciento Sesenta y Un Lempiras con Ochenta y Dos Centavos
(L 1,593,161 .82), que representa aproximadamente el 4.91 o/o del Valor Contractual
Original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y Cuatro Millones
Sesenta Mil Setenta y Dos Lempiras con Cincuenta y Cuatro Centavos
(L 34,060,072.54). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en treinta
(30) días calendario, siendo el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de
ciento cincuenta (150) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la
Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 8. Con
fecha dieciocho (18) de noviembre de 2015, se suscribió la MODIFICACIÓi¡ tlo. Z,
mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Un Millón
Novecientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos Setenta Lempiras con Noventa y
Un Centavos lL 1,971,470.91), que representa aproximadamente el 6.07 % del
Valor Contractual Original, resultando un nuevo valor del conlrato de Treinta y Seis
Millones Treinta y Un Mil Quinientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cuarenta
y Cinco Centavos (L 36,031,543.45). También se amplió el plazo de ejecución de
las obras en sesenta (60) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer
entrega del trabajo final es de doscientos diez (2101días calendario a partir de la
fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de
esta Modificación No.8, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el
dieciocho (18) de enero de 2016. Con fecha dieciocho ('18) de enero de 20'16, se
suscribió la MODIFICACIÓiI No. 3, mediante la cual se modificó el valordel contrato
aumentándolo en Ciento Ochenta y Siete Mil Setecientos Cuarenta Lempiras
con Cero Centavos (L 187,740.00), que representa aproximadamente el 0.58 %
del Valor Contractual Original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y
Seis Millones Doscientos Diecinueve Mil Doscientos Ochenta y Tres Lempiras
con Cuarenta y Cinco Centavos (L 36,219,283.45). También se amplió el plazo
de ejecución de las obras en treinta y cuatro (34) días calendario, por tanto, el
nuevo plazo para hacer entrega del kabajo final es de doscientos cuarenta y
cuatro (2441 días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de
lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.8, siendo la
nueva fecha de finalización del contrato el veintiuno (21) de febrero de 2016. Con
fecha diecinueve (19) de febrero de 2016, se suscribió la MODIFICACIÓiI t¡o. ¿,
mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Novecientos
Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Ocho
Centavos (L 904,953.48), que representó aproximadamente el 2.79 o/o del Yalor
Contractual Original, resultando un nuevo valor del contralo de Treinta y Siete
Miltones Ciento Veinticuatro Mil Doscientos Treinta y Seis Lempiras con
Noventa y Tres Centavos (L 37,124,236.93). También se amplió el plazo de
ejecución de las obras en cuarenta y cinco (45) días calendario, por tanto, el
nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de doscientos ochenta y n
(289) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de In
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mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.8, siendo la nueva
fecha de finalización del contrato el seis (6) de abril de 2016. Con fecha seis (6) de
abril de 2016, se suscribió la MODIFICACION No. 5, mediante la cual se modificó
el valor del contrato disminuyéndolo en Ciento Cuarenta y Ocho Mil Trescientos
Cincuenta y Ocho Lempiras con Cincuenta y Cuatro Centavos (L 148,358.54),
que representó aproximadamente el -0.46 % del Valor Contractual Original,
resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y Seis Millones Novecientos
Setenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y Ocho Lempiras con Treinta y Nueve
Centavos (L 36,975,878.39). También se amplió el plazo de ejecución de las obras
en veintidós l22l dias calendario, resultando un nuevo plazo para hacer enlrega
del trabajo final de trescientos once (311) días calendario a partir de la fecha de
efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta
Modificación No. 8, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el veintiocho
(28) de abril de 2016. Con fecha veintiocho (28) de abril de 2016, se suscribió la
MODIFICACION No.6, mediante la cual se modificó el valor del contrato
aumentándolo en Un Millón Novecientos Veintitrés Mil Quinientos Setenta y
Cinco Lempiras Con Treinta y Cinco Centavos (L 1,923,575.35), que representó
aproximadamente el 5.92% del Valor Contractual Original, resultando un nuevo
valor del contrato de Treinta y Dos Millones Ochocientos Noventa y Nueve Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Tres Lempiras Con Setenta y Cuatro Centavos
(L 38,899,453.74). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en quince
(15)días calendario, resultando un nuevo plazo para hacerentrega del trabajofinal
de trescientos veintiséis (326) días calendario a partir de la fecha de efectividad
de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación
No. B, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el trece (13) de mayo de
20'16. Con fecha trece (13) de mayo de 2016, se suscribió la MODIFICACIÓN
No.7, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Seiscientos Setenta y Siete Mil Novecientos Ochenta Lempiras con Noventa y
Ocho Centavos (L 677,980.98), que representó aproximadamente el 2.09% del
Valor Contractual Original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y
Nueve Millones Quinientos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro
Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 39,577,434.72). También se amplió el
plazo de ejecución de las obras en dieciocho (18) días calendario, resultando un
nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de trescientos cuarenta y cuatro
(344) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio
mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. B, siendo la nueva
fecha de finalización del contrato el treinta y uno (3'1) de mayo de 2016. CLÁUSULA
TERCERA: En base a lo establecido en Ia Cláusula Décima Tercera del Contrato
de Construcción No CC-03-2015-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y
Justificación emitidas por la Supervisión del Proyecto, por mutuo acuerdo hemos
convenido disminuir e¡ valor del contrato en Ochenta y Ocho Mil Ochocientos
Cinco Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos (L 88,805.47), que representa
aproximadamenle el -0.27oA del Valor Contractual Original, resultando un nuevo
valor del contrato de Treinta y Nueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho
M¡l Seiscientos Veintinueve Lempiras con Veinticinco Centavos

Modificación No. B al ConEato de Construcción No. CC-o3-2015. SEAPI-UNAH, suscrito eotre la UNAH y )a empresa IngeniCría
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(L 39,488,629.25). La fecha de frnalización del contrato se mantiene para el treinta
y uno (31)de mayo de 2016. CLÁUSULA CUARTA: La estructura presupuestaria
afectada para esta Modificación No.8 es: Programa 03-01-01 Código 134 y Objeto
del Gasto 47100-01. CLAUSULA QUINTA: La presente Modificación No. B se regirá
por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del
contrato original y sus modificaciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con
el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en triplicado, en la Ciudad
Universitaria José Trinidad Reyes, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año
dos mil dieciséis (2016).

CESAR A
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MODtFICACIÓN No.05

CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS-o1-2O1s.SEAPI-UNAH

sERvrctos DE supERvrsroN pARA EL pRoyEcro "READEcuActóN y
MEJORAMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS Y SISTEMA DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS EDIFICIOS NO. ,I, NO. 2, NO. 4 Y
BIBLIOTECA EN UNAH-VS" CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIoNAL AUTÓNoMA DE HoNDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA SAYBE Y
ASOCIADOS, S. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número
1518-1954-00075, actuando en mi condrción de Rectora y Representante Legal de
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo
según consta en el Acuerdo Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la

Junta de Dirección Un¡versitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la
Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 20'13,
que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra
parte JOSÉ FRANCISCO SAYBE HANDAL, mayor de edad, casado, hondureño,
lngeniero Civil, con Tarjeta de ldentidad número 0101-1936-00222, en mi condición
de Gerente General de la Empresa Consultora SAYBE y ASOCIADOS, S. de R.L.,
nombrado mediante Escritura Pública número 21 , de fecha 22 de agosto de 2013,
instrumento autorizado por el Notario José Ricardo Perdomo 2., inscrita en
matrÍcula número 83293, asiento número 3 del Registro Mercantil de San Pedro
Sula, con fecha 6 de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL
SUPERVISOR; ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con
suficiente capacidad legal para la realización de este acto; amparados en los
dOCUMENTOS: CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN NO. 05,
emitidos el treinta (30) de mayo de 2016, por la Enlace de Oficina del proyecto por
parte de la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura,
SEAPI, hemos convenido modificar el Contrato de Supervisión No. CS-01-2015-
SEAPI-UNAH, correspondiente a los Servicios de Supervisión para el Proyecto 

_

"Readecuación y Mejoramiento de Servicios Sanitarios y Sistema de Diskibuc.iója-
Eléctrica de los Ediflcios No. 1, No.2, No.4 y Biblioteca en UNAH-VS", bajoiás 

".._.{i'\,
cláusulas y condiciones siguientes: cLÁUSULA PRIMFRA: Con fecha 8 de junib . -- -- ,-.i:: t_ --ri
de 2015, se suscribió el CONTRATo DE SUpERVtStÓN No. cS-01-201s-SEApi, ,"'-
Mod¡f¡cación No. 05 alContrato de Supervis¡óñ No. CS-ot-201'SEAPI-UNAH, suscrito entre la UNAH y la Empresa
Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R. L.
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UNAH por un valor de Dos Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos
Veintiún Lempiras con Tres Centavos (L 2,853,821.03), con un componente de
honorarios profesionales por un valor de Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento
Veintiún Lempiras con Ochenta y Siete Centavos (L 349,121 .87) y un plazo de

ejecución de los servicios de supervisión de cinco (5) meses calendario, a partir de
la fecha estipulada en la orden de inicio emitida con efectividad a partir del 23 de
junio de 2015. En la Cláusula Séptima del contrato se estableció la forma de pago y

se estipuló efectuar a EL SUPERVISOR pagos, durante cuatro (4) meses, por un

valor de Quinientos Setenta Mil Setecientos Sesenta y Cuatro Lempiras con Veinte

Centavos (L 570,764.20) mensuales y un últrmo pago de Quinientos Setenta Mil

Setecientos Sesenta y Cuatro Lempiras con Veintitrés Centavos (L 570,764.23).

Con fecha 23 de noviembre de 2015 se suscribió la Modificación No. 01 al Contrato

de Servicios de Supervisión No. CS-01-20'15-SEAPI-UNAH mediante la cual se

incrementó el valor del contrato en Setecientos Dos Mil Ochocientos Cincuenta y

Cinco Lempiras con Cuarenta y Ocho Centavos (L 702,855.48) equivalente a un

aproximado de 24.63% del valor del contrato original con un componente de

honorarios profes¡onales por un valor de Ochenta y Siete Mil Treinta y Nueve

Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavos (L 87,039.45). Lo anterior dio como

resultado un nuevo valor de contrato de Tres Millones Quinientos Cincuenta y Seis

Mil Seiscientos Setenta y Seis Lempiras con Cincuenta y Un Centavos
(L 3,556,676.51), un nuevo componente de honorarios profesionales de

Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Ciento Sesenta y Un Lempiras con Treinta y Dos

Centavos (L 436,161.32). También se amplió el plazo de ejecución de los servicios

de supervisión en (1.25) meses calendario, dando como resultado un nuevo plazo

contractual de (6.25) meses calendario a partir de la orden de inicio establecida en

la Cláusula Prímera de esta Modificación. Con fecha 22 de diciembre de 2015 se

suscribió la Modificación No.02 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-0'1-

2OIS-SEAPI-UNAH mediante la cual se amplió el plazo de ejecución de los

servicios de supervisión en dos (2) meses calendario, dando como resultado un - .::--:.<
nuevo plazo contractual de (8.25) meses calendario a partir de la orden de inicio-.- '"" '' ¿¡\
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establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 30 de abril de
2016 se suscribió la Modificación No.4 al Contralo de Servicios de Supervisión
No. CS-01-2015-SEAPI-UNAH mediante la cual se amplió el plazo de ejecución de

Modificación No. 05 alContrato de Supervisión No. CS-o1-201s-SEAPIUNAH, suscrito entre la UNAH y ¡a Empresa
Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R. L.
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de 2016 se suscribió la Modificación No. 03 al Contrato de Servicios de
No. CS-01-2015-SEAPI-UNAH mediante la cual se amplió el plazo de ejecución
los servicios de supervisión en dos (2) meses calendar¡o, dando como
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los servicios de supervisión en (1 .35) meses calendario, dando como resultado un

nuevo plazo contractual de (1 f .60) meses calendario a partlr de la orden de inicio

establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación. CLAUSULA SEGUNDA:

Por mutuo acuerdo y conforme a lo establecido en las Cláusulas Décima Cuarta y

Décima Séptima del Contrato original y a la CERTIFICACIÓN y JUSTIFICACIÓN,

se amplia el plazo de ejecución de la prestaclón de los servicios de Supervisión en

(1.80) meses calendario, adicionales al plazo contractual del contrato original

dando como resultado un nuevo plazo contractual de (13.40) meses calendario a

partir de la orden de inicio establecida en la Cláusula Primera de esta ModificaciÓn,

siendo la nueva fecha de finalización del contrato el 03 de agosto de 2016,

CLÁUSULA TERCERA: La estructura presupuestaria no será afectada por esta

Modificación. CLÁUSULA CUARTA: La presente Modificación se regirá por las

cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato

original y sus modificaciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el

contenido de las cláusulas de esta Modificación No. 05, firmamos en triplicado, en la
Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, a los diez (10) días del mes de junio del

año dos mil dieciséis (2016).

ufr, du/*,*,
CASTELLANOS RUIZ

/,¿ ct otf$ CONTRATANTE

Modificac¡ón No. 05 alContrato de SupeNis¡ón No. CS-01-201íSEAP|-UNAH, suscr¡to entre la UNAH y la Empresa
Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R. L.
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MODIFtCACtÓN No.tg
coNTRATo coNSTRUccróN No. cc-04-2012-sEApr-UNAH

"CoNSTRUCCIÓN EDIFICIo oIENCIAS oE LA SALUD, UNAH-VS". CELEBRADo
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNOMA DE HoNDURAS (UNAH) Y
CONSTRUCTORA KOSMOX S. DE R.L. DE C V

Nosotros, JULIETA CASTELI-ANOS RUIZ, hondureña, mayor de edad, soltera, Licenciada

en Sociologia, de este domicilio, con Tadeta de ldentidad número 1518-1954-00075,

actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universadad Nacional

Aulónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo, según consta en el Acuerdo

Número 13-201&JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria de la UNAH

según punlo de Acla preparado en la Agenda de la sesión elraordinaria el veinte (20) de

septiembre de dos mil trece (20,13) que en adelante y para efeclos d€ este contrato me

denom¡naré EL CoNTRATANTE, por una parte y por le otra, ALLAN ALBERTO ALVAREZ

MAIRENA, hondureño, mayor de edad, casado, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad

núme¡o 0801-1977 -146110 en mi condición de Gerente General de la empresa

CONSTRUCTORA KOSMOX S. de R,L. de C.V., nombramiento que consta en escritura

pública No. 137, autorizada por el Notario Miguel Angel Bonilla González, ¡nscrita bajo el

número 14, Tomo 686 del Registro de Comerciantes Sociales con fecha 12 de noviembre

de 2007, que en adelanle me denominaré EL CONTRATISTA, ambos en pleno goce y

ejercicio de nueslros derechos civiles, con suf¡ciente capac¡dad legal para la realización de

esle acto y amparados en los documeñtos: Cgrtif¡cación y Jusüficación de la

Modilicación No. l3 por ampliacrón del valor del Conlrato de Construcc¡ón No. CC-04-

2012§EAPI-UNAH y Justificación por ampliación de tiempo de la liodif¡cac¡ón No.13 al

Contrato de Construcción No. CC-0¡t-2012-SEAPI-UNAH. emitidas en fecha veintiuno (21)

de ,unio de dos mil diecisérs (2016), por el Supervrsor del Proyecto, hemos convenido

suscr¡bir la Modificación No. 13 al Contrato de Construcc¡ón No. CC-04-2012-SEAPI-

de mayo de 2012 se suscribió el Contrato de Construcción No. CC-04-2012-SEAPI-UNAH"

Consuucoón Edilic¡o Ciencias de la Salud, UNAH-VS", por un valor intcial de Dosc¡entos

Cúarenta y Cuatro Millones Novecientos Trece Mil Doscientos Cualro Lempiras con

Novenla y Cinco Centavos (L 244.913,204.55) y un plazo de ejecución de d¡eciocho (18)

meses calendario a partrr de la fecha est¡pulada en la Orden de lnicio, em¡l¡da el 16 de Julio
de 2012 CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha 21 de d¡ciembre de 2012 se suscribió la

a

,al

1iu



' Ll t t i v e r s t tl a ct' :Na c i o n a l- -A u t t) t t o n t a le :l ! tt t t clú r a s

.@

CIUOAOU'{IVERSITABIA
Te6ut,g¡!pe, M.D.C., Hoñóur.!

oRDEN OE CAMBIO No.l, medrante la cual se mod¡f¡có el valof del conlrato

disminuyéndolo en Dos Mrllones cualfocientos sesenta y Dos Mil setecrentos sesenta y

Tres Lempiras con Sesenta y Dos Cenlavos (l '2,462,763.62) que representa

aproximadamente el -1.010/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

conlrato de Doscientos Cuarenta y Oos Millones Cuatrocientos C¡ncuenta Mll Cuatrocientos

Cuarenta y Un Lempiras con Treinta y Tres Cenlavos (L 242A50¡41 .33). Con fecha 19 de

mazo de 2013 se suscribió la oRDEN DE CA BIO No. 2, med¡ante la cual se modifcó el

valor del contrato aumentándolo en Un Millón Ciento Once Mil Ou¡nientos Ochenta y Siele

Lempiras con Sesenta Centavos (L 1,111,587,60) que representa aproximadamente el

0.450,6 del valor contractual original, ro§ullando un nuevo valor del contralo de Doscienlos

Cuarenta y Tres Millones Quinientos Sesenta y Dos M¡l Veinte y Ocho Lemp¡ras con

Noventa y Tres Centavos (L 243,562,028.93). Con fecha 23 de abril de 20'13 se suscribió

la ORDEN oE CAIiBlo No, 3, mediante la cual se modif¡có el valor d€l contrato

aumentándolo en Un Millón Cuatroc¡entos Treinta y Un Mil Cuatrocienlos Cincuenta y Ocho

Lemprras con Veinte y Dos Centavos (L 1,431,45E.22) que representa aprox¡madamente el

0.58% del valor contraciual original, resultando un nuevo valor del crntralo de Doscientos

Cuarenta y Cuatro M¡llones Novecientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y S¡ete

Lempiras con Ouince Centavos (L 244,993,487.15). Con fecha 19 de iulao de 2013 se

suscribió la fitODlFlCACÉil No. I, mediante la cual se modificó el valor del contrato

aumentándolo en Trescientos Diez Mil Setocientos Setenta y Dos Lempiras con Novenla y

Cinco Centavos (L 310,772.95) que r€prssenta aprox¡madamente el 0.130/6 del valor

contraclual original, resultando un nuevo valor del conlralo de Doscientos Cuarenta y Cinco

M¡llones Trescrentos Cuatro Mil Doscientos Sesenla Lempiras con Diez Centavos

(L 245.304,260.10), también se amplió el plazo de e.iecuc¡ón de las obras en dos (2! meres

calendario, resultando un nuevo plazo para la enlrega f¡nal del Proyecto de velnte (20) '

meses calendar¡o a part¡r de la fecha de efectiv¡dad de la Orden de lnicio mencionadá en

la Cláusula Primera de esta Modif¡cación No. 13. Con fecha 24 de sept¡embre de 2013 se

suscr¡b¡ó la MOOIFICACIÓN No. 2, mediante la cual se mod¡ficó el valor del contralo

aumentándolo en Siele Millones Ochocienlos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Treinta y

Cuatro Lemp¡ras con Setenta y Se¡s Centavos (L 7,865.834 76) que represenla

q-
d'

aproximadamenle el 3.21yo del valor conlractual original, resultando un nuevo valor del ,f/
contralo de Doscientos Cincuenta y Tres Millones Crento Selenta Mil Noventa y Cúato ¿/ I
Lemprras con Ochenla y Seis Centavos (L 253,170,094.86) Con fecha 31 de octubre de

) 1 ,r i
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2013 se suscribió la MODIFICACIÓi.¡ No. g, medianle la cual se modificó el vator del

contrato disminuyéndolo en Cincuenta y Tres Mil Ciento Treinta y Cuatro Lempiras con

Sesenta y Cinco Centavos (L -53,134.65) que representa aproximadamente el -0.02olo del

valor contraclual original, resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos Cincuenta

y Tres Millones Ciento Diecisé¡s Mil Novecientos Sesenta Lemp¡ras con VeintiÚn Centavos

(L 253,116,960 21). Con fecha 13 de diciembre de 2013 se suscrib¡ó la MODIFICACÉN

No. ¿1, mediante la cual se modificó el valor del contralo aumentándolo en Un Millón

Cuarenta y Tres M¡l Doscientos Cincuenta y Nueve Lempiras con Dieciocho Centavos

(L 1,043,259.18) que representa aproximadamente el 0.43% del valor contraclual original,

resultando un nuevo valor del contrato de Ooscientos Cincuenta y Cuatro Millones Ciento

Sesenta Mil Dosc¡entos Diecinueve Lempiras con Treinta y Nueve Cenlavos

(L 254,160,219.39). Con fecha 14 de mazo de 2014 se suscrib¡ó la fulODlFlCAClóN

No. 5, mediante la cual se modilicó el valor del contrato aumentándolo en Novecientos

C¡ncuenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Cinco Lempiras con Novenla y Ocho

Centavos (L 954,765.98) que representa aproximadamente el 0.39% del valor contrac{ual

original, resullando un nuevo valor del contraio de Dosci6ntos Cincuenta y Cinco Millones

Ciento Catorce Mil Novecientos Ochenta y Cinco Lempiras con Treinta y Siete Centavos

(L 255,114,985.37), también se amplió el plazo de ejecución de las obras en s¡eto (7)

meses calendado, resultando un nuevo plazo para la entrega f¡nal del proyecto de

veinti3¡eto (27) meses calendario a partir de la fecha de efed¡vidad de la Orden de lnicio

mencionada en la Cláusula Primera de esta Modif¡cación No. 13. Con fecha 10 de abril de

2014 se suscribió la tlODlFlCAClÓH xo. e, med¡ante la cual se modifico el valor del

contrato aumenlándolo en Dos Millones Setec¡entos Doce Mil Setecientos Treinta y Tres

Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos (L 2,712,733.47) que representa

aproximadamente el 1.110/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de Doscientos Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Veint¡siete M¡l Setecientos

Dieciocho Lempiras con Ochenta y Cuatro Centavos (L 257,827.718.U). Con fecha 24 de

julio de 2014 se suscrib¡ó la MODIFICACIÓN No. 7, mediante la cual se modif¡có el valor

del contrato dism¡nuyéndolo en Doscientos Ve¡nte M¡l Cuatroc¡entos Setenta y C¡nco

Lemprras con Trernla y Tres Centevos (- L 220.47 5.33) que representa aproxrmadamente

el -0 09% del valor contractual onginal. resultendo un nuevo valor del contrato de

Doscientos C¡ncuenta y Srete Millones Sersoentos Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres

Lemprras con Crncuenta y Un Cenlavos (L 257,607,243.51) Con fecha 13 de octubre de

4
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se suscnb¡ó la MODIFICACIÓN No.8, med¡ante la cual se modificó el valor del

contrato aumentándolo en Tres Millones Novec¡entos Noventa y Nueve Mil Ou¡nientos

Quince Lempiras con Ochenta y Oos Centavos (L 3,999,515.82) que representa

aproximadamente el 1.63% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de Doscientos Sesenla y Un Millones Seiscientos Seis M¡l Setecientos Cincuenta

y Nueve Lemp¡ras con Tre¡nta y Tres Centavos (L 261,606,759.33). También se amplío el

plazo de eiecución de las obras en diecisáis ('16) meses calendar¡o, siendo el nuevo plazo

para hacer entrega del trabajo final de cuaronta y tres (431 meses calondario a partir de

la fecha de efeclividad de la Orden de lnicio mencronada en la Cláusula Primera de esta

Modif¡cac¡ón No 13. Con lecha 27 de febrero de 2015 se suscribió la ttODlFlCACtÓN

No. 9, med¡ante la cual se modificó el valor del contrato aumenlándolo en Veintic¡nco

Millones C¡enlo Treinta y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Cinco Lempiras con Cuarenta y

Nueve Centavos (L 25,136,885.49) que represonta aproximadamente el 10.26% del valor

contradual original, resullando un nuevo valor del contrato de Doscientos Ochenta y Se¡s

M¡llones Setecienlos Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro Lempiras con

Ochenta y Dos Centavos (L 286,7 43,U4.82). También se modificó la cláusula Décima

Quinta del contrato la que en adelante d6berá leerse asl: CI-AUSULA OECIMA QUINTA:

PERSONAL DEL CONTRATISTA. EL CONTMTISTA deberá mantener en el proyecto

hasta la finalización de las obras, el siguiente p€rsonal técnico, auxiliar y de campo: Un (1)

Gerente de Obra, Un ('l) lngen¡ero R€s¡dente, Tres (3) lngen¡eros As¡stentes, Tres (3)

Maestros de Obra, Un (l) Fiscal y Un (l) Bodeguero. La no presencia del Gerente de Obra

y demás personal ind¡cado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución de la obra,

sin derecho por ello, a otorgar ampl¡ac¡ón de tiempo conlractual y si el caso persistiera, a

recomendar a la UNAH a través de la SEAPI, a resolver el contrato y hacer efect¡va la

ejecución de la garantia de cumplimiento para compensar daños y perjuicios ocasionados

por EL CONTRATISTA a la UNAH. El personal de EL CONTRATISTA será aprobado por

EL CONTRATANTE e través de la SEAPI. Todo el personal técnico deberá estar inscrito y

solvente en su respectivo colegio profesional. Con fecha 30 de.junio de 2015 se suscribió

la MODIFICACIÓN No. 10, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo

en Un M¡llón Trescientos Setenta y Nueve M¡l Veinticuatro Lempiras con Diecinueve ,{/ -/l
Centavos (L 1,379,024 19) que representa aproxrmadamente el 0.560/o delualo, convaciual f,/ J
original. para un acumulado aproximado de 17 64010, resultando un nuevo valor del contrato

de Ooscaentos Ochenta y Ocho Millones C¡ento Veintidós Mil Seisc¡entos Sesenta y Nueve

Modil¡c¿(!óD No. l3 ¡l Contrato dc Conltrucclóll No. CC-0,t.2012 SfáPl.UNAtl, de¡ Proyccro 'Cohstruc.ión Edificio C¡iñcias de la
S¡lud UNAH.VS Págin¡ 4
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Lempiras con Un Centavo (L 288,122,669 01) Con fecha 30 de septiembre de 2015 se

suscr¡bió la MODIFICACIÓN f¡o. lf , mediente la cual se mod¡frcó el valor del contrato

aumentándolo en Tres Millones Se¡scientos Noventa y Cinco Mil Tresc¡entos Sesenta y

Cinco Lempiras con Cuarenta y Seis Centavos (L 3,695,365.46) que representa

aproximadamente el 1.51% del valor contractual onginal, para un acumulado aproximado

de 19.150Á, resultando un nuevo valor del contrato de Doscienlos Noventa y Un Millones

Ochocientos Diec¡ocho Mll Treinta y Cualro Lemp¡ras con Cuarenta y Siete Centavos

(L 291 ,818,034.47). Con fecha 11 de febrero de 2016 se suscribió la MOOIFICAC|ÓN

No. 12, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Cinco Millones

Novec¡entos Ochenta y Tres Mil Novecienlos Veinlicualro Lempiras con Trece Cenlavos

(L 5,983,924.13) que representa aproximadamente el2.44Yo del valor contraclual orig¡nal,

para un acumulado aproximado de 21.59%, resultando un nuevo valor del contrato de

Dosc¡entos Noventa y Siete M¡llones Ochoc¡entos Un Mil Novecientos Cincuenta y Ocho

Lemp¡ras con Sesenta Centavos (L 297,801,958.60). También se amplió el plazo de

ejecución de las obras en cuetro meses qulnco dfa¡ (4.5) meaas calendar¡o, siendo el

nuevo plazo para hacer entr€ga del trabajo final de cuarenta y s¡ete meses quinco dfas

(47.5) meses calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio

mencionada en la Cláusula Primera de esta Modif¡cación No.13. CLÁUSULA TERCERA:

En base a lo establec¡do en la Cláusula Vigésima Segunda y Vigésima Tercera del Contrato

de Construcción No. CC-04-2012-SEAPI-UNAH y en virlud de la Certificación y

Justif¡ceciones em¡tidas por el Superviso. del proyeclo, por mutuo acuerdo hemos

convenido aumentar el valor del contrato en Dos Millones Oosc¡entos Noventa Mil

Doscientos Cincuenta y Siete Lempiras con Siete Cenlavos (L 2,290,257.07) que

representa aproximadamente el 0.94% del valor contractual or¡ginal, para un acumulado

aprox¡mado de 22.53o/o, resultando un nuevo valor del contrato de Trescientos M¡llones

Noventa y Dos M¡l Doscientos Ouince Lemp¡ras Con Sesenla y Siete Centavos

(L 300,092,2f 5.67). También se amplia el plazo de e¡ecución de las obras en un mes

quince dias (1.5) meses calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega f¡nal del

proyecto de Cuarenta y Nueve (49) meses calendario a part¡r de la fecha de efect¡v¡dad

de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Mod¡f¡cación No 13.

srendo la nueva lecha de frnal¡zación el '15 de agosto de 2016. CLAUSULA CUARTA: La

estructura presupuestana alectada para esta modificación es Programa 03 01.01 Códrgo 79

y Objeto del Gasto 47100 01 CLÁUSULA QUINTA En cumplimrento a lo establecido en ¡a

Mod¡ñc¿<¡ón No. I I al Co¡tr¿to dc Contrucrón No. CC-04-20¡2 SEAPI'UIAll, d.l Proyccro 'Cor¡strucción Ediñcio CieÍ.i¡i de la
Salud UNAÍ.VS- Págna

/a
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cláusula Tr¡gésima Tercera del contrato y en los articulos 102 y 103 de la Ley de

contfatación del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISÍA deberá ampliaf la

vigencia y valor de la Garantia de cumplimiento de contrato a f¡n de adaptarla a esta

modificación, ten¡endo como base el saldo del contfato modificado que estuviere por

ejecutarse, siempre que lo anterior hublere sido eiecutado sat¡slactorlamente. Es entendido

que no se efecluará ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se pfesenta el

endoso de la garant¡a de cumpl¡m¡ento de contrato. CLAUSULA SEXTA: La presente

documentación se regtrá por las cláusulas aqu¡ previstas y en lo no prevlsto se sujelará a

las cláusulas del contfato original. En fe de lo antenor y estando de acuerdo con el conlenido

de las cláusulas de esta Modif¡cación, fimamos en triplicado, en la Ciudad Universitaria José

Trinidad Reyes, a tos -:f¡c;;ta 
- 

(lol dias del mes de junio, del año dos mil

dieciséis (2016).

EL CONTRATANTE

,d
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-o1-2016-SEAPI.UNAH

'coNSTRUcclóN crnco pERTMETRAL TERRENoS UNAH-vs" cELEBRADo
ENTRE LA UNIvERSTDAD NActoNAL luróNo¡la DE HoNouRAs Y LA
EMpRESA l¡¡cEtrrRía BARMEND, s. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada
en Sociología, de este domicil¡o, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075,
actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Univers¡taria (JDU),
punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de
septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte,
y por la otra parte RAUL ROBERTO BAMHONA LAM, mayor de edad, casado,
hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1969-01565, en mi condición de Gerente
General y Representante Legal de la empresa INGENIERíA BARMEND S. de R. L.,
nombrado med¡ante Escritura Pública número catorce (14) de fecha 03 de mazo del año
1995, instrumento autorizado por el Notario José Salvador Aguilar M., inscrita bajo el
Número 53, Tomo 331 del Registro de la Propiedad y Mercantil, con fecha 23 de mayo de
'1995, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y
ejercicio de nuestros derechos civiles y con sufic¡ente capacidad legal para la realización de
este acto y amparados en los documentos: JUSTIFICACIÓN y CERTIFICACIÓN
MODIFICACIÓN NO. 04, CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-01-20.I6-SEAPI-
UNAH "Construcción Cerco Perimetral Tenenos UNAH-VS", emitidos por el Supervisor del., \
Proyecto, en fecha 27 de junio de 2016, hemos convenido suscribir la Modificación No. Oa i,'
al Contrato de Construcción No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y i§
condiciones s¡gu¡entes: CLAUSULA PRIMERA: Con fecha 04 de mazo de 2016, se
suscribió el Contrato de Construcción No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH "Construcción Cerco
Perimetral Terrenos UNAH-VS', por un valor inicial de DOS MILLONES SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRAS CON OCHENTA'Y CINCO
CENTAVOS (L 2,729,528.85) y un plazo inic¡al de ejecución de Treinta (30) días calendario
a partir de la fecha estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 04 de abril de 2016.
CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha diec¡nueve (19) de abr¡l de 2016, se suscribió la
MODIFICACIÓN No. 01, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo
en Trescientos Un Mil Trescientos Dieciséis Lempiras con Diecinueve Centavos
(L 301,316.19), que representó aproximadamente el 11.04% del valor contractual original,
resultando un nuevo valor del contrato de Tres Millones Treinta Mil Ochocientos Cuarenta y
Cinco Lempiras con Cuatro Centavos (L 3,030,845.04). Con fecha tres (3) de mayo de
2016, se suscribió la MODIFICACIÓru ruO. 02, mediante la cual se ampl¡ó el plazo
contrato en Treinta (30) dias calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega
trabajo final de sesenta (60) dias calendario a part¡r de la fecha de efectividad de la
de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.04, siendo la
fecha de finalización del contrato el dos (2) de junio de 20 16. Con fecha tres (3) de jun

I

Modificác¡ón No. 4 Contrato de Construcc¡ón No
BARMEND, S. de R. L.

suscrito entre ¡a UNAH y ¡a empresa lngeniería
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2016, se suscribió la MODIFICACIÓN NO. 03, med¡ante la cual se amplió el plazo del
contrato en Cuarenta y Seis (46) días calendario, resultando un nuevo plazo para hacer
entrega del trabajo f¡nal de Ciento Seis (106) días calendario a partir de la fecha de

efect¡vidad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esia Modificación
No. 04, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el d¡eciocho (18) de julio de 2016
CLAUSULA TERCERA: En base a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del
Contrato de Construcción No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH y en v¡rtud de la Certificación y

Justificación, documentos emitidos por el Supervisor del proyecto hemos convenido ampliar
el plazo del contrato en Cuarenta y Cinco (45) días calendario, por tanto, el nuevo plazo
para hacer entrega de las obras es de ciento cincuenta y un (151) días calendar¡o a partir

de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta
Modificación No. 04, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el uno (1) de
septiembre de 2016. CLAUSULA CUARTA: En cumplimiento a lo establecido en la

Cláusula Décima Quinta del contrato y en los artículos 102 y"105 de la Ley de Contratación
del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la
GarantÍa de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta modificación, de manera
que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la finalización de las l

obras, teniendo como base el saldo del contrato modif¡cado que estuv¡ere por ejecutarse,
siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. La vigencia de la

Garantía de Antic¡po tamb¡én deberá ampl¡arse de manera que venza en la nueva fecha de
finalización de las obras o una vez amortizado el 100% del m¡smo. Es entend¡do que no se
efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos
de las garantias de ant¡c¡po y cumplimiento de contrato. CLAUSULA QUINTA: La presente

documentación se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a
las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el

contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en triplicado, en la ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciocho (18) días del mes de julio

del año dos mil d¡ec¡séis (20'16).

Mod¡ficación No. 4 Coñtrato de Construcc¡ón No. CC-o1-2016-5EAPI-UNAH, suscrito entre la UNAH y la empresa lngenieria
BARMEND, S. de R. L.
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CONTRATO DE CONSTRUCCTÓN NO. CC.O4.2O16.5EAPI.UNAH.

"CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS Y EL CONSORCIO SALVADOR GARCIA SERPIC, S.A.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUiZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociologia, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número '1518-

1954-00075, acluando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la

Univers¡dad Nacional Aulónoma de Honduras (UllAH): nombrada para tal cargo según
consta en el Acuerdo Núm6ro No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de
Dirección Universitaria (JDU), punto de Acta preparado en la Agenda de la ses¡ón
elraordinar¡a de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil trece (2013). que en
adelente me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parle
GUILLERUO SALVADOR GARCIA VELÁSOUEZ, mayor d€ edad, casado, tngen¡ero
Civil, hondureño y de este domic¡l¡o, con Tarjeta de ldentldad número 0801-1982-1U56,
actuando en mi condición de Gerente de la sociedad mercant¡l SERVICIOS DE
INGENIER|A SALVADOR GARCIA Y ASOCTAOOS, S. DE R.L., (en to sucesivo
"SGA"), socredad de este domicilo según consta en escritura pública de conslitución
número cuatro (4) de fecha cinco (5) de mazo de mil novecientos setenta y cuatro (1974)
autorizada por el Notar¡o Armando Aguilar C. e inscrita bajo el número noventa y siete
(97), folios dosc¡entos setenta y tres (273) al doscientos setenta y seis (276) del tomo
ochenta y siele (87) del Registro de Comerciantes Sociales en el Registro Mercantil del
Departamento de Francisco Morazán; mis facullades como Representante Legal de la
referida sociedad obran en la escritura pública de const¡tuc¡ón; y CESAR SAúL BRAN
BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado. hondureño y de este domicitio, con
Tarieta de ldent¡dad número 0501-1976-08235. actuando en mi condición
Representanle Legal de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARAsevq' ve \r.vtlc,ar rAf\ar Lrl i' ,
lNousTRlA Y LA CONSTRUCCTÓN S. OE R.L. OE C.V. (en lo sucesivo .,sERptc,?,i'. .-je\,t\.rtt ir. lrE fl.L. ¡JE v.y, lsfi to suce§tvo ''§E¡(rtu lr',]. .-'r.
socredad de este domiciho como consta en la escntura púbhca de constitución número. .-;.rt' ''- '-'-? , . t

uno (1) de fecha ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y uno (1981) autorizado'li
por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el número setenta y dos (72)
del lomo ciento treinla y cuatro (134) del Registro de Comerclantes Soctales, de Francisco
Morazán. m¡s facultades como Represenlante Legal de la referida sociedad obran en el
Tesl¡mon¡o de la Escritura Pública treinta y seis (36) de fecha quince (15) de abrit de dos \{]1 

|

mil dos (2002), otorgada ante el Notario Público Juan René Rivera e inscrite con et \:A. \_/número sesenla y cuatro (e4) del tomo quinientos ocho (S08) del Registro de
Comerciantes Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morezán; ( \
y en mi condic¡ón de Gerente Generat det CONSORCIO SALVAOOR GARCIA SERptC, q
S.A., en lo sucesivo, "CONSORCIO SGS" sociedad de este domicitio como consta en la U

\
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escritura pública de constitución número veintitrés (23) de fecha siete (7) de,uho de dos

mil diecisérs (2016) auiorizada pof el Notario José Rafael Rivera Ferrarr e rnscnta bajo el

número tres cinco cero uno seis (35016), Matricula dos cinco cinco tres uno cualro tres

(2553143) del Regrstro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado l.P; mis

facultades como Gerente General de la referida sociedad obran en la escrltura pública de

coNsTlrucrÓN DE soclEoAD'CoNSORCIO SALVADOR GARCIA SERPIC, S A". que

en adelante me denom¡naré EL CONTRATISTA; todos en pleno goce y ejercicio de

nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la real¡zación de este aclo,

hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-04-

2OI6.SEAPI.UNAH, "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 18/.7, CIUDAO UNIVERSITARIA'"
contrato que se regirá ba,io las sigu¡entes cláusulas: @[@!l--88!fllEBl\:
ANTECEDENTES. EL CONTRATANTE en el ámbito de sus atribuciones, a través de la
Secretarfa Eiecutiva de Administración de Proyeclos de lnfraestructura (SEAPI), publicó el

Pliego de Condiciones para la contratac¡ón de obras por licitación pública nacional (LPN)

identif¡cada ba.jo el número LPN No. 01-2016-SEAPI-UNAH para la construcc¡ón del
proyecto "EDlFlClO 1U7, CIUDAD UNIVERSITARIA". Las empresas Servicios de

lngenieria Salvador Garcia y Asociados S. de R L. y Servicios y Representaciones para la
lndustria y la Construcción, S. de R.L. de C.V., presentaron la oferta económ¡ca en una
modalidad de Consorcio de conformidad al Pliego de Condiciones de la Licitación y a la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. condic¡ón que se acreditó con el

documento Acuerdo de Constituc¡ón de Consorcio. suscr¡to el 20 de febrero de 2016. EL
CONTRATANTE adjudicó la ejecución del proyecto "Construcción Edif¡cio 1847. Ciudad
Universitaria" al CONSORCIO SALVADOR GARCIA-SERPIC mediante RESOLUCIÓN
RU No. 25/06-2016 de fecha 16 de junio de 2016 y Notificó la Resolución med¡ante Oficio
SG No. 304 de fecha 20 de junio de 2016. Adjud¡cado el conlrato, las empresas SGA y

SERPIC, de conformidad al Acuerdo de Constitución de Consorcio suscrilo entre ambas,
han conformado una sociedad de propósito esp€c¡al denom¡nada "CONSORCIO

SALVADOR GARC¡A SERPIC, S.A.", mediante la suscripción de la escr¡lura pública de
conslitución denominada "CONSORCIO SALVADOR GARCIA-SERPIC' de fecha 7 de..

lulro de 2016. el cual forma parte ¡ntegral del presente Contrato. CLÁUSULA SEGUNOA:
OBJETO, VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. Ob¡eto de| Contralo: Es Ia
ejecuc¡ón del proyecto "Construcc¡ón Ed¡¡ficio 1847 , Ciudad Un¡versitaria", ubicado ál.o ..

costado sur del Edificio C3, Ciudad Universitaria José Tnnidad Reyes, Universidad "'
Nacional Autónoma de Honduras, Tegucígalpa Mun¡cípio del Distrito Central. El presente
c¡ntrato ¡ncluye el suministro de todos los materiales, equ¡po, accrsor¡os, transporte,
mano de obra y todo lo necesario en la construcción, de conformidad con los
Documentos de la Lrcitación. Valor del Contrato: El valor del contrato es por la cant¡dad X\
de OCHOCIENTOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS ...\-)* \
TRETNTA y SEIS LEMPiRAS CON CUARENTA y OCHO CENTAVOS f \,,(L 804,805,836.48), como se especifrca en el cuadro de Cantidades de Obra y \-k{
Presupuesto, documento que se anexa y que forma parte rntegral del presente Contrato V
Estructura Presupuesteria El valor de este conlrato será financ¡ado de la siguiente \

Pagl^a 2

---==-
Conlralo de Construccón CC.o¡ 2016.StrtPr UNAH 'Coñatruccóñ Edrfrclo l6¿7 C,udad Unue.srtana '



'Ll t t i v e r s í t{ a d 5[a c í t¡ n tt l- Att t o t t o tttot tlb H o n d u r a s
( lt'l) \¡) t !\l\¡l l{sl I \Rl 

l,iiú.r:r.¡lt\.r \1 l)( lion.irt( i\ ( \

nucttxÍn

esrfuc,lura presupueslanat Programa 3-01-01, Códrgo 94 ObJeto del GaStO 47100-01 y

esiará su,elo a la asignación pfesupuestaria aprobada de cada año. debiendo lomafse las

previsrones necesarias para atender en su momento el pago de las obhgaciones

correspondaentes cLÁusuLA TERCERA: SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. En este

contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respect¡vamente se

les ha as¡gnado en las Condtciones Generales y Especiales del Contrato del Pllego de

Condiciones que forman parle de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del

mismo.GL¡{USUL¡!.-@. PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTMTANTE por

este medio se compromete a pagar a EL CONTRATISTA como retribución por la

ejecución y term¡nación de las obras y la subsanación de sus defectos, el valor del

contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas baio las disposic¡ones del m¡smo, en el

plazo y en la forma establecida en ésle. En consideración a los pagos mensuales que EL

CONTRATANTE hará a EL CONTMTISTA, éste último se compromete con EL

CONTRATANTE a ejecular y completar las obras y a subsanar cualquier defec'to de las

mtsmas de conformidad con las disposiciones del Contrato y todos los documenlos que

forman parte de él como si estuvieran inserlos en el mismo, CLÁUSULA
FORTA DE PAGO. Todos los pagos se realizarán a través de la Tesorerla General de la
UNAH, mediante cheque a favor de la sociedad CONSORCIO SALVAOOR GARCíA
SERPIC, S.A. §¡§!p9: EL CONTRATANTE entregará a EL CONTMTISTA un ant¡c¡po
por valor de Ciento Veinte Mlllon€s Seteclentos Veinte M¡l Ochociantos Setenta y
Cinco Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos (L 120,720,875.47), equivalente al
quince por ciento (150/6) del valor total de este Contrato, previo cumplimiento de los
requis¡tos s¡guientes: a) Que este Contrato haya s¡do plenamente formalizado: b) Que se
hayan recibido y aceptado por parte de EL CONTRATANTE las conespondientes
garantias; c) Que se haya presentado el programa detallado de ejecuoón de la obra en
Ms Project y el programa de desembolsos; d) Que se haya presenlado Constancia de
Registro del Contrato en la Cámara Hondureña de la lndustria y de la Construcción,
CHICO. El anticipo estará destinado exclusivamenle a gastos de movilización y a su
inversión en materiales, equipos o servicios directamente relacionados con la ejecución de
la obra. EL CONTMTISTA deberá presentar a EL CONTMTANTE lnformes de las
actividades en las que invirtió el anticipo, m¡smos que deberán ser revisados y aprobados
por la Supervis¡ón. En caso de ulilización comprobada del anticipo para fines distintos del
proyecto EL CONTMTANTE procederá a exigir su devolución a EL CONTRATISTA.
Est¡mac¡ones: EL CONTRATANTE efectuará pagos a EL CONTMTISTA de acuerdo al
avance del proyecto, eetos pagos se harán mediante la presentación de estimaciones
mensuales por el Contralista. revisadas, aprobadas y certificadas por el Supervisor de la
obra. Prevro al pago de la pr¡mera estimación, EL CONTMTISTA deberá presentar los
seguros de acuerdo a lo establecido en el Pliégo de Condrc¡ones Valor de Materiales
v/o Eouioos Almacenados: EL CONTRATANTE pagará a EL CONTMTISTA hasta et

90o/o del valor de los materiales y/o equtpos almacenados en el sitio. para ser usados en
la obra y se su,etará a las regulaciones establecidas en el Pliego de Condiciones y en la
Ley de contratacrón del Estado y su Reglamenro cLÁusuLA sExTA RETENCtoNES.

-S{\
\\
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Lasrelenc¡onesqueseharándecadapagoporestimacióndeobla.sonlassigulentes
a) De cada estimación presentada por EL CONTRATISTA y pagada por EL

ooNTRATANTE se deducirá el quince pof cienio (15%) del valor de la misma en

concepto de amortización del anticapo, de modo que cuando et proyecto pfesente un

avance fis¡co financiero del cien por ciento (100o/o) éste se encuentre amortizado en su

totalidad. En la últtma eslimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo; b) El

doce punto cinco por c¡ento (12.50Á) de cada pago, sobre las utilidades reporladas por el

contratisla en su ofefla, en concepto de lmpuesto sobfe la Renta, excepto que el

Contratista presente la constancia emitida por la Com¡s¡onada Presidencial Administración

Tributar¡a antes Difección Ejeculiva de lngresos (DEl), de estar sujeto al régimen de

pagos a cuenta y constancia aclualizada de solvencia; c) Amortización del valor pagado

por matenales y/o equipo almacenado en el s¡tio, en la medlda que ésle vaya siendo

Lt¡rzaao en ta obra. cuAusuua sÉpnrul: PLAZo oE EJEcucÉN. El plazo de

ejecuc¡ón de las obras objeto de este contrato es de cuatrocientos veinte (420) dias
la orden de inic¡o emitida por ELcelendario, a part¡r de la fecha estipulada en la ofden de ¡n¡cao emltlda por EL

CONTRATANTE Y CNtTEgAdA A EL CONTRATISTA. CLAUSULA OCTAVA: ORDEN DE

lNlclo. EL CoNTMTISTA estará obligado a iniciar las obras contratadas al recib¡r la

orden de lnicio, la cual será emitida por EL CONTMTANTE dentro de los quince (15)

dlas calendario s¡guientes a la fecha de entrega del anticipo, s¡empre que se cumpla con

los requis¡tos establecidos en el artículo 68 de la Ley de contfatación del Estado

CLAUSULA NOVENA: ilIULTAS POR ATMSOS. Por cada día calendar¡o de atraso en

la entrega completa del proyecto, EL CONTRATISTA pagará en concepto de multa el

0.180/o del saldo del monto del contfato, de acuefdo a lo establecido en el artlculo 70.

párrafo tercero, de las Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General

de lngresos y Egresos de la República, para el ejercic¡o fiscat 2016. CLÁUSULA DÉC¡MA:

SUPERVISIÓN. EL CONTRATANTE nombrará al Superv¡sor de las Obras y éste tendrá

las facultades del Gerente de Obras definido en las Condicrones Generales del Contrato

del Pliego de condiciones, además de las alribuciones, obligac¡ones y fesponsabilidades

establecidas en los arliculos 217,218 y 219 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado y las establecidas en los respectivos Términos de Referencia. CLÁUSULA

DÉCIMA PRIMERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO. LOS

srguientes documentos constituyen parte del Contrato, por lo tanto se han de tomar

mutuamente explicalivos uno del otro. a) Notificáción de la Ad¡udicación, b) Olerla
presenlada por el Contratista y aprobada por el Contratante, c) Pl¡ego de Cond¡ciones

Enm¡endas y Aclarac¡ones de la Licilación. d) Condiciones Generales y Especiales del

Contrato, e) Especificaciones Técn¡cas y Espec¡ales, 0 Planos. g) Lista de Actividades y

Cant¡dades de Obra (Presupuesto de la Obra). h) Garantias presentadas por el Contratrsta

i) Orden de ln¡cio. j) Mod¡f¡caciones al Contrato, k) Documentos de Precalif¡cación, l) lnforme

de Anál¡srs y Evaluac¡ón de las Oferlas y m) Acuerdo de Conslitución de Consorcio y

n) Escfltura Públaca de Constrtucrón de Sociedad "CONSORCIO SALVADOR GARC|A
SERPIC. S A' CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: REAJUSTE POR INCREMENTO DE

COSTOS. EL CONTRATISTA expresamente reconocerá que su propuesta fue hecha en
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base a los precros o costos de los materiales de construcción mano de obra y equipo a

la fecha de la hcitación del proyecto, por lo tanto, las alzas en los prectos y coslos que se

efectuaren con posleriondad a la fecha de la licitación y durante la e¡ecución del mismo,

serán pagados a EL CONTMTISTA por EL CONTMTANTE prevra soltcitud escnta y

¡ustificada presentada por EL CONTRATISTA al Supervisor de la obra, quien aprobará
y cerlificará dicho pago, el cual eslará sujeto a la aprobación de EL CONTRATANTE

siempre y cuando se compruebe el ¡ngreso de d¡chos insumos al proyecto. Para el

reajuste del crntralo por incremento de costos, se seguirá el procedimiento para el

reconocimiento de mayores costos o ajuste de precios por fórmula que se describe en el

Acuerdo No. A-003-20'10 del Poder Ejecutivo publicado en el Diario La Gaceta de fecha

20 de enero de 2010, proced¡miento que 6s parte de los Pliegos de Condictones de la
licitación del p[oyecto. Para efectos de escalam¡ento de precios, se ulilizará como

referenc¡a los preoos de los insumos de los cuales t¡ene registro la Cámara Hondureña

de la lndustria de la Conslrucción (CHICO), vigentes para la zona del proyecto,

correspondientes a un periodo de quince (15) dias anles de la recepción de las ofertas
y al prec¡o correspondienle al perlodo de la est¡mación de la obra bajo aiuste,

exceptuando aquellos insumos de los cuales la CHICO no lleva registro de
seguim¡ento de las fluctuaciones de precios; en esle caso se tomará como referenc¡a el
prec¡o indicado en la ficha de precios unitar¡os presentado con los documenlos que

conforman la oferla, m¡smo que deberá estar respaldado con la conespondiente
cotización y las facturas de compra realizadas por EL CONTMTISTA. S¡ no se presentan
las cotizac¡ones, EL CONTRATANTE no reconocerá el ajuste de precio de los

materiales solic¡tado. Se exceptúan del reconocimiento de incrementos los materiales que

hub¡eren s¡do adqu¡ridos con el anticipo recibido por EL CONTRATISTA o los que le
hubieren sido pagados con ant¡cipac¡ón. El Reajuste por lncremenlo de Costos formará
parte de cada est¡mación presentada por EL CONTRATISTA dentro del período

conespondiente a la misma. CLÁUSULA DÉclmA TERCERA: l,lOOlFlCAclÓN DEL
CONTRATO. EL CONTMTANTE sin invalidar el Contrato puede ordenar camb¡os en la

obra denlro del alcance general del Contrato, consistentes en adiciones, cancelaciones y

otras modificaciones, en base a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento. Cualqurer aumento o disminución en la cuantia de las prestacrones previstas
originalmente en el contralo, siempre que no excedan del diez por ciento (10olo) de su
valor, se harán mediante órdenes de cambio em¡t¡das por EL CONTRATANTE, previa la
reserva presupuestaria correspondienie en el caso de incremento del valor original. Sr la
modificación total excediere del porcentaje ¡nd¡cado, o var¡are el plazo contraclual, las
partes suscribirán una modificación al contrato, que se someierá a las mismas
formal¡dades del contralo orrginal. Toda modrfrcaoón deberá ser debldamente
fundamentada y Wocede(á cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la
contratac¡ón o neces¡dades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer
el interés público persegurdo El valor de las modrfrcaciones acumuladas no podrán
exceder del verntronco por ciento (25olo) del valor inicial del contrato o referirse a objeto o
malefla drferente al ongrnalmente prevrsto CLÁUSULA DECIMA CUARTA:
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MOOIFICACIóN OE PLAZO. S¡ EL CONTMTISTA tuvrere atrasos en cualquier momento

durante la e¡ecución del proyecto por cualquler causa atribuible a EL CONTRATANTE,

éste aprobará mod¡ficaciones para reaiustar el plazo de ejecución en los s¡gu¡entes casos

a) Cuando las modificaoones representen variaoones del presupuesto de la obra,

b) Cuando existan causas suficientemente just¡ficadas y certificadas por el Superv¡sor

(cambios ordenados en el trabajo, conflictos laborales internos del Contratante que

impliquen intenupción en la e,ecución normal de los trabaios, t¡empo lluvioso deb¡damente

reg¡strado, enfe otros) y c) Las demás pemitidas por la Ley de Contratación del Estado y

su Reglamento, previa Certif¡cac¡ón del Supervisor. EL CONTRATISTA deberá solicitar
por escrito la modfrcación del plazo de entrega de las prestaciones objeto del Contrato,

dirigida a EL CONTRATANTE a través de la Supervisión dentro de un plazo no menor de

diez (10) dias calendario antes del vencim¡ento del plazo contraclual. CLAUSULA
DÉCIMA OUINTA: RECORTE PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resolución

del Contrato, en caso de Recorte Presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto

en el Decrelo Leg¡slativo 168-2015, Capílulo lV, Disposiciones Generales para la
Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Repúbl¡ca, artlculo 72, el
que l¡teralmente dicf-: 'En lodo conlralo financiado con fondos extemos, ,a suspensión o

cancelación del préstamo o donación, puade dar lugar a la rescisión o resolución del
conlralo, sin más obligación por pade del Eslado, que al pago conespondienle a ,as obras

o servrbrbs ya ejecutadoi a la lecha de vigencia de la rescisión o resoluciÓn del conlralo.
lgual sucederá en caso de recotle presupuestarb de fondos nacionales que se efectúe
por razón de la situación económica y financiera del pais, la eslimac¡ón de la percepc¡ón

de ingresos menores a /os gasfos p/.oyeclados y en caso de necesidades imprevislas o de

emergencia.'cLÁUsuLA DEclirA sExTA: GAttANTlAs, EL CoNTRATISTA se obliga a

presentar las garantias sigu¡entes: a) Garantia de Anticipo. Equ¡valente al c¡en por ciento
(100%) del valor del anticipo. El ant¡cipo será deducido mediante relenciones a partir del
pago de la primera estimac¡ón de obra ejecuiada, en la misma proporción en que fue
olorgado. En la última estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. La

vigencia de esta garantia será por el mismo plazo de la ejecución de las obras de este
Contrato y conclu¡rá con el reintegro total del anlicipo El valor de dicha garant¡a deberá
ser por Ciento Veinté M¡llones Setaciontos Veinte Mil Ochocientos Setenta y Cinco
Lempiras con Cuarenta y S¡ete Centavos lL 120,720,875.471; b) Garantía de
Cumplimiento. EL CONTRATISTA, una vez suscrito el Contrato. proporcronará a EL

CONTRATANTE una Garantia de Cumplim¡ento por el quince por ciento (15olo) del valor del
Contrato y estará v¡gente a partir de la orden de inicio hasta tres (3) meses después del
plazo previsto para la ejecuc¡ón de la obra y que se haya suscrito el Acta de
Deftnitiva El valor de d¡cha garantia es por Ciento Veinte Millones Sétecientos ve¡nt€
M¡l Ochocientos Setenta y C¡nco Lempiras con Cuarenta y Sicte Centavos
(L 120,720,875.47). Si existieren ampliaoones en el plazo de ejecuc¡ón o en el valor del
Contrato, EL CONTRATISTA se obhga a ampliar la garantia correspondlente, la cual
deberá ser presentada una vez lorr¡elizade la ampliación respect¡va; c) Garantla de
Calidad de Obra, Por el crnco por ciento (5%) del valor de la entrega parcial, o del valor
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de la obra total eJecutada, lo que proceda, con una vtgencta de un (1) año a partif de la

fecha de la Recepción Definitiva de la obra parctal o del total del proyeclo, ls cual

sustituirá la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Asimismo, todos los documentos de

garanlia deberán contener la Cláusula Obl¡gator¡a establecida en los Formatos de

Garantía que forman parte de los Pl¡egos de Condiciones (Sección lX "Formatos de

Garantías"). La no inclusión de esta c¡áusula facultará a EL CONTMTANTE a no

ac€ptarla y devolverla a EL CONTRATISTA. Las gerantlas o fianzas emitidas a favor del

BENEFICIARIO serán soltdarias, incondic¡onales, irrevocables y de realización automática
y no deberán ad¡cionarce cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligator¡a.
CLÁUSULA DÉCIi'A SÉPTIIIA: PERSONAL DEL CONTRATISTA. EL CONTMTISTA
deberá contratar dos (2) jornadas de trabajo como minimo, conforme a lo establecido en

su Oferts y aprobado por EL CONTRATANTE, respecto al personal técnico, auxiliar,

admin¡straiivo y de campo, en los mismos términos que se establecen en el Pliego de
Condiciones de la Licitac¡ón, incluyendo lo establecido en las Enmiendas y Aclaraciones.

El representante de EL CONTMTISTA, responsable en el sitio de las obras, será el

Gerente de Proyectos. La no presencia del Gerente de Proyectos y demás personal

indicado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución de la obra, sin derecho por

ello, a otorgar ampliación de tiempo contrac{ual y si el caso persistiera, a recomendar a EL

CONTRATANTAE a través de la Secretaria Eieculiva de Administración de Proyectos de
lnfraeslructura, SEAPI, a resolver el contrato y hacer efectiva la e,iecución de la garant¡a

de cumpl¡mienlo para compensar daños y per,uicios ocas¡onados por EL CONTMTISTA.
El personal de EL CONTMTISTA será aprobado, por escrÍto, por EL CONTMTANTE a
través de la Supervisión y la SEAPI. Todo el personal técnico deberá estar inscrito en su

respeciivo colegio profesional y acreditar su solvencia con el mismo. El Contratista deberá
solicitar la ho,a de antecedentes penales al personal técnico, auxiliar, administrat¡vo y de
campo prevro a su contratación. @: ENTREGAS
PARCIALES. El CONTR,ATISTA podrá hacer únicamente entregas parciales de las partes

del proyecto que están enumeradas en los Documentos de la Licitac¡ón: a) Tanquo de
200,000 Galonos y Rod da Conducclón; b) Calle de Acceso y su Drenaje Pluvial y

c) Red Hidrosanitaria Erterlor, cuando éstas se encuentren en estado de ser recibidas y
pueslas al serv¡cio público, se irán recibiendo parcialmente a medida que el Contratasta las
vaya terminando de acuefdo con el Contrato y los demás documentos contractuales. La

recepción provisional y definitiva de las obras, objeto de enlregas parciales, se a¡ustarán a
lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. En este caso el
plazo de garant¡a de ca|dad de los trabaios comenzará a cofier a partir de la respecttva
recepción definit¡va de cada parte cLAusuLA DÉclfrlA NovENA: REcEPclÓN DE LA
OBRA. Termrnada sustanctalmente la obra, a requenmrento de EL CONTRATTSTA, EL
CONTRATANTE procederá a su recepción provisional. previo informe del Supervisor
desrgnado EL CONTRATANTE, habiendo srdo not¡f¡cado por el Supervisor que las obras
se encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asisttr o hacerse représentar. todo lo
cual se cons¡gnará en acta suscrita por los representantes del Contratante, el Supervisor
designado y el representante des¡gnado por el Contratista en el proyecto La recepc¡ón
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procederá stempre que la obra esté de ecuefdo con los planos especif¡caciones y demás

documenlos contractuales s¡ de la inspección resultare necesario efecluar correcciones

por defectos o detalles pendlentes, se darán lnstfucc¡ones prec¡sas al contratista, para

que a su costo proceda dentfo del plazo que se señale, a la reparación o terminación de

acuerdoconlosplanos'especificaclonesydemásdocumentoscontractuales.
V|GÉSttrtA: TNSPECCÉN Y CERTIFICAOO FINAL. Al recibo de notificación por escrito

¿" qre 
"l 

proyeclo está listo pera inspección y aceptación final y al recibo de la última

solicilud de pago, el superv¡sor y el contratante, harán con prontitud las comprobac¡ones

y revisiones finales. si de la inspecc¡ón se encuentra que el lrabajo es aceptable y que

Lste ha sido totalmenle ejecutado, prev¡o dictamen del Supervisor, se efectuará la

recepción def¡nrtiva de la obra (parcial o total), medianle acta suscrita de manera similar a

la recepc¡ón provisional y prontamente el supervisor enenderá un certificedo finel de

pago, declarando que de acuerdo a su juicio las obras han sido tinalizadas de conformidad

con los térm¡nos y condiciones del contrato, los planos, espec¡ficac¡ones y demás

documentos contractuales y que el saldo completo que se adeuda al Contrat¡sta anotado

en dicho certiñcado f¡nal, es pagadero. Efectuada que fuere la recepción def¡nitiva de las

obras, 6l coNTMTIsTA deberá: a) sustituir la Gafant¡a de cumPlimiento por la Gafanl¡a

de catidad de obra, b) Entregar a la SEAPI el L¡bfo de Bitácora, c) Entfegar los planos

finales conforme a obfa eiecutada, y d) Enkegar una cop¡a del aviso publicado en dos (2)

diarios de mayor circulación nacional, donde se ¡nforme que el proyecto ha sido f¡nalizado

CLAUSULA VlcÉSlttA PR|ÍúERA: LIOUIDACIÓN. Recibida definitivamente la obra, se

procederá a la liquidación ñnal de los aspectos económicos del contrato, con intervenc¡ón

del contratista, del supervisor designado y del conlratante a tfavés de la sEAPl, de todo

lo cual se levantará un acta. EL CONTRATANTE. deberá aprobar la liquidación y ordenar

el pago, en su caso, del saldo resultante, deb¡éndose otorgaf los finiquitos resp€clivos.

clÁusuu vlcÉstM¡ srou¡¡ol: CAUSAS oE REsoLUclÓN oEL coNTRATo: son

causas de resolución del presento contrato, las establec¡das en los articulos 127,128 y

129 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y 253 a|263 de su Reglamento. CLAUSULA

ucÉslmA TERCERA: INTEGRIDAD. En cumPlim¡ento a lo establecido en la Ley de

Transparencia y de Acceso a la Información PÚblica y su Reglamento y con la convicciÓn

de que. solamente con el esfuezo conjunto de la Adm¡nistración Pública y el Sector

Privado, podemos instaurar una cultura de transparenc¡a y de rendición de cuentas,

forlaleciendo de esa forma las bases del estado de derecho, nos comprometemos a

mantener el más alio nivel de conducta ética, as¡ como los valores de nueslra sociedad

como ser INTEGRIOAD entendiendo como elemenlos esenciales de esta, las

cualidades personales de honestidad, sinceridad, probldad, ausencia de práct¡cas

corruptivas y el cumphmrento de las leyes y reglamentos del pais, nos compromelemos

además a ser LEALES con nuestra conlraparle, cumpl¡endo fielmente con lo establecido
en el contrato, entregando en el tiempo pactado. por perle de los Contratistas. un trabaro

de calidad minrma equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fln de que las

rnstrtuciones del estado generen confianza pública en sus actuac¡ones y cumpl¡endo, por

parle de la entrdad Contratante, con las obhgac¡ones establecidas en el contrato y en los
fl
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documentos que formen parte del m¡smo, en forma ágil y oportuna: siendo

EOUITATIVOS en la práct¡ca de las metodolog¡as a desarrollarse y apegados totalmenle

a las buenas práctrcas. siendo TOLEMNTES con las personas que fepresenten a

nuestras contfapartes en el cumplimiento de este contralo y que muestren punlos de

vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decrf actuando con ob,ietividad y

profesionalismo, sin permitir que nuestros lntereses financieros, o de otro tipo

comprometan o den la impresión de compromeler la labor contralada, siendo

DISCRETOS con la ¡nformación confidencial que manejamos, absteniéndose de dar

declaracrones públicas sobre la misma. Por lo que aseguramos que ninguna p€rsona que

actué en nuestro nombre y representación rcalizará: a) PlágliÉ§ggffiliy¡, entendiendo

ésta como perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquler parte o a sus

bienes para influenciar las acciones de una parte; de conformidad a lo que detemina el

Código Penal en sus articulos 206 al 209. b) PIá!¡l§f-Ef¡l¡llth¡h, enlendiondo ésta

como aquella en la que alguien con nombre supuesto, falso t¡lulo, influencia o cal¡dad

simulada, abuso de confianza, fingiéndose dueño de bienes, créditos, empresas, o

negociación o valiéndose de cualquier arlificio, astucia o engaño, ¡nduce a enor a otro en
provecho propio o aieno; de conformidad al art¡culo 242 del Código Penal. c) P¡áCliCa

§e¡g¡dty¡, entendiendo ésta como aquella en la que se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar

directa o indirectamente cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra

parte; de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus articulos 361 al 366.

d) EÉgti§3§gl¡¡sgIiA, entendiendo ésta como aquella en la que ex¡ste un acuerdo entre

dos o más partes, realizado con la intención de alanzar un propósito inapropiado,
incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parle; de conformidad

a lo que determina el Cód¡go Penal en su artlculo 376.- La transgres¡ón de alguno de los

enunciados de esta cláusula dará lugar, en el caso de los Contralistas, a la cancelación

de la inscripción en el Regislro de Contratistas o Proveedores del Estado. medianle el

envío de nota a realizarse por la entidad eiecutora, acompañada de Certificación de

la Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la

transgresión practicada. La transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por

parte de EL CONTRATANTE, dará derecho a EL CONTRATISTA a solicitar la fesolución

dCI CONITAIO dC Mérito, CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: INTERPRETACIÓ¡I OC IOS
CONTRATOS. Cuando surgieren dferencias enlre las partes acerca de le interpretación
de alguna estipulacióñ contractual y no hubiere acuerdo. con riesgo de afectar el servicio
público, EL CONTRATANTE interpretará med¡ante acto administrat¡vo molivado, las

cláusulas obieto de la discrepancia, resolv¡endo las dudas que resultaren. Esla potestad

se ejercitará por medio de la Recloria de la UNAH. con aud¡encia de EL CONTMTISTA y
stn perjuicio de los recursos legales que correspondan, para este efecto el Conratista
renuncia a su domrcilio y se someie al domic¡lio del Contratante EL CONTRATANTE
podrá dictar las medidas provisionales que estime conveniente, hasta tanto se d¡luciden
tas controversias CLÁUSULA V|GÉSIMA OUINTA: NORMAS APLICABLES; El presente
Contralo se regirá por lo establec¡do en sus cláusulas y demás documentos rntegrantes y
en lo no previsto se regrrá por lo que establece la Ley de Contratac¡ón del Estado. su
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Reglamento y otras leyes aplicables CLÁUSULA UGÉSIMA SEXTA: ASEPTASIÓN: Las

partes aceptamos el conlenido de todas y cáda una de las Cláusulas del presente Conlrato y

en consecuencia nos comprometemos a cumpllrlas en toda su exlensión. en fe de lo cual y

para los frnes legales conespondtentes, firmamos en tripl¡cado, en la c¡udad de Tegucigalpa,

Municipio del D¡strito Central, a los veint¡dós (22) dias del mes de ,ullo del año dos mil

diecisérs (2016)

Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH)

EL CONTRATANTE

S. d,e R.L.

Servicios y Represenlaciones para la lndustr¡a y la Construcción S. de R.L. de C.V., y

Gefsnte Generat del coNsoRclo SALVADOR GARC|A- SERPIC, S.A. (CONSORCIO SGS)

EL CONTRATISTA

Juliete Castellanos Ruiz

Rephesentante Legal

Contreto dc Consr,u@ón cc-o..2016.sEAPr.UNAH 'Coñ9l.uccúñ Edfrc¡o 1&a7. C{rdad UñuoBdar¡a' Pág¡na 10
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RECÍORfA

CONTRATO DE SUPERVIS¡ÓN NO. C5-02-20I6-SEAPI.UNAH

SERvtctOS oE SUPERvtSIÓtl pem EL PROYECTO "cONSTRUCCIÓN EDIFICIO

1847, CIUDAD UNIVERSITARIA" CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH} Y LA EMPRESA SAYBE Y
ASOCTADOS, S. DE R. L.

Nosotros JULIEÍA CASTELLANOS RUz, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenc¡ada

en sooologia, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075,

acluando eá mi condición de Reclora y ReprBsentante Legal de la Universidad Nac¡onal

Autónoma dé Honduras (UNAH): nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 013-201$JOU-UNAH, em¡tido por la Junta de Dirección universitaria (JDU),

según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte
(2d') de ;eptiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una

irri", v por la otra parte JOSÉ FRANCISCo SAYBE HANDAL, mayor de edad, casado,

irondureño, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en

tránsito por esta caudad, con Tarjeta de ldentidad núm€ro 0101-'193640222 y con Registro

Tributario Nactonal No. 0101193600r"4, lngen¡ero Civ¡l miembro del Colegio de lngenieros

Civiles de Honduras (CICH), inscrito baio el número CICH No 050, acluando en m¡

condic¡ón de Gerente General de la empresa consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R.L 
'

nombrado mediante Escritura Públ¡ca número 21, de fecha 22 de agosto de 2013,

instrumento autonzado pof el Notario José Ricardo Perdomo 2., inscrita en matfícula

número 83293, as¡ento número 3 del RegiStro Mercantil de san Pedro sula, con fecha 6 de

septiembre de 2013, que en lo suc¿sivo me denominaré "EL SUPERVISOR"; ambos en

pleno goce y elercic¡o de nuestros derechos civiles y con sufioente capacidad legal para la

ieatizaó¡ón áe áste acto, hemos convenido en celebrar el presente contrato de SERVICIOS
OC SUPEAVISÓN PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD
UNIVERSITARIA", a-djudicado mediante RESOLUCÓN RU No. 15/0$2016, de lecha

ve¡ntiocho (28) de mar¿o de 2016 y Notificada la Resolucrón mediante oficio sG No. 148 de
fecha uno (1) de abril de 2016, que resultó del proceso de contratación llevado a cabo bajo
la modalidad de Concurso Público Nacional CPN No. 02-2016-SEAPI-UNAH, conirato que §»,
se regirá baio las siguientes cláusulas: cLÁusuLA PRIMERA: DEFINICIONES. ORDÉN )w
DE lNlClO: Es el documento med¡anle el a.¡al el contratánte autoriza a el supeNisor a da(\¡A
rnicro a los servicios objeto de este contrato. BITACORA: L¡bro en el que se lleva un L ' '
registro fiel de los avances de la obra y comunicaoones rut¡nanas entre la empr,6§a

coñstructora, el supervisor y el contratante, éste deberá permanecer en el sitio de ta o'ü¡*lt
SEAPI: es la Secretaría Ejecutiva de Adm¡nistración de Proyectos de lnfraestructura
éÁri¡i,¡r-iÁs' s"-"-"ii"áárá'por garantias las f¡anzas o las garaniias bancanas emilidas por A z
instituciones debidamente autorizadas, cheques certif icados u otras análogas que \f
estabtezcá ta Ley de contratiación del Estado y su Reglamento ORDEN DE CAMBIO: Las v
modificacones ¡ntroducrdas por el contratanle que rmporlen aumento o disminuc¡ón en la
cuantia de la prestacrón de los seNicios prev¡stos onginalmente en el contrato. siempre que
no excedan del diez por c¡ento (1oo/o) de su valor CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO.
VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. Obieto del Contrato: es la prestación de

-bdril¡to 
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tos Serv¡c¡os de Supervisrón del Proyeclo 'Construcción Edificio 1847, Ciudad Universrtaria',
para que se ejecute coneclamente de acuerdo a la documentac¡ón contractual, las

espec¡l¡cactones técnicas, normas de cahdad y tiempo programado, siempre que se aJusten

a ias disposicrones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento ValgÍ del

contrato: Et valor del contfato asc¡ende a la cantidad dé Tfe¡nta y un M¡llones ciento
ochenta y un Mil Doscientos Noventa y un Lempires con Treinta y Dos Centavos
(L 31,181;291.32). Este valor ttene un componente de honoranos profesionales por un valor

üe Tres úillones Seiscientos Cincuenta Mil Quin¡entos Cuarenta y Seis Lempiras Con
Noventa y Un Centavos (L 3,6$,546.91). Estructura PresuDuestar¡a: El valor de esle

crntrato seÉ financiado de la estructura Presupuestaria Programa 03.01.01 . Cócligo 94,

obieto del Gasto 47100.01. c¡AusuLA TERCERA: REqU|S|TOS PBE,VIOS. Formalizado

el contrato EL SUPERVISOR deberá presefitar garantía de cumplimi€nto de contrato,

equivalente al quince por c¡ento (157o) de los honorarios con exclusión de costos
CLÁUSULA CUARTA: PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS. EL SUPERVISOR OTCSTATá

sus servicios de supefvisión de acuardo a los f€qu¡sitos establecidos en los téminos de

referencia, la oferte técnica y económica presentada por el supervisor y aprobadas por el

contraranre. cLAusuLA QUINTA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El alcance de los

seflic¡os trata de la supervisión del proyeclo "Construcción Edificio 1847, Ciudad
Universitaria" obras que se describ€n en los documentos de contratac¡ón de la

construcción de la obra civil. Además del contenido inicial en esta cláusula, la prestac¡ón de
los servic¡os, que serán compatibl€s con las mejores prácticas técnicas y administrativas
usuales en proyectos de esta naturaleza, induirá pero no se l¡mitará a lo siguiente:
al Revisar el proyecto, incluyendo planos, especif¡cac¡ones u otros documentos técnicos,

antes del inicio de la construcción y formular las observaciones y recomendaciones que
procedan; b) Emitir dictamen sobre el programa de trabajo presentado por el contratista,
previo a su aprobac¡ón por la UNAH, a través de la SEAPI, presentar ¡nformes mensuales o
con la frecuencia que fuere requerida sobre su ejecución a fin de verificar el avance del
proyecto, asi como pronunciarse sobre su actualizac¡ón o modificación, si fuere requerida;
c) Llevar el control y seguimiento de la ejeqJc¡ón del contrato y velar porque el contratista
cumpla con las especificaciones generales y técnicas del mismo; d) Practicar inspecciones
de campo, ordenar ensayos y análisis de materiales y un¡dades de obra para verificar su
compatibilidad con las espécilicaciones acordadas, según determ¡ne el contrato. el Real¡zar
mensualm€nte y en la forma que disponga el contrato, las med¡c¡ones de las un¡dades de
obra eJecutada durante el periodo; 0 lnspecc¡onar y m€dir las partes de las obras que por
sus caracleríst¡cas deban quedar ocultas, elaborando los planos correspondientes cuando
fuere necesano, para lo cual deberá ser avisado con anticipacaón sufroente por el
contrat¡sia: g) lnspeccionar continuamente la ejecuc¡ón de las obras, venf¡cando su

concordancia con los planos y demás especificaciones contractuales, incluyendo. las
relativas a procesos constructrvos o a la cálidad de los matenales, aprobando o rechaz#§o
su rncorporac¡ón, h) Autonzar pagos parciales al contratista por obra eiecutada, c¡n base'áT
las mediciones de las unidades de obra y los precios contratados, venftcándo la
presentación correcta de las facturas o estlmaciones de obra eJecutada que presente el
contratrsta e rnc¡uyendo un informe sobre el adelanto y progfeso fistco y ftnanciero del
proyecto y la evaluac¡ón de los trebalos de aquél Además deberá revrsar y aprobar las
eslrmacrones de obra presentadas por el contrattsta conforme a los requenmtentos y

formatos establecrdos en la Secretaria EJecut¡va de Administracrón de Proyeclos de
hfraestruclura (SEAPI) i) Autonzar pagos parc¡ales por matenales almacenados
veltftcando su exrslenoa y conservacron, asi como su empleo efectrvo en la obra

tdÜtto óe suFvr¡ó,r No CS{2-20I&SEAPI-U|üH, lllcrlto anú! h Ut{Ali , l. cmBr3! cqrcdlora SAYBE Y
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autorizando, asimismo, la deducción de su imporle de los pagos parc¡ales pof obra
ejecutada, cuando dichos materiales fueren incofporados en la misma; j) Llevar un control
permanente de las cantidades de obra ejecutada y de las pendientes de ejecución;

i() VeÍfícar las reclamaciones por incremento de costos y autorizar, cuando conesponda, la
apl¡cac¡ón de la cláusula de revisión de precios; l) Llevar un control de la amortización del

antic¡po otorgado al contratista; m) Emitir opinión fundada sobre las modificaciones al

contrato y sugerir las que fueren pertinentes, previendo anticipadamente cualquier
modificación o alterac¡ón que pudiese ocunir en el dasanollo fisico del proyeclo, incluyendo
su fundamento técnico y su ¡ncidencia en el presupuesto; n) Documentar las diferentes

fases de construcción con fotografías u Otros medios que fueren oPortunos, llevando los

registros correspondientes; o) D¡rigir órdenes e ¡nstrucciones al contrat¡sta para la conecta
ejecuc¡ón del contrato, de aaletdo con los planos y especificaciones contfactuales y

teniendo en qlenta lo establec¡do en la Ley de Contratacltn del Estado y su Reglamento;
p) Llevar un registro del estado del üempo u otras condiciones amb¡entales previstas en el

contrato, en el área de trabajo; q) lntervenir activamente en la recepción provisional y

definitiva de las obras, em¡t¡endo su opinión acerca del cumpl¡m¡ento de las obligaciones del

contratista; r) Autorizar los pagos que coÍespondan en la liqu¡dación final del contrato;
s) Documentar y em¡tir op¡nión sobre los ¡ncumpl¡mientos del contratista, especialmente los
que den lugar a la imposic¡ón de multas o a la resoluc¡ón del contrato; t) Sol¡c¡tar al

contrat¡sta, cuando exista causa justif¡cada, el cambio del personal que no mostrare
ef¡cienc¡a en su desempeño, así como de la maqu¡naria o equipo que no funcione
sat¡sfactoriamente; u) Actual¡zar diariamente la bitácora de obra del proyecto, misma que

debeÉ estar disponible permanentemente en el siÜo de las obras, ahí se deberá anotar todo
suceso relevante como ser: estado del tiempo, ¡nventario y estado del equ¡po, ordenes al
contrat¡sta, visilas al proyeclo de las d¡stintas autoridades de la UNAH; v) Coordinar y velar
por que se ejecuten, por parte del contratista, medidas de control ambiental para ev¡tar
dañar el amb¡ente; w) Velar porque el contratista mantenga por su cuenta señalBs
pemanentes, tanto de día como de noche para ¡ndicar cualquier pel¡gro o d¡ficultad al
tránsito de personas o vehículos. Estas señales seÉn aprobadas por el sup€rv¡sor y
deberán ser sufic¡entemente grandes y claras para evitar accidentes; x) Velar porque al final
del proyedo el contratista entregue los planos f¡nales de la situac¡ón real del proyecto ya

tem¡nado, ind¡cándo en ellos todas las mod¡ficaciones dadas durante la ejecuc¡ón de las
obras (planos de construcción) y que serán prop¡edad de la UNAH; y) Además de las
anteriores atribuciones son parte, las que se establecen en el artículo número 217 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado, las obligaciones y .responsab¡l¡dades :

establecidas en los artículos 218 y 2'.'9 de dicho Reglamento. CLAUSULA SEXTA:
DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO. Forman parte integral del presente contrato,
como sr estuvieran ¡ndividualmente escritos en él: l. lnvitación a concursar; 2. Términos de
Referencia del proceso: 3. Cualqu¡ér orden de cembio y modificaciones al contrato; 4. Ofedd¿i
técnica y oferta económic¿¡ presentada por el supeN¡sor, negoc¡ada y aprobada por el
contratante: 5. Garantía de cumplimiento de contrato: 6. Orden de ¡n¡cio. En caso de haber
discrepancia entre lo dispuesto en el conrato y los anexos privará lo establecido en el
contrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos privará lo previsto en el anexo
específ¡c€mente relativo al caso en cuestión. CLAUSULA SEPTIMA: FORMA DE PAGO.
EL CONTRATANTE efectuará a EL SUPERVISOR dieciséis pagos mensuales por un valor
de Un Millón Ochocientos Treinta y Cuaro M¡l Ciento Noventa y Tres Lempiras Exactos

I (L 1 ,834,193.00) y un último pago por el valor de Un Millón Ochocientos Treinta y Cuatro Mil
Doscientos Tres Lempiras con Treinta y Dos Centavos (L 1,834,203.32). Cada pago se
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efectuará previa presenlación de la documentación soporte respectiva y de un lnforme de

avance por parte de EL SUPERVISOR. Todos los pagos se realizarán a través de la

Tesoreria General de la UNAH, para cuyo trámite EL SUPERVISOR presentará a la SEAP¡

las solicitudes de pago y ésta exlendeÉ una cert ficación de aprobación. A todos los pagos

se les deducirá el doce punto cinco por ciento (12.5olo) de los honorarios profesionales por

concepto de tmpuesto sobre la Renta, si EL SUPERVISOR no presenta ante la SEAPI la

constanoa emitida por la Comisionada Presidenc¡al de la Administración Tnbutana, antes

D¡rección Ejecutiva de lngresos (DEl), de estar sujeto al régimen de pagos a cuenla y una

constancia acualizada de solvencia. CLAUSULA OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS. El

CoNTRATANTE efectuará ajustes de costos por las variaciones que sucedan durante la

ejecución de los Servic¡os de Supervisión. Para el pago del ajuste se seguirá el

piocedimiento pafa el ajuste de precios descrito en el Acuerdo Ejecutivo Número A-003-A-
2010 oublicado en La Gaceta. Diario Of¡cial de la República de Honduras en fecha 20 de
enero de 2010. CLAUSULA NOVENA: .EL
SUPERVISOR será el responsable de: a) La c¡necta ejecución del contrato de construcc¡ón

suscrilo entre EL CONTRATANTE y la empresa c¡nstructora, hasta la finalización del
proyedo, su responsabilidad se extiende hasta el plazo de vigencia de la garanqa de
calidad de las obras; b) Mantener informado a EL CONTRATANTE a través de la SEAPI, de

lodo cuanto oc.una durante la ejecución de la obra contratada con la empresa constructora y

en c¿¡so que se suscite cualquier problema en la obra debeÉ informárselo inm€diatamente a

la SEAPI, a través del enlace del proyeclo. Las decisiones sobre modificaciones, enm¡endas
o especificaciones técnicas y de calídad que no e§tén específ¡ca y claramenle establecidas
en los documentos de contratación, deberán ser consultadas y concertadas previamente
con la SEAPI; c) Permanecer en el sitio de las obras para determinar si el trabajo se está
ejecutando de acuerdo a las especificaclones técnicas; d) Entregar informes mensuales a la
SEAPI. describiendo el avance fis¡co, financiero y de clima en la ejecuoón del proyecto;

e) Comun¡car por escrito a la SEAPI cualqu¡er defeclo o defic¡encia en la obra eiecutada por

la €mpresa constructora, de esta comunicac¡ón remitiÉ copia al contratista; 0 Env¡ar copia
a la SEAPI de toda comun¡cación escrita entre el superv¡sor y el contratista; g) Autorizar y
certificar los pagos que deban realizarse al contrat¡sta; h) Conocer los reclamos,
desacuerdos y otros asuntos en disordia entre el contrat¡sta y el contrátante en relación a

la ejecución o progreso del trabajo o la interpretación del contrato, los que deberán
someterse primero a EL SUPERVISOR para que presenle su dictamen por escrito dentro de
los diez ( 10) días siguientes a la entrega de lo sollcitado. Todas las interpretaciones y
decisiones de EL SUPERVISOR deberán estar de acuerdo con lo estipulado en el contrato
de construcc¡óñ En su condición de intérprete y mediador, haÉ cuanto sea posible para
asegurar una actuacaón f¡el e imparcial, tanto de parte de EL CONTRATANTE como de I

empresa constructora y no demostraÉ parc¡alidad a ninguno de los dos; ¡) Rechazar el
trabaio que no esté conforme con el contÉto; cuando en su opinión razonable consldere
que és nácesario o aconseiable a fin de asegurar el adecuado cumplimiento de lo estipuládo
en el contrato. tendrá autondad para soliálar que la empresa construclora Aetenga éi
trabajo, o cualquier parte del mismo Para que él demande una inspección o prueba espec¡al
del mtsmo, ya sea que el trabajo esté fabricado, instalado, teminado o no, j) Preparar
órdenes de camb¡o y tendrá autor¡dad para ordenar cambios ñenores en el trabaro Las
obligaciones, responsabilidades y limitantes de autondad de EL SUPERVISOR como
representante de EL CONTRATANTE durante el período de construcc¡ón no serán
modrfrcadas o extendidas sin el consentimtento escrito de EL CONTRATANTE; k) Realizar
sus funcrones de acuerdo al contrato, para lo cual, en todo tiempo deberá tener acceso al
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obligaciones derivadas de este contrato sin la aulonzac¡ón escrita de EL CONTRATANTE
As¡mismo no podÉ sub@ntratar con terceros la realización de servicios especificos sin
contar con ta áutorización antes requerida. CLÁUSULA DÉclMA CUARTA: L¡BERAC|ÓN
DE RESPONSABILIOAD. EL SUPERVISOR deberá indemnizar y liberar a EL
CONTRATANTE y a los agentes o empleados de éstos de todo reclamo, daño, pérd¡da o
gasto, ¡ncluyendo honoranos de abogados que provoquen o resulten de la prestación de sus
servrcros siempre que tales reclamos, daños, pérdidas o gastos sean: a, Atribu¡dos a
les¡ones corporales, enfermedades, muerte, daño o crestrucción de propiedad tang¡ble
(apgrle del servicio en si), incluyendo la pérdida del usufructo como resullado de los mismos

.Cfirualo de Slperv|srón No CS-02_201&SEAPI UNAI I susc.flo ontre la UNAH y la cmPresa coosullora SAYBE Y
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srtro del proyecto, ya sea que el trabajo esté en preparaclon o en pÍoceso Ia eTPre-sa

constructora'debe proporctonar facalidades para tal frn. CLAUSULA DECIMA: PLAZO DE

EJECUCIóN. El plazo contraclual de la superv¡sión estará directamenle relacionado con el

plazo coniractual del contrat¡sta que eiecutará la obra c¡v¡¡. Con el propósito de que se

efeclúe una revtsión minuciosa de la documentación contractual de la construcción y a fin de

que el supervisor y el contratista planifiquen y coordinen todas las actividades relac¡onadas

con el inicio de las obras, los servic¡os de la supervisión podÉn iniclar un (01) mes antes del

¡nic¡o de la construcción de las obras y para efectos de realizar las actividades de ciene del
proyecto y presentaoón de informes finales, podrá terminar dos (02) meses después del
plaio contractual de la constfucción de las obras. por tanto la duración de los servicios de
luperv¡srón se estama de d¡ec¡siete (17) meées calendario. CLÁUSULA oÉCIMA
PRIMERA: PERSONAL DEL SUPERVISOR. El Supervisor ejercerá la coordinación de este
contrato directamente. sus fuñciones d€berán ser complementadas por el Gerente de Obra
y deberá contratar, previa apmbac¡ón del contratante a través de la SEAPI, el siguiente
personal cuyo perfil está descrito en el numeral romanos Xxlll, subnumeral 23.1 de los

Términos de Referencia, Enmiendas y Aclarác¡ones: a) Un (1) lngenaero Rgsidente; b) Cuatro
(4) lngenieros Civiles, As¡stentes d€l lng€nisro Residente; c) Un (1) lngenlero Estruclur¿l:
d) Un (1) lngeniero Hidrosanitario; e) Oos (2) lngen¡eros Electricistas lndustriales; 0 Dos (2)

lngenieros Meénicos lndustriales; g) Un (1) Arquitecto; h) Un (1) lngeniero Ambiental y

Seguridad Ocupaoonal; ¡) Un (1) Adm¡nistr¿dor, j) Se¡s (6) Inspectores de Obras Civiles;
k) Oos (2) lnspectores de Obras Electromecánicas; l) Dos (2) Dig¡talizadores; m) Personal de

apoyo de oñcina y de cámpo especificado en su oferta económic¿ negociada. El Gerente de
obra representaé a EL SUPERVISOR y tendÉ autofidad dena para actuar en su nombre.
Todas las instrucaones dadas al Residente de

como si se dleran

EL SUPERVISOR no podrá cedef a terceros los

todos sus empleados y de los sub contratistas, sus agentes y empleados y de las otras
personas que ejecuten analquier trabaio mediante contrato con el Supervisor. EL
SUPERVISOR asume la condición iuridica y económica del patrono frente a sus

traba.iadores y por consiguiente será el único responsable del personal técnico y de

cualquier otra naturaleza que contÉte en la prestac¡ón de los servicios resPeclo a le

observancia de las leyes, reglamentos laborales, Ley del Seguro Social, Ley del Salario
Mínimo y demás leyes aplicables, y en consecuenc¡a l¡bera totalmente a EL
CoNTRATANTE de tods fesponsabrlidad pof e§tos conceptos rncluso en caso de
áccidentes de trabaro v enfermedad orofesronal. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: CESION
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y b) Que sean ocesionados total o parcialmente por cualquier acto o negl¡genc¡a y omisión
de EL SUPERVISOR, de cualqu¡er subcontrat¡sta, de algu¡en directamente o indirectamente
empleado por cualquiera de ellos, o alguien por cuyos aclos sean responsables total o
parcialmente y en consecuencia libera totalmente a EL CONTMTANTE de toda

responsab¡lidad por estos cgnceptos incluso en caso de accidentes de trabajo y enfermedad
proiesionar cLÁUsuLA DÉcl[,lA QUINTA: PRÓRRoGA DEL coNTRATo. Si la duración
clel plazo de prestaoón de los servicios contratados se prolonga por más tiempo que el
periodo pactado en la Cláusula Décima, EL CONTRATANTE puede ordenar cámbios al
plazo de e¡ecución de los servicios objeto de este contrato. En este caso el costo adicional
será proporcional al tiempo ad¡cioná¡ invertido, salvo que la prolongac¡ón del plazo
contractual se deba a causas aienas al proyeclo y fuera del contol de EL CONTRATANTE
y sin culpa o negllgenc¡a, incluyendo pero no limitándose a desastres naturales, gueras,
á¡strrb¡ot, nuetgas u otras causás simiiares. CLÁUSULA DÉqMA SEXTA: NEGATiVA DE

EL SUPERVISOR puede

también negarse a aprobar cualquier solicitud de pago a la empresa constructora debido a
evidenc¡a descubiertá en posteriores inspecc¡ones, puede anular completamente o en parte
cualquier cert¡ficado de pago prev¡amente extend¡do, hasta donde sea necesario en su
opinión para proteger a EL CONTRATANTE de pérd¡da debido a: i) Trabajo defectuoso no
conegido, ii) Reclamac¡ones presentadas o evidencia Ézonable indicando la probable
presentación de una reclamación; iii) La falta de la empresa construclora de hacer
debidamente los pagos a los subcontraüstas por mano de obra, matenales o equipo;
iv) lndicación razonable de que el trabajo no será term¡nado dentro del plazo del contrato de
construcc¡ón; v) Duda razonable de que el trabajo no puede ser term¡nado con el saldo
oendtente del valor del contrato; vi) Prosecucón no satifactoria del trabajo de parte de la
empresa consrructorz¡. cLÁusuLA DECIMA sÉPTlmA: lNsPEcclÓN Y cERTlFlcADo
FINAL. Al rec¡bo de notificac¡ón por escrito de que el proyecto está listo para inspección y
aceptación final y al recibo de una solicitud final de pago de la empresa construc;tora, EL
SUPERVISOR hará con prontitud d¡cha inspección y olando enctrentre que el trabaio es
aceptable de aarerdo con el contrato y que éste ha sido totalmente ejecutjado de acuerdo
con los planos, especificáciones y demás doqlmentos contractuales, prontamente
e)«enderá un certificado final de pago declarando que de acuerdo a su juicio ha s¡do
terminado de conformidad con los términos y condicionas del contrato y' que el saldo f¡
comoleto oue se adeuda a la empresa @nstructor:l anotado en d¡cho certrf¡c€do Rnal eLtá f 'completo que se adeuda a la empresa @nstructora anotado en dicho certificaoo Rnal eitl
adeúdado y es pagadero. cLÁuSUuA DÉclMA ocTAVA; MoDlFlcAclÓN Dq,Lr'

CONIBAIO. EL CONTRATANTE sin inval¡dar el Contrato puede ordenar cambios en lé
serv¡cios prestados por EL SUPERVISOR dentro del alcance general del contrato,
consistentes en adic¡ones, cancelaciones y otras modrficaciones, en base a lo establecido
en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento. Cualquier aumento o dismanución en
la cuant¡a de las prestaciones de los seNicios previstos orig¡nalmente en el contr:¡to,
siempre que en totalidad no excedan del d¡ez por ciento (10olo) de su valor ba,o las mismas
condictones contraciuales, se harán mediante órdenes de cambio emitidas por
CONTRATANTE, previa la reserva presupuestaria conespondiente en el caso
inccemento del valor orig¡nal. Si la modificación total se excediera del porcentaje indicado se
suscr¡birá una ampliación del contrato que se someterá a las mismas tormal¡dades del
Contrato origrnal Toda modificáción deberá ser debidamente fundamentada y procÉderá
cuando concunan circunstancias imprevistas al momento de la contratación o necesidades
nuevas, de manera que esa sea la única forma de sat¡sfacer el rnterés públ¡co perseguido
Las modiftcác¡ones acumuladas no podrán exceder del 25o/o del valor ¡nic¡al del contrato.

Co.ttálo de Supervreóñ No CS-{}2-201&SEAPI-U,.IAIi. ¡¡¡rctto entts le UNAH y la €mpr6. corisulora SAYBE Y
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cuÁusuu oÉcrm¡ NoVENA: cAMBlos MENoRES. EL suPERVlsoR tendra
autoridad pare ordenar camb¡os menores en el trabaio de construccón que no ¡mpl¡quen un
ajuste en el monto o prórroga del plazo del Contrato de la Empresa Constructora y que
dichas órdenes no estén en desacuerdo con lo estipulado en el mismo. Tales cambios
pueden ser efectuados mediante orden de cambio u otra orden por escnto, serán
obligator¡os para EL CONTRATANTE y para la.empresa constructora y serán consqnadas
EN Iá bitáCOrA dEI OTOVECTO CLÁUSULA VIGÉSIMA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
óóñrna1ó.teusas oE REsoLUctóN: EL coNrRA@
contrato s¡n incunir en responsabil¡dad de su parte y hacer efectivas las garantlas por las
causas sigurentes: a) lncumplimiento por parte de EL SUPERVISOR de cualquiera de las
obl¡gac¡ones estipuladas en el presente contrato y las condiciones generales y especiales
del mismo, b) Por no iniciar EL SUPERVISOR la prestación de sus serviclos en la fecha
establec¡da en la orden de in¡cio; c) Por deficienc¡a o mala ejecuc¡ón de los serv¡c¡os
prestados por EL SUPERVISOR; d) El mutuo acuerdo de las partes: e) Por incepacidad
manif¡esta de EL SUPERVISOR para prestar sus servicios; 0 Por causas de fueza mayor o
caso fortuito: g) Las demás aplicables y contempladas en la Ley de Contratactón del Estado
y su Reglamento. Cualquiera que sea la causa de resolución no l¡berará de responsabilidad
a EL SUPERVISOR de las obligac¡ones contraídas de liqu¡dar o reembolsar los recursos
que le hubiese adelantado EL CONTRATANTE, en todo c€so se hará una liquidación de los
serv¡cios prestados a la fecha. CLAUSULA VrcÉ$MA PRIMERA: RECORTE
PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resoluc¡ón del contrato, en caso de recoñe
presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo Numero
168-2015, Capítulo lV, Romanos Vlll, Disposiciones Generales para la E ecuc¡ón del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, adículo 72, el que literalmente
dice: "En todo contñto financ¡ado con fondos ertemos, la suspensión o canelación del
pÉstamo o donación, puede dar l¡$ar a la rescisión o resolución del contnto, s¡n más
obl¡gac¡ón por pañe del Estado, que al pago conespondiente a ,as obras o seru¡cios ya
ejecutados a la fecha de Wencia de la Éscisión o esoluc¡ón del contrato. lgual sucederá
en caso de Écode prcsupuestaio de fondos nac¡onales que se efectúe por nzÓn de la
situación económoa y financiea del país, la estimac¡ón de la percepc¡ón de ingesos
,T,enoBs a ,os gaslos proyectados y en aso de necesidades imprcvistas o de emeryenc¡a."
CLÁUSULA VGÉ$MA SEGUNDA: GARANTIAS. Garantfa de Cumplimiento. se¡.

constituirá @nforme al artículo 106 de la Ley de Contratación del Estado, medaanq
retenc¡ones equivalentes al daez por ciento (10%) de cada pago parcial por conceplo de
honoranos; el valor de d¡chas retenc¡ones se devolverán en concepto de pago f¡nal
produc¡rse la terminacón normal del contrato, prev¡a entrega del lnforme- Final de-+iíó I
Supervisión y que éste haya sido aprobado por la SEAPI. Adicionahente EL SUPERVISOR
también deberá presentar garantia equivalente al quince por c¡ento (15olo) cle honorarios con
exclusión de costos para garanlizar el f¡el cumplimiento del contrato Su vrgencra será de
hasta 3 meses después del plazo previsto para la prestac¡ón de los servic¡os. Si existieren
prórogas en el plazo de ejecuqón del proyeclo, EL SUPERVISOR se obliga a proffogar
dicha garantia El monto de dicha garantia es por Quin¡entos Cuar€nta y Siete Mil
Quin¡entos Ochenta y Dos Lempiras Con Tres Centavos (L 17,582.04). asim¡smo
todos los documentos de garanlia deberán contener la siguiente cláusula obligatoria LA
PRESENTE GARANTIA SERÁ EJECUTADA POR EL VALOR RESITLTANTE DE LA
LIQUIDACIÓN EN EL AVANCE DE LA PRESÍACIÓN DE SUS SERY'C'OS, A SIMPLE
REQIJERIMIEN¡O DE LA IJNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONOI)RAS
(UNAH). ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, S'/V
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UIVCú¡V OTRO REQUIS|TO. La no inclusión de esta cláusula facultará a EL

CoNTRATANTE a no aceptar y devolver a EL SUPERVISOR.Ia garantia s'n periu§lo de- l_a

eiecucrón de la garantia que conesponda. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: ENLACE

rjgu pnoYecto. La coordtnación y control de la pfestación de los serviclos estará bajo la

,€sponsab,i'dad de la Secretaria Eiecutlva de AdministraciÓn de Proyectos de

tnfáestructura (sEAPl) cLÁusuLA V|GÉSIMA CUARTA: CLÁUSULA DE INTEGRIOAD
En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparenc¡a y de Acceso a la lnformación
Pública y §u Reglamento y con la convicción de que, solamente con el esfuerzo conjunto de

la Administración Pública y el sedor Privado, podemos instaurar una cultufa de

transparenc¡a y de rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del estado

de derecho, nos @mprometemos a mantener el más alto nivel de conducia ética, as¡ como
los valores de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos
esenoales de ésta, las cualidades personales de honestidad. sinceridad, probidad'

ausencia de pÉcticas conuptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del pais,

nos comprometemos, además, a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo
fielmente con lo establecido en el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de
los contrattstas, un trabajo de cal¡dad mínima equivalente al ofertado y a nosotros
adiudicado. a f¡n de que las instituciones del estado gefleren conf¡anza pública en sus

actuac¡ones y cumpliendo, por parte de la entidad contratante. con las obligaciones

establec¡das en el contrato y en los documenios que formen parte del mismo, en forma ágil

y oportuna; siendo EOUITATIVOS en la pécüca de las metodolog¡as a desanollarse y

apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo TOLERANTES con las personas que

repfesenten a nuestras contr:¡partes en el cumpl¡m¡ento de este contrato y que muestren
puntos de vistr diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir acluando con

objetividad y profesionalismo, sin permiür que nuestros ¡ntereses f¡nanc¡eros, o de otro tipo,

comprometán o den la impresión de comprometer la labor contratada, saendo DISCRETOS
con la informaaón confidenc¡al que mane¡amos, absteniéndose de dar declarac¡ones
públicas sobre Ia misma. Por lo que aseguramos que n¡nguna persona que actué en
nueslro nombre y representación realizará: a) Práct¡ca C@rcit¡va, entendiendo ésta como
perjudicar o causar daño, direcla o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para

¡nfluenciar las acciones de una parte; de conformidad a lo que determ¡na el Código Penal
en sus articulos 206 al 209. b) Práctica Frauduler a, entend¡endo ésta como aquella en

la que alguien con nombre supuesto, falso titulo, influencla o cálidad simulada, abuso de

confianza, fingiéndose dueño de b¡enes, créditos, empresas, o negociación o val¡éndose qle'

cualquier artific¡o, astucia o engaño, induce a enor a otro en provecho propio o a.ieno; da
conform¡dad al artículo 242 del Cídigo Penal. c) Práctica Corruotiva, entend¡endo ésta
como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier
cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra parte; de conformidad a lo que
determina el Cód¡go Penal en sus articulos 361 al 366. d) Pñicl¡ca Colusoria, entendiendo
ésta como aquella en la que existe un aoerdo entre dos o más partes realizado con la
intencrón de alcanzar un proÉsato inaproP¡ado, incluyendo lnfluenc¡ar en forma
las acctones de la otra parte, de conformidad a lo que determ¡na el Códtgo Penal en
articulo 376. La transgresión de alguno de los €nunciados d€ esta cláusula dará lugar, en
el caso de los contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas
o Proveedores del Estado, mediante el envio de nota a realizarse por la ent¡dad
elecutora. acompañada de Cert¡ficación de la Resolucrón Administrat¡va conespondiente o
la sentenoa que vuelve verdad legal la transgresión practic¿¡da. La transgres¡ón de los
prinirpios rectores de esta cláusula, por parle de EL CONTRATANTE, dará derecho a EL

^.>
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SUPERVISOR a solicrtar la resolución del contrato de mérito. CLÁUSULA VICÉSt¡¡a
QUINTA: PREEMINENCIA DEL CONTRATO. Cualquier discrepancia que pud¡era existrr
entre los documentos de oferta y las d¡sposiciones del presente contrato, prevalecerán las
de éste, y Ia Ley aplicable para la e¡ecución del mismo es la Ley de Contratac¡ón del Estado.
su Reglamento y demás leyes aplicables. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: ACEPTACION
DE EL SUPERVISOR. EL SUPERVISOR manifiesta que acepta el presente contrato en la
forma que se ha estipulado, obl¡gándose al fiel cumpl¡miento. Todos los documentos que
fueron ut¡lizados por EL SUPERVISOR en la oferta para los servic¡os de supervisión del
proyeclo "Co¡strucción Edlicio 18Á7 , C¡udad Universitaria", - serán parte del presente
contrato, CLÁUSULA VIGÉ$MA SÉPTIMA: INTERPRETACIÓI.¡ oe Ios coNTRATos.
Cuando surgieren diferencias entre las partas acerca de la int€rpretación de alguna
estipulación contraclual y no hubiera acuerdo, con riesgo de servic¡os públicos, EL
CONTRATANTE ¡nterpretaÉ med¡anle acto adm¡nistrat¡vo motivado, las cláusulas obieto de
la discrepanoa, resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se eierc¡tará por medio
de la Rectoría de la UNAH, con aud¡encia de EL SUPERVISOR y sin perjuicio de los
recursos legales que conespondan; para €ste efecio, EL SUPERVISOR renuncia a su
domicilio y se somete al domic¡lio del Contratante. EL CONTRATANTE podrá dictar tas
medidas provis¡onales que estime conven¡entes, hasta tanto se diluc¡den las controverstas.
CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA: NORMAS APLICABLES. En lo no previsto en et
presente contrato y en sus documentos ¡ntegrantes seÉn aplicables las normas
en la Ley de Contrateción del Estado y su Reglamento, D¡spos¡ciones Generales
Pres.upuesto vigentes y la demás.legislaoón del país, que rige la materia. CLÁUI
VIGESIMA NOVENA: ACEPTACION. Lás pades aceptemos et contenido de todas y
una de las cláusulas del presente contrato y en @nseqlenc¡e nos comprometemos
ajmplirlas en toda su extens¡ón. en fe de lo cual y para los fines legales @nespondi€ntes,
firmamos en triplacádo, en la c¡udad de Teguc¡galpa, Munic¡pio del Disfito Centrá|, a los

9v¡ñc¿ ( 15 ) días det mes de Ju ¡io del año dos mil diec¡séis.

hfi,&@,0,
CASTELLANOS RUIZ

RECTORA UNAH

cofifalo dé suporvl§¡ón No c902-201&.sEApt-uNAH. $rrcf[o €ntrc l. UNAH y ta cmpr63 consutto¡s sAyág v
ASOCIAOOS. S deR L
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CONTRATO DE SUPERVISION No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH

sERVtctos oe supEnvrstóN pARA EL pRoyEcro "REFoRZAMTENTo
EsrRUcruRAL v rrxaulzncróN DEL EDtFrcro c3, ctuDAD uNrvERslrARrA"
cELEBRADo ENTRE LA uNtvERS¡DAD NActoNAL turóNoue DE HoNDURAS
(UNAH) Y EL CONSORCTO CONASH-|CSA

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíz, mayor de edad, soltera, hondureña, L¡cenciada
en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número I 518- 1954-00075,
acluando en mi condición de Reclora y Representante Legel de la Universidad Nacíonal
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emit¡do por la Junta de D¡recc¡ón Universitaria (JDU),
según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de lecha veinte
(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una
parte, y por la otra parte otra JOSÉ RAMIRO ZUNIGA SOTO, hondureño, mayor de edad,
casado, lngeniero Civil y de este domicil¡o, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1975-
23492 y con Registro Tributario Nacional No. 08011975234923, miembro del Colegio de
lngen¡eros Civiles de Honduras (CICH), inscrito bajo el número CICH No. 302, actuando en
mi condición de Represenlante Legal del CONSORCIO CONASH-ICSA eñremo que asi se
acredila en el documento "CONVENIO DE CONSORCIO', suscrilo en fecha 08 de febrero
de 2016, por los señores Mayra Tosta Appel, Gerente General y Representanie Legal de la
empresa Consultores Asociados de Honduras, S. de R. L. de C. V. (CONASH) y José
Ramiro Zúniga Soto, Gerenle General y Representante Legal de la empresa lngenieros
Consultores, S. A- (ICSA), que en adelante me denominaré EL SUPERVISOR: ambos
pleno goce y ejercicio de nuestros derechos c¡v¡les y con suficiente capacidad legal para
realizac¡ón de este acto, hemos convenido en celebrar el presente contrato de SERVICIO$.'ÑF§,1:
DE SUPERVISIÓX PERI EL PROYECTO "REFORZAMIENTO ESTRUCTU*O' ü,] ".- -.;;=
FINALIZAC|ÓN DEL EDtFtCtO C3, CTUDAD UN|VERS|TAR|A", adjudicado mediante'".,r..,i,-
RESOLUCIÓN RU No. 12103-2016 de fecha 1l de mazo de 2Oi6 y Notificada ta 'rr'1'

Resolución mediante Oficio SG No. 107 de fecha 14 de mazo de 2016, que resultó det
proceso de contratación llevado a cabo bajo la modalidad de Concurso Público Nacional
CPN No. 0I-2016§EAPI-UNAH, contrato que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
cLÁUSULA PRTMERA: DEF]N|CIONES. ORDEN DE tÑtcto: És et docúmenro mediante et ^
cual el conlralante autor¡ñl-el lfpervisor a dar inicio a los servicios objeto de este / )
Contrato. BITÁCORA: Libro en el que se lleva un reg¡stro fiel de los avane¿s de ta oUra y , {'i
comun¡caciones rutinarias entre la empresa constructora, el supervisor y el contratante. ¿ste -Y
deberá permanecer en el sitio de la obra. SEAPI: es la Secretaria Ejecutiva de
Adminislración de Proyectos de lnfraestructura. GARANTíAS: Se entenderá por garantlas
las fianzas o las garantías bancarias emit¡das por instituc¡ones deb¡damenle autorizadan
cheques cert¡ficados u olras análogas que establezca la Ley de Contratac¡ón del Esladg:Jú,1 ;,
su Reglamenlo OROEN DE CAMBIO: Las modificaciones ¡ntroducidas por el cong{i-iite -u, 

..que tmporten aumento o drsmrnución en la cuantia de la prestactón de los sbrvicios
previstos or¡ginatmente en et conlrato. siempre que no e*ceaan i"-t-Jl-r-po:",i=tá «j.i,SÑ "nnt4 )lsu valor. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO. VALOR y ESTRUCTURA .l: '¿

,, ¡:
Cont¡alo c,e Supervl3ón No CS.0¡.20l6.SEAPI-UNAH. sús.rio eñtr6 ta UNAH y etCoñsorao CONASH-|CSA
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PRESUPUESTARIA. Obieto del Contrato: es la prestación de tos Servic¡os de Supervisión
del Proyecto "Reforzamienlo Eslructural y Final¡zación del Edificio C3, Ciudad Universitar¡a",
para que se e¡ecute correclamenle de acuerdo a la documentación contraclual, las
especifrcaciones técnicas, normas de cal¡dad y tiempo programado, s¡empre que se a,¡uslen
a las disposiciones de la Ley de Contralación del Estado y su Reglamento. Valor del
Contrato: El valor del contrato asciende a la cantidad de Diecisiete Millones Novecientos
Ochenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Dos Lemp¡ras Con Cuerenta y Cuatro
Centavos (L 17,988,582,¡!f). Este valor tiene un componente de honorarios profesionales
por un valor de Dos M¡llones Cuarenta y Tres Mil Trescientos Veintidós Lempiras Con
Setenta y Cinco Centavos lL 2,013,322.751. Estructura Presuouestaria: Et valor de este
conlralo será financiado de la eslructura presupuestaria Programa 03.01.01, Código 85,
objero det Gasto 47100.01. cLÁusuLA TERCERA: REQUTSTTOS pREvtos. Formalizado
el conlralo EL SUPERVISOR deberá presentar garantla de cumplimiento de contrato,
equ¡valenle al quince por c¡ento {15olo) de los honorarios con exclusión de costos.
CLAUSULA CUARTA: PRESTACTON DE LOS SERV|C|OS. EL SUPERVTSOR prestará
sus serv¡c¡os de supervisión de acuerdo a los requisilos establecidos en los térm¡nos de
referencia. la oferla tecnica y económica presentade por el supervisor y aprobadas por el
CONITAIANIE, CLAUSULA QUINTA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EI AICANCE dE IOS
servic¡os trata de la supervisión del proyeclo "Relotzamiento Estructural y Finalización
del Ed¡f¡cio c3, ciudad universitaria" obras que se describen en los documentos de
conlratación de la construcción de la obra civil. Además del conlenido ¡nicial en esla
cláusula, la prestación de los servic¡os, que serán compatibles con las mejores prác1¡cas
técnicas y administrallvas usuales en proyectos de esta naturaleza, inclu¡rá pero no se
limitará a lo siguiente: a) Revisar el proyecto, incluyendo planos, espec¡f¡caciones u otros
documentos técnicos, antes del inicio de la conslrucc¡ón y formular las recomendaciones
que procedan; b) Emitir dictamen sobre el programa de trabaio presentado por el
conlratista. prev¡o a su aprobación por la UNAH. a través de la sEApl, presentar informes Nmensuáles o con la frecuencia que fuere requerida sobre su ejecución a fin de veril¡car el "\)avence del proyecto, asi como pronunciarse sobre su aclualiza¿ión o mod¡f¡cación, sl fuere ld#
requer¡da; c) Llevar el control y seguim¡ento de la ejecución del contrato y vetar porque et /ffi
conlratista cumpla con las especificaciones generales y técnicas del mismo; d) practidrr L"
inspecciones de cámpo, ordenar ensayos y análisis de maleriales y un¡dades de obra para
verificar su compatibilidad con las especificac¡ones acordadas, según determine el contiato:
e) Realizar mensualmente y en la forma que disponga el conlraio, las medic¡ones de las

coñt,3to de superv¡són No cs-0r'20r6-sEApruNAH. ruscrrro enrre 6úxax i ercon¡orcio coxesñiEEñ'
Pág'na 2

Proyectos de lnlraestructura (SEApl); ¡) Aulorizar pagos parciáles por

suficiente por el contratista; gl lnspeccionar continuamente la ejecución de las obras,
verificando su concordancia con los planos y demás espec¡licaciones contractuales,

ejeculada, con base en las mediciones de las unidades de obra y los prec¡os co;tratados,
ver¡f¡cando la presentación correcta de las facturas o estimacionés de obra ejecutada que

incluyendo las relativas a pfocesos construct¡vos o a la cal¡dad dé los matenálcs a.,..r¡,".r¿., { I L,'
o rechazando su incorporación; h) Autorizar pagos parciales al contratislá por oora 
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almacenados, vef¡f¡cando su extstencia y conservación, asi como su empleo electivo en la

obra. autorizando, asimismo, la deducción de su imporle de los pagos parc¡ales por obra

ejecutada, cuando dichos maleriales fueren incorporados en la m¡sma, j) Llevar un control

pLrmanente de las canlidades de obra eiecutada y de las pendientes de ejecución,

i) Verificar las reclamaciones por incremenlo de coslos y autorizar, cuando conesponda, la

aplicación de la cláusula de revisión de preciosl l) Llevar un conlrol de la amort¡zación del
antic¡po otorgado al contralista, m) Em¡tir opin¡ón fundada sobre las modificaciones al

contralo y sugerir las que lueren pertinentes, previendo antic¡padamente cualquier
modificác¡ón o alteración que pudiese ocurir en el desarfollo fisico del proyecto, incluyendo
su fundamenlo técn¡co y su ¡ncidencia en el presupuesto; n) Documentar las d¡ferenles
fases de conslrucción con fotografias u otros medios que fueren oportunos, llevando los
registros correspond¡entes: o) D¡rigir órdenes e instrucciones al conlralista para la correcta
ejecución del contrato, de acuerdo con los planos y especificac¡ones conlracluales y

leniendo en cuenta lo establecido en la Ley de Conlratac¡ón del Estado y su Reglamento,
p) Llevar un registro del estado del liempo u otras cond¡ciones ambienlales previstas en el

conlrato, en el área de trabajo; q) lntervenir aclivamente en la recepción provisional y
definitiva de las obras, emitiendo su opinión acerca del cumplimiento de las obligaciones del
conlralista; r) Autorizar los pagos que correspondan en la liquidación final del contrato,
s) Documentar y emitir opinión sobre los incumplimientos del contratista, especialmente los
que den lugar a la imposición de mullas o a la resolución del contrato: t) Sol¡c¡tar al
conlratista, cuando exisla causa justificada, el cambio del personal que no mostrare
eficienc¡a en su desempeño, asi como de la maqu¡nar¡a o equ¡po que no funcione
sat¡sfactoriamente; u) Aclualizar diar¡amente la bitácora de ob,ra del proyecto, misma que

deberá eslar d¡spon¡ble permanentemente en el sitio de las obras, ahi se deb€rá anolar todo
suceso relevante como ser: estado del t¡empo, invenlario y estado del equipo, ordenes al
contratrsta, visitas al proyeclo de las distintas autoridades de la UNAH; v) Coordinar y velar
por que se ejecuten, por parte del conlrel¡sta, med¡das de control ambiental para evitar Ñ-)
dañar el ambiente: wt Velar porque el contratista mantenga por su cuenta señales ¡¡ff
permanentes, tanto de dia como de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al /fF\
tránsilo de personas o vehículos. Eslas señales serán aprobadas por el supervisor y I v
deberán ser suf¡cienlemenle grandes y claras para evilar acc¡dentes; x) Velar porque al final \-/
del proyecto el conlratista enlregue los planos finales de la situación real del proyecto ya
terminado. indicando en ellos lodas las mod¡ficac¡ones dadas durante la e.iecución de las
obras (planos de construcción) y que serán propiedad de la UNAH; y) Además de las
anteriores alribuc¡ones son parte. las que se eslablecen en el articulo número 217 del
Reglamenlo de la Ley de Contratac¡ón del Estado, las obligaciones y responsab¡lidades
estáblecidas en los árlículos 218 y 219 de dicho Reglamento. CLAUSULA SEXTA:
DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO. Forman parle inlegral del presenle contrato, tal
como si estuvieran individualmente escr¡tos en é1. 1. lnvitaclón a concursar; 2. Términos de¡
Referencia del proceso: 3. Cualqurer orden de camb¡o y modrficaciones al contrato; I Otert{ ¡\
técnica y oferta económica presenlada por el supervisor, negociada y_aprobada por ql U
conlralante, 5. Garant¡a de cumplrmiento de contralo, 5, Orden de rnrcro En caso de habeL;.
d¡screpancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos pr¡vará lo establecido en el
conlrato y en caso de d¡screpancia enlre dos o más anexos pr¡vará lo previsto en el anexo
especificamenle relativo al caso en cuesl¡ón CLAUSULA SEPTIMA:
EL CONTRATANTE efectuará a EL SUPERVISOR doce pagos mensuales por un
Un M¡llón Tresc¡enlos Ochenla y Tres Mil Setecientos Treinta y Siele Lempiras
(L 1,383.737.00) y un úllimo pago por el valor de Un Millón Trescieñtos Ochenla y

Conlra!c ele Superv6rón No CS-01.2016-5EAPI-UNAH slsc.do enlre la UNAH y elConsorc¡o COIIASH-ICSA
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Setecientos Treinla y Ocho Lempiras Con Cuarenta y Cuatro Centavos (L 1,383,738.44)
Cada pago se efecluará previa presentación de la documentac¡ón soporte fespecl¡va y de
un lnlorme de ávance por parle de EL SUPERVISOR. Todos los pagos se real¡zarán a
través de la Tesoreria General de la UNAH, para cuyo trámite EL SUPERVISOR presenlará
a la SEAPI, las soliciludes de pago y ésta extenderá una Certiflcación de aprobación. A
todos los pagos se les deducirá el doce punto cinco por c¡ento (12.50/6) de los honorarios
profesionales por conceplo de lmpuesto Sobre la Renta, si EL SUPERVISOR no presenta
ante la SEAPI la constanc¡a emitida por la Comisionada Presidenc¡al de la Administración
Tributar¡a, antes Dirección Ejeculiva de lngresos (DEl), de estar su¡elo_al régimen de pagos
a cuenta y una constanc¡a aclualizada de solvencia. CLÁUSULA OCTAVA:
RESPONSABILIDAD OE EL SUPERVISOR. EL SUPERVTSOR será et responsabte de.
a) La corecta ejecución del conlralo de construcción suscr¡to entre EL CoNTRATANTE y la
empfesa construclora, hasta la finalizac¡ón del pfoyecto, su responsabil¡dad se extiende
hasta el plazo de vigencia de la garantia de cal¡dad de las obras; b) Mantener informado a
EL CoNTRATANTE a través de la sEAPl, de todo cuanto ocurra durante la ejecución de la
obra conlralada con la empresa construclora y en caso que se susc¡te cualquier problema
en la obra deberá informárselo inmed¡alamente a la sEApl, a través del enlace del proyeclo.
Las decisiones sobre modificaciones, enmiendas o especificaciones lécnrcas y de calidad
que no estén especlfica y claramente establec¡das en los documentos de contÍatación.
deberán ser consulladas y concerladas previamenle con la sEApl; c) permanecer en el s¡tio
de las obras para determinar si el trabajo se eslá ejecutando de acuerdo a las
especificaciones técnicas; d) Entregar informes mensualeC a la sEApl, describiendo el
avance fisico, ñnanciero y de clima en la ejecución del proyeclo; e) comun¡car por escrilo a
la sEAPI cualquier defeclo o deficiencia en la obra ejecutada por la empresa construclora,
de esta comunicación remltirá copia al contratisla; f) Enviar cop¡a a la sEApl de toda
comunicac¡ón escrila entre el supervisor y el contratista; g) Autorizar y cerl¡ficer los pagos
que deban realizarse al contratisla; h) conocer los reclamos, desacuerdos y otros aiun'ios
en discord¡a enlre el conlratisla y el conlralante en relación a la ejecución o progreso del
traba,io o la interpretac¡ón del contralo, los que deberán somelerse primelo a EL
suPERvlsoR para que presente su dictamen por escrito dentro de los diez (10) d¡as
:igt1'9!es e la enrrega de lo solacilado. Todas las inrerpretac¡ones y decisiones áe EL
suPERvlsoR deberán estar de acuerdo con lo estipulado en el contráto de construcción.
En su condlc¡ón de intérprele y mediador, herá cuanto sea posible pará asegurar una
acluac¡ón fiel e imparc¡al, tanto de parte de EL coNTRATAñre como de riempresa
construclora y no demostrará parcialidad a ninguno de los dos; ¡) Rechazar el trabajo q;e no
eslé conforme con el contrato; cuando en su opinión razonable cons¡dere que es Áeclsario
o aconseiable a f¡n de asegurar el adecuado cumplimiento de lo estipulado en el contrato,
tendrá autoridad para solic¡tar que la empresa construclora detenga el trabajo, o cualquiei
parte del mismo para que él demande una inspección o prueba especial del miimo, ya'sea
que el trabaio eslé fab[¡cado, instalado, terminado o no; i) preparar órdenes de cambio y
tendrá autoridad para ordenar cambios menores en el trabajo. Las obligacionesJ
fesponsabrhdades y hmrtantes de auordad de EL supERVlsoR como representañte de EL
CONTRATANTE durante el periodo de construcción no serán modificadai o extendidas sin
el consent¡mienlo escrito de EL CoNTRATANTE. k) Real¡zaf sus funciones de acuerdo al

::*"1:,:'::?"':1"Íj:11.1111^"lTl:^9511':1"1::!::: ?r :1': der provecro, va seazssi';¿.
el trebajo esté en preparac¡ón. o en proceso, la empresa consrrucloia deu" oíoooroifdl" 

' 'lfi
fac¡lidades para rar frn cLÁusuLA NovENA: iruzo oe e¡ecucióñ-'Et/ÁÉ;; f,,i
contraclual de la supeMsión estará direclament" reiáñiñ¿o-iáililjáiá:conrr""i{{áiár,,so3ffl
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contratista que ejecutará la obra cNil. Con el propós¡to de que se efeciúe una revisión
m¡nuoosa de la documenlación conlraclual de la conslrucción y a lin de que el superv¡sor y
el contralista planifiquen y coordinen lodas las activrdedes relacionadas con el inic¡o de las
obras, los servicios de la supervisión podrán iniciar quince (15) dias anles del inicio de la
construcc¡ón de las obras y para efectos de realizar las actividades de cierre del proyecto y
presentación de ¡nformes finales, podrá teminar un (1)mes con quince (15) dias después
del plazo conlractual de la construcc¡ón de las obras, por tanlo la duración de los servicios
de superv¡sión se estima de trece (13) meses calendario. CLÁUSUt-l OÉCl¡Un:
PERSONAL DEL SUPERVISOR. El Supervisor e¡ercerá la coordinación de este contralo
directamente, sus funciones deberán ser complementadas por el Gerente de Ob¡a y deberá
contralar, previa aprobación del contralanle a lravés de la SEAPI, el siguiente personal cuyo
perfil eslá descrito en el numeral romanos Xxlll, subnumeral 23.1 de los Térmtnos de
Referencia, Enm¡endas y Aclaraciones: a) Un (1) Gerenle de Obra; b) Un (1) Gerente
Adjunto: c) Un (1) lngeniero Residente: d) Dos (2) lngenieros Civiles As¡stentes del lngeniero
Residente; e) Un (1) lngen¡ero Eslruclural; 0 Un (1) lngeniero Hidrosanitano; g) Un (1)
lngeniero Electric¡sla lndustrial; h) Un (1) lngeniero Mecánico Industrial: i) Un (l) Arquitecto;
¡) Un (1) lngeniero Amb¡enlal y Seguridad Ocupac¡onal: k) Un Administrador; l) Dos (2)
lnspeclores de Obras Civiles; m) Un (1) lnspector de Obras Eleclromecánicas; nf Un (1)
Digilalizador; o) Personal de apoyo de olic¡na y de campo especificado en su oferta económica
negociada. El Gerenle de Obra representará a EL SUPERVISOR y tendrá auloridad plena
para aduar en su nombre. Todas las inslrucciones dadas al Residenle de Supervisión se harán
por escr¡lo y serán lan oblilatorias como si se dieran al Supervisor. CLAUSULA DÉCIMA
PRIMERA: RESPONSABIUDAO LABORAL. EL SUPERVISOR asumirá como pairono
loda responsabilidad derivada de la relación laboral con sus trabajadores duranle y después
de la ejecución del proyecto de conformidad a lo establecido en el Código del Trabajo. EL
SUPERVISOR será responsable ante EL CONTRATANTE, por tos actos y om¡siones de . §\
todos sus empleados y de los sub conlratislas, sus agentes y empleados y de las otras .DS2
personas que ejecuten cualquier trabajo mediante contrato con el Supervisor. EL :'/H|
SUPERVISOR asume la cond¡ción iurídica y económica del patrono frente a "r"i/(ü 

\ '
trabajadores y por consiguiente será el único responsable del personal técnico y ¿e' Y-
cualquier olra naluraleza que conlrale en la prestac¡ón de los servicios respecto a lat . .. . i
observancia de las leyes, reglamentos laborales, Ley del Seguro Social, Ley del Salario 'rlt
Mín¡mo y demás leyes aplicables, y en consecuencia libera lotalmente a EL
CONTRATANTE de toda responsabilidad por estos conceplos incluso en caso de
accrdentes de trabaJo y enfermedad profes¡onal. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CESIóN
Y SUB CONTRATACION. EL SUPERVISOR no podrá ceder a terceros tos derechos y
obligaciones derivadas de este contrato sin la autoflzación escrila de EL CONTRATANTE ,1.
Asimrsmo no podrá subcontratar con terceros la realzación de servic¡os especificos sin , /\l
contar con ta autorización antes requerida. CLÁUSULA OÉCIMA TERCERA: LieentCfóH { []
OE RESPONSABILIDAD. EL SUPERVISOR deberá indemnizar V li¡ffit- 9-'
CONTRATANTE y a los agentes o empleados de éstos de todo reclamo, daño, pérdida o I

gasto. incluyendo honorarios de abogados que provoquen o resulten de la prestación de sus
servicros, siempre que tales reclamos, daños. pérdidas o gastos sean. a) Atribu¡dos a
lesiones corporales, enfermedades, muerte, daño o deslrucción de propiedad tangjbE-iH. /¿(aparie del servicio en s¡), ¡ncluyendo la pérdida del usufructo como resultado de los miúÑ*, y^
y b) Oue sean ocasronados lotal o parcialmente por cuatquter acto o neghgenc¡a y o#i§On ,.i \
de EL SUPERVISOR, de cualquer subcontralista, de alguren drrectamenle o indrrectám{r6.lS0Á4t0 li
empleado por cualqulera de ellos. o alguien por cuyos actos sean responsabtes 

\tal .o I t.\ 
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parcialmente y en consecuenc¡a libera totalmenle a EL CONTRATANTE de toda

profesional CLAUSULA OECIMA CUARTA: PRORROGA DEL CONTRATO. S¡ la duración
del plazo de prestación de los servic¡os contratados se prolonga por más tiempo que el
periodo paclado en la Cláusula Novena, EL CONTRATANTE puede ordenar cambios al
plazo de ejecución de los servicios objelo de esle conlrato. En este caso el costo adicional
será proporcional al tiempo ad¡cional invertido. salvo que la prolongac¡ón del plazo
conlraclual se deba a causas a¡enas al proyecto y fuera del control de EL CONTRATANTE
y sin culpa o negligenc¡a, incluyendo pero no l¡mjtándose a desastres nalurales, guerres,
disturbios, huetgás u orras caulas similares. CLÁUSULA OÉC|MA QUTNTA: NEéATNA

EL SUPERVISOR
puede también negarse a aprobar cualqu¡er solicilud de pago a la empresa conslruclora
deb¡do a evidencia descubierta en posteriores inspecciones, puede anular completamente o
en parte cualquier certif¡cado de pago previamente extendido, hasta donde sea necesario en
su op¡n¡ón para proteger a EL CONTRATANTE de pérdida deb¡do a: i) Trabajo defectuoso
no correg¡do, ii) Reclamaciones presentadas o evidencia razonable indicando la probable
presentación de una reclamación: iii) La falta de la empresa construclora de hacer
debidamente los pagos a los subcontratistas por mano de obra, materiales o equ¡po:
iv) lndicación razonable de que el lrabajo no será terminado denlro del plazo del contrato de
construcción: v) Duda razonable de que el trabajo no puede ser teminado con el saldo
pendienle del valor del contrato; vi) Prosecución no satisfactoria del_trabajo de parte de la
empresa construcrora. CLÁUSULA DÉctMA SEXTA: tNspEcctóN y cERitFtcADo
E!Mt. Al rec¡bo de notificación por escrilo de que el proyecto está l¡sto para ¡nspecc¡ón y
aceptación final y al recibo de una solicilud linal de pago de la empresa construclora, EL
SUPERVISOR hará con prontilud dicha inspección y cuando encuentre que el trabajo es
aceptable de acuerdo con el contrato y que éste ha sido tolalmenle ejecutado de acuerdo r\
con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales, prontamer\le , Oi)>
extenderá un certificado f¡nal de pago declarando que de acuerdo a su juicio ha sido /fr
term¡nado de conformidad con los lérminos y condiciones del contrato y que el saldo 1/$'r
completo que se adeuda a la empresa constructora anolado en d¡cho certificado final está L ..,

adeudado y es pagadero. CLÁUSULA DÉctMA sÉpTtMA: MoDtFtcActóN DEL. .

CONTRATO. EL CONTRATANTE sin invalidar el Contrato puede ordenar cambios en los
servicios prestados por EL SUPERVISOR dentro del alcance generat del contrato,
consistentes en adiciones, cancelaciones y otras modificac¡ones, en base a lo establecido
en la Ley de Contratación del Eslado y su Reglamento. Cualquier aumento o d¡sminución en
la cuantia de las prestaciones de los servicios previstos originalmente en el conlralo,
siempre que en totalidad no excedan del d¡ez por ciento (10%) Je su valor bajo las mismas /\
condiciones contracluales, se harán mediante órdenes de cambro emitidas oor Et-/ /\l
CONTRATANTE. previa la reserva presupuestaria conespondtenle en el cáso dd-f{-
incremento del valor or¡g¡nal. s¡ la modificác¡ón total se excediera del porcentaje indicado se 

Isuscribirá una ampliación del contrato que se someterá a las m¡smas formalidades del
Contralo ongtnal. Toda modiftcactón deberá ser debidamente fundamentada y procederá
cuando concurran c¡rcunstanc¡as imprevistas al momento de le contratación o necesidades

responsabihdad.por eslos conceplos rncluso en caso de accrdentes de trabajo y enfermedad
profesional CLAUSULA OECIMA CUARTA: PRORROGA DEL CONTRATO. S¡ la duración

nuevas, de manera que esa sea la única forma de salisfacer el ¡nterés público perseguiqo;
Las mod¡ficaciones acumuladas no podrán exceder del 25o/o del valor ¡nicial oLt coñllátol'.'i ,¿..

cLÁUSULA DÉcIMA oCTAVA: cAMBIos MENoRES, EL SUPERvIson ¡I¿,uá I.1I*
autor¡dad para ordenar cambios menores en el trabalo de construcctón que no impliqüer¡yA, rndÁlo
a¡usle en el monto o prórroga del plazo del Contralo de la Empresa Constructora r y üü'e 

' 7t ¡ 
-

.:t'.,
I

Coolrato de Soperv¡sóñ No CS-01.2Ol6.SEAP!UNAH, suscrto entre ta UNAH y etConsorc,o CONASH-|CSA
Páq'ña 6



"r:r

'Ll n ív e r s í d ttd Na c io n a I Au t ón oma de 31 on {u r a s
CIUOAO UNIVE¡S¡IA&IA

Ie8u.i8¡lp¿, M D.C., Hoñdur¡3

RECTORIA

d¡chas órdenes no estén en desacuerdo con lo est¡pulado en el m¡smo. Tales cambios
pueden ser efecluados mediante orden de cambio u olra orden por escr¡to, serán
obligatorios para EL CONTRAÍANTE y pata la empresa construclora y serán consignades
en la bitácora del proyecto. cLÁusuLA DÉclMA NovENA: cAUsAs DE REsoLUctÓN
pEL coNrRAro. cÁuses oe RrsoluctóN: el coNrR-ÁiÁñTE-FóEGolver e-i

presenle contrato sin incurrir en responsabilidad de su parte y hacer efeclivas las garantias
por las causas siguienles: a) lncumpl¡miento por parte de EL SUPERVISOR de cualquiera
de las obligaciones estipuladas en el presente conlrato y las condic¡ones generales y
especiales del m¡smo; b) Por no iniciar EL SUPERVISOR la prestación de sus servicios en
la fecha eslablecida en la orden de inicio; c) Por deficiencia o mala ejecuc¡ón de los
servicios prestados por EL SUPERVISOR; d) El muluo acuerdo de las partes: e) Por
¡ncapacidad manif¡esla de EL SUPERVISOR para prestar sus serv¡ciosi Q Por causas de
fueza mayor o caso forluiloi g) Las demás apl¡cables y contempladas en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento. Cualqu¡era que sea la causa de resolución no
liberará de responsab¡l¡dad a EL SUPERVISOR de las obligaciones contraídas de l¡qu¡dar o
reembolsar los recursos que le hubiese adelantado EL CONTRATANTE. en todo caso se
hará una liquidación de los servicios prestados a ta fecha. CLÁUSULA VIGÉSIMA:
RECORTE PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resolución del contrato, en caso
de recorte presupueslario de fondos en aplicación a lo dispueslo en el Decreto Legislativo
Numero 168-2015, Capilulo lV, Romanos Vlll, Disposiciones Generales para la Ejecuc¡ón
del Presupueslo General de lngresos y Egresos de la República. arliculo 72, el que
literafmente dic.e: "En lodo conlralo financiado con londos externos, la suspens¡ón o
cancelación del préslamo o donación, puede dar lugar a la rescrbión o resoluc¡ón det
conlralo, s¡n más obl¡gac¡ón por patTe del Eslado, que al pago conespond¡ente a las obras o
seNic¡os ya ejecutados a la lecha de vigencia de la rescis¡ón o ¡esolución del contrato. lgual
sucederá en caso de recorte presupuestario de tondos nac¡onales gue se etectúe por ra4ó\ §\
de la situación económica y f¡nanciera del pals, la estimación de la percepcbn de ingresps'1 .g\2
menoÍes a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevislas o de emergdqcb.l :,/N
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: GARANT|AS. carant¡a de Cumptimientó: se dgf\
conslitu¡rá conforme al arl¡culo 106 de la Ley de Contratación del Estado, mediante \'::
retenciones equ¡valentes al diez por ciento (l0o/o) de cada pago parcial por conceplo de los Y
honoraflos: el valor de dichas relenciones se devolverán en concepto de pago f¡naf át ..
producirse la terminación normal del conlralo, previa enlrega del lnforme Final de
Supervisión y que éste haya sido aprobado por la SEAPI. Adicionalmente EL SUPERVISOR
también deberá presentar garanl¡a equivalenle al quince por ciento (15%) de honorarios con
exclusión de costos para garantizar el fiel cumplimiento del contrato. su vigencia será de /'
hasla 3 meses después del plazo previsto para la prestac¡ón de los servicios. s¡ existieren
prórrogas en el plazo de ejecución det proyecto, EL SUPERVISOR se obliga a prorrogar
dicha garantía. El monto de dicha garantia és por Tresc¡entos seís Mil cuatroc¡entos
Noventa y Ocho Lempiras Con Cuarenta y Un Centavos (L 306,498.¿ll): asimismo, todos
los documentos de garantia .deberán contener la s¡guiente cláusula obl¡gatoria: ¿A
PRESENIE GARANTIA SERÁ EJECUTADA POR EL VALOR RESULTANTE DE LA
LIQUIDACIÓN EN EL AVANCE DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERYIC'OS, A SIMPLE
REQUERIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
(UNAH.). AcoMpAñADA DE uNA REsoLUctó;N itaule oe NcuMpLtMtENro, §dv. ' /,;,

NINGUN OÍRO REQUTSITO. La no inclusión de esta cláusuta facuttará di tL i ti,¡iNINGUN OÍRO REQUTSITO. La no inclusión de esta cláusula facultará á.,r'a crausura lacu[ara ,, ..uroft
CONTRATANTE a no aceptar y devolver a EL SUPERVISOR.Ia garantia sin pelurcro'dEla
aia^,.^;Á^ á^ l- ^^-^^.:^ ¡r i¡ra¡¡.

conlraro de süperv'.ón No cs-01.2Di6-sEApluNAH,3*crto eñtre ü ul¡lN-v eióoolñi-C6ü3ñiü6ñ: ..".'.,:-
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DEL PROYECTO. La coordinactón y conlrol de la prestactón de los serv¡cios estará ba.io la
responsabilidad de la Secretaria Ejecutiva , de Admintstración de Proyectos de
lnfraestructura (SEAPI). CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD En cumpl¡miento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a
la lnformación Pública y su Reglamento y con la convicción de que, solamenle con el
esfuezo conlunto de la Adm¡n¡straclón Públ¡ca y el Sector Privado, podemos ¡nstaurar una
cultura de lransparencia y de rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases
del estado de derecho, nos comprometemos a mantener el más alto nivel de conducla
ética, asi como los valores de nuestra soc¡edad como ser: INTEGRIDAD entendiendo
como elemenlos esenciales de ésta, las cualidades personales de honestidad, sinceridad.
probidad, ausencia de práct¡cas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamenlos
del pais, nos comprometemos, además, a ser LEALES con nuestra contraparle.
cumpliendo f¡elmente con lo establecido en el contralo, entregando en el t¡empo pactado.
por parte de los contratislas, un lraba,¡o de calidad míntma equivalente al ofertado y a
nosotros adjud¡cado, a f¡n de que las instituc¡ones del estado generen confianza pública en
sus acluaciones y cumpliendo, por parle de la entidad contratante, con las obligaciones
establecidas en el contrato y en los documentos que formen parte del mismo, en forma ágil
y oporluna: siendo EQUITATIVOS en la práctica de las metodologlas a desarrollarse y
apegados tolalmente a las buenas prácticas, siendo TOLERANTES con las personas que
represenlen a nuestras conlrapartes en el cumplimiento de este conlrato y que muestren
punlos de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir acluando con
ob,¡etividad y profesionalismo, sin perm¡tir que nueslros ¡ntereses financieros, o de otro tipo,
comprometan o den la impres¡ón de comprometer la labor contratada, s¡endo DISCRETOS
con la ¡nformación confidencial que manejamos, absl€niéndose de dar declaraciones
públicas sobre la misma. Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en F;.

determina el Código Penal en sus articulos 361 al 366. d) entendiendo
ésta como aquellá en la que existe un acuerdo entre dos o más partes realizado con la
intenc¡ón de alcanzar un propósito inapropiado,
las acciones de la otra parte: de conform¡dad

incluyendo influenciar en forma inapropiada
a lo que determina el Cód¡go Penal en su

confianza, fingiéndose dueño de bienes, créditos, empresas, o negociación o valiéndose de
cualqu¡er art¡ficio, asluc¡a o engaño, ¡nduce a error a otro en provecho propio o ajeno, de
conformidad al artículo 242 del Código Penal. c) Práct¡ca Corruptiva, entendiendo ésta
como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ind¡reciemente cualquier
cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte: de conform¡dad a lo que

q-
art¡culo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula dará lugar, en
el ceso de los conlrat¡stas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas
o Proveedores del Estado, mediante el env¡o de nola a realizarse por la enlidad
ejecutora, acompañada de Cedificación de la Resolución Administrativa correspondlenle o -
la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada. La transgresión de.¡O§{;,).1 ;¿jla sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada. La transgrestón de los.;.'.1 j¿'..
principros rectores de esta cláusula, pof parle de EL CoNTRATANTE. dafá derecho á ÉL ., ", \
SUPERVISOR a soticitar ta resotución det contrato de mériro CLÁUSULA VlCe§lUa;l/lf. 

^, ^ J
cUARTA: PREEMINENCIA DEL coNTRATo. cuatquier discrepancia que pudrera 

"*¡{ifllulll''"entre ¡os documentos de oferla y las disposiciones del presente contrato, prevalecerán lqs .f 'l 
",,)' n'¡t a;'l'-1"':")."Conrralo óe SupervÉón No CS.01-20l6,SEAP|,UNAH. suscrito e¡tre ta Ul{A¡t y etConsorco CONAS¡I-ICSÁ
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de éste, y la Ley aplicable pera la e,ecución de-l m¡smo es la ley de Contratactón del Estado,
su Reglamento y demás leyes apticables. CLAUSULA VIGÉS|MA QUTNTA: ACEPTACTON
DE EL SUPERVISOR. EL SUPERVISOR manifiesla que acepla el presente contrato en la
forma que se ha est¡pulado. obl¡gándose al fiel cumplimienlo. Todos los documenlos que
fueron utilizados por EL SUPERVISOR en la oferta para los servicios de supervisión del
proyeclo "Reforzamiento Estructural y Finalización del Edificio C3, Ciudad Universitaria'.
serán parre det presente contrato cLÁUSULA vtGÉStMA sExTA: tNTERpRETActóN DE
LOS CONTRATOS. Cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la
interpretación de alguna estipulación contractual y no hubiera acuerdo, con riesgo de
servicios públicos, EL CONTRATANTE inlerpretará mediante aclo adm¡nistrativo motivado,
las cláusulas ob.ielo de la discrepancia, resolviendo las dudas que resullaren. Esta potestad
se eiercitará por medio de la Rectoria de la UNAH, con audiencia de EL SUPERVISOR y sin
perjuicio de los recursos legales que conespondan; para este efecto, EL SUPERVISOR
renuncia a su domicilio y se somete al domic¡lio del Contratante. EL CONTRATANTE podrá
dictar las medidas. provisionales. que eslime convenientes, hasta tanto se diluciden las
controvers¡as. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: NORMAS APLTCABLES. En to no
previsto en el presente conlrato y en sus documentos ¡ntegrantes serán aplicables las
normas contenidas en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, Disposiciones
Generales de Presupuesto vigentes y la demás legislación del país, que r¡ge la materia.
CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA: ACEPTACIóN. Las pades aceptamos ei contenido de
todas y cada una de las cláusulas del presente confato y en consecuencia nos.
cornprometemos a cumd¡rlas en loda su exlensión, en fe de lo cual y para los fines legales
conespondienles, f¡rmamos en tf¡plicado, en la ciudad de Teguc¡galpa, Municip¡o del Distfito
central. a los v¿i-.tinus¡c ( 2q ) d¡as del mes de abril del año dos m¡l d¡ecisé¡s.

Cor¡rralo de Superv¡srón No CS-01-2016-SEAP|-UNAH súscrlo é¡lr" t, UNefl y.rco"--co COHI§Ii[§(
Pagma I

RECTORA UNAH
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO, CC.O5,2O16,8EAPI.UNAH

,.MEJORAMIENTO DEL CENÍRO MULTIMEDIA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNAH"

CELEBRAOO ENTRE LA UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓT{Oi¡IA DE HONDURA§ Y

LA EMPRESA CONSTRUCCIONES ¡IIDENCE,8. DE R,L. DE C,V,

Nosolro6 JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de Gd8d, ¡oltcra, hondur€ña, Liccndada
en Socrologla, de este domrcilto, con T¡rrcla de ldcntidad númsro 151g- 19S4-OOO7S,
acluando en mr condrción do Reclora y Rcpresenianle Legal de la univ6rcidad N8cional
Aulónome dé Hondura8 (UNAH), nombrada para tal cargo ¡€gún conBta cn el Acucrdo
Númoro No 013'2013-JDU'UNAH, cmitido por la Junta do Dirección universitaria (JDU),
§ogún punlo de Acto pr€parsdo on le Agcnde da le 3arón cxlreordrnari8 d€ lecha vrlntr
(20) do sept¡cmbro d6 2013, quc an adolant mo donomtn¡ré EL CONTRATANTE, por una
p8rte, y por l0 otra parte ILDEFONEO ilIDENCE At{OlNO. msyor d6 rdsd, cetado.
hondurGño, con Ta0ota dc tdantid.d númcro 0801-1948.00295, en mi condicrón dr G6r6nle
Genorel dc la Empresa CONSTRUCCTONES M|DENCE, S. DE R.L DE C,V., nombrado
modiant€ Escrif ura Públice númcro 17 de lccha E de lcbrero de 1995, ln8trumsnto
Buior¡zBdo por el Nolario Marco Tulio callizo Molina, in¡c¡ii¡ bajo cl Nrlmero 55, Tomo 326
del Rcaistro de le Propicdad M€rcantil, con lrcha 3 de mazo de 1995, que Gn adclrnle
ma denominaré, EL CONTRATI§TA; ambo¡ en ple no goce y etercioo de nuoslror d€rectlos
civiles y con Bufrcisnle c€pacidad legal para la reelizeción de arto ec1o, hsmos convon¡do
en celebfar et presenre CoNTRATO DE CONSTRUCCóI{ No. cc{&2016-8EApt.uNAH,
"ÍIiEJORAMIENTO DEL CENTRO }IULTI¡IEDIA DE LA FACULTAO DE CIENCIAS
soclALEs DE LA UNAH", adJudE¡do mcdiente RESoLUC|óN RU No. 33/07-2016 crc
lccha 18 de ¡utio de 20'16 y Notif¡c8dr la Rc¡olución mcdi.nta oficío sG No. 372 dc fecha
22 de julio de 2016, que rcsultó del proceao de contretación llevado a cabo bajo la
modalidad de Licitación Púbtica Nacionat LpN No. o2-2olo-sEApl.uNAH. contrato
Ee regirá baio las 6igurenles cláusulas. CLAUBULA PR|MERAT OBJETO, VALOR

"Mcioramienlo del contro Multimadi8 d6 ls Fecultsd de cloncies goc¡shs de l¡'uñAH,,'ti¡.¡o
ubrcado en €l pnmGr nlveld€l ale aur del Edlrcro Fl sn la Ciudsd Univcrsitane José Tr¡nidad
Reyos, univor8rc,ad Nacronsr Autónoma dr Hoñdursa, Tcauci¡alpa M.D.c El prr¡.ntc
conlr6to incluyo cl suminislro de iodos lot melafrabs, cquipo, acc6¡ofio3, trgnspoñe, mano
de obra y lodo lo necoaano en la con8rrucclón, 3€gún r€ dglella en 106 Documsnlos dc
L rcrtacrón vrlor.,cl contirto: El valor del contreto 13 pot ls c.nlidad de Dog illlLLot{Eg
OUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOYECIENTOS TREINTA Y
LEMPIRAS CON OCHENTA y CTNCO CENTAVO§ (L 2,584,039.85 l, como 6e

\6
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en el cuad¡o de CantóadeÉ de Obra y Prerupuealo, docunt6nlo que 6e Énexa y qu* lornie
pañÉ rntegral del preÉente Contralo E¡trugtura Prolupuo¡t¡rio El velor de eÉte contralo
6er0 frñanctado dÉ la 619uÉnte eElructura frrc6upuesla a Programa 03 01 01. eódrgo f 87,
Objotó del Ga6to 4 7 1 00 01 y 6BlarÉ sulelo a lB a6Enación prGsupuestafla sBr obsda de c8da
año, d6biendo tomarEe la6 preyrsion6s néo63afla6 para alondGr en su mómento el pago dc
la§ obligsoione6 correepondrentca cLAuSuLA SEGUNDA| SIGNIFICADo DE LAs
PALABRAS, En eslÉ Contralo l.s palabre6 y expreBiones lendrán el mi¡mo 6tgn¡lrcado que
re8peclivemente Ée 166 ha asignado en laa Condiciono6 Generalo6 y E.6p€ctole6 d6l
Contr.lo dcl Plicgo de Condlctonet. quc formln plrlc dc catc Contralo y 06 loorán 6
interprér8rán como parle det mi§mo cLAuSuLA TERcERAT pAOOg AL coNTRATtETA.
EL CONTRATANTE por e!t6 mrdio ¡G Gompromctc e pegar e EL CONTRATI§TA
como rclribución pof l¡ éjccución y lcrmlneción dc lac obra¡ y la tubranación de auc
d3lecloB. 6l vslor der contr¡lo o equolla3 sum¡3 quo rc3ultsn pagrdera3 baio ler
diapoeicroner d6l mi6mo !n €l plazo y cn le formr .¡l¡blcc¡dr cn órlG, En consideración a
los p¡gos mcnsueles quc EL CONTRATANTE h.rá . EL CONTRATISTA. ésrc úlrimo ¡e
compromclc oon EL CONTRATANTE e .J.culor y complcter le3 obr.s y s 3ubsanar
cuahulcr dGfBcto dc 186 mlsmea dc codormld¡d con lrs di¡posiclonc¡ dal conlrato y lodos
los documrnlo3 que lorman p.rtc da ál como 3l a8tuv¡cr.n inrcr{o3 cn cl mi3mo,
cLAuSuLA eUARTAT FORIIA OE PAOO, Todú lo3 prgo¡ 3c f.rliz¡rán s tfevé3 dr l.
Tc¡orc¡la Gcncral dc la UNAH, mrdilnl. chcguc r flvor de ls cmpre¡a
CoNSTRUCCIONES MIDENCE, S DE R.L DE C.V AltlglDg: EL CONTRATANTE
enf€gará a EL coNTMTlsrA un ant¡c¡po por valor da Tr.rclontof ochonte y sleto f, l . , 

',,,1

Soteclonto¡ Cuar6nta Lomplrar con Novonl,r y Ocho Contrvo3 (L 3S7,740.gS), ')Soteclonto¡ Cuar6nta Lomplrar con Novonl,r y Ocho Contrvo3 (L 3S7,740.gS),
equivelenle al quince por cienlo ('l5o/o) detvalor total de este contrato, previo cumplimi"nro y'n\ ,i: ,l
de 106 requis¡lo§ 6igurenle6; rt Que eete conlralo haya oido plrnsmenle tormalizeoo; I [\,/ .:

b) oue ee hayan recibrdo y ac6ptado por parle dc EL coNTRATANTE ta6 correspond€ntes
gsrBntle6; cl oue §e haya prcsontado el programa dctsllado de erecuoíón de la obra en MS \
Project y Bl programa dá desembolsosl df euo ee haya pre§€ntado constancia de Regiolro ,ffi
del Contralo en la Cámara Hondureña do le lndustr¡9 de la Construcción. CHICO. El ani¡cioo,.r,'-lW(
estará degtinado exctusivBm€nte a gaslos ds mov¡lizaclón y e BU inverBión 

"n 
raeriaÉe,ili'..';' : 

/te§tará de8tinado exclusivBm€nte a gaslos ds mov¡lizaclón y e BU inverBión en maerialee.rllt' . '; ' . 
/t

cquípo6 o lervicro6 drrrctamcñtc rrlacionados con la cjrcución de la obra ELlV..&, , i .,
CONTRATISTA d€berá prcsentsr e EL CONTRATANTE lnformes do taE actividad€B en las'4tii'i'
qu6 inviñió el anticipo, mi8mos que deberán Bor rcvioados y eprobados por la superviBión.
En c83o de ut¡l¡zacrón comprob¡d¡ del ¡nlicipo para finco drstinto8 det proyecto EL
CoNTRATANTE pro*derá a exigir Bu dcvolución a EL coNTRATrsrA peoo d. lr!
Ertlmrclon$; EL CoNTRATANTE, efecruará pagor a EL coNTRATlsrA d, ac.,grdo Bl
avance del proyecto, e6lo8 pago§ 3e herán medlante ls pre8entación de estimeciones
men§uafe§ pof el contfetl8te. revi§ade6. apfobadaB y ce¡lilicadas por el superviÉof de la
obra Prevú ar pago de ra wirnete eBrrmeción, EL coNTRATrsrA deberá pre6entar 106
6eguros de acuerdo a to establccrdo cn cl phogo dc condrcroneB vrl}t do tri,¡la¡laloa ,./ )
vro Eoutoo¡ Armacenado¡; EL CoNTRATANTE pesará a EL coñilÁrl§¡eiffiiiy' z'v/o Eouloos Atmacenrdo¡; EL CoNTRATANTE pegará e EL cor,,nñelEiÁf,iiñ'ii{,).i 

. i,
( i,r,lr,l(,rlr. ( I I I I t. 1 ¡ r ¡ ¡ r r , , r , l..l , , lr ti,, ;)f)l(, (,1 ¡.f,1 1,L",/\lr
"f'.4,r(,!,,1r,,.,t1r,¡Jr,((,rr¡, l,4{, llrr,r rJi;, rir l, I . I ( L I I I , . ( i I I I , ( 
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()0t'/,,0e1 valo] de lr,¿ male aleE ylct ¿quipg6 almacgnadot (.n el eiito pEra 6ÉÍ U6ird(¡s en lÍi
elir ¡t y g6 tuE.lata e las reguractorreÉ e8teblecdaÉ er| el Pttcgo dc Condtclone6 y en la Ley
(l(: contratácrón det Estado y r.u RÉgtemenro cLÁusuLA oulNTA RETENCIONES, Lar
retgnctoner que r,(. lretarr dc cada pAgo por 66trn¡actón de ObrA. §Ori las stguletrt€s s) Dr
csdo eolrmación p,esenlodá por Et CONTRATISTA y pagada pot EL CONTRATAT¡TE 6r-
dodr¡crrá el qrrincr: por crento (150Á) del valor de la mi8m8 cn coneeplo de anlorltzación del
anlrcrpo. de modo qr,É cualxlo et proyocto progenle un avance flgtco ltnanciero del cten por
cento (100%) éÉle §e oncuenlfe Bmorlrzado en su totelided En le úllma e§lrmac¡ón 5e
deducÍá el 6aldo pend¡ente de. d6ho Enttctpo; b) El docc punlo crnco por crenlo 112 1a/ol dc
oada pago, sobre la6 utthdad66 roportadas por el Conlralrsls en BU oferta, en concepto de
lmpucalo Sobre le Renla, exceplo gue el Contral¡3t3 pre8ente la consiancia emltida por la
Comr¡ioned8 Pro¡rdoncial Adminislración Trlbut¡ri. sntc6 D¡recclón E ecul¡vr de lngrc606
(DEl), do e6lsr su,6lo al régimsn d6 pego6 a cuenta y constancig sctusli¿8da de eolvonoa;
clAmortización del valor págado por mrtor¡elos y/o cquipo almaoenedo en el €it¡o, cn It
mldade guc á3te vEya srondo utilEedo cn ts obrs, CLAUSULA 8EXTA: pLAZO DE
EJECUCIÓN. El plazo de ejocución d¡ lag obr¡s obJcto dlcrte Conlreto el dc novrntr
(90) d¡.¡ c¡lend¡rlo. a psrtar dc la fecha cellpulada cn la ordcn de inicio omllida por EL
CoNTMTANTE y entfégád8 a EL oONTRAT|STA. CLAUSULA SÉpfl¡tAt oRDEN DE
lNlclo' EL coNTRATlsrA ort.rá obl¡g.do . inicier l¡a obres conlret.d¡s r, r6cib¡r lB ordcn
de lnicio, la cual será emttida por EL CONTRATANTE dentro de los quinca (1S) dlas
calendgrlo BlguionleB e la f8cha de enlrega dél anllcipo; Bl6mpr6 que re cumpla coñ lo¡
rcquirlloe e§lablec¡do6 en el srlfculo 68 de la Lcy dc contrst¡clón del E3t¡do, cLAusuLA
gglAyA: i,ULTAS POR ATRA8O8. Por cade dte cat€ndario ds atraso en ta cntr€ga
complole del $oyeclo, EL CONTRATISTA pagará cn conccpto de multe €l 0, 

,! golo d6l satdo
del monto del conlrato, de acuerdo e lo s3lablBcido cn 6l ertlculo 70, pánefo lsrcsro, de las
DiEposiciono§ Gcnerales para la EJccución dcl Prcaupucelo G€nerBl de lngregos y Egr6¡o§
do la Reprlblics, pera et ejercicio ñ¡cat 2016, CLAUBULA NOVENA: 8UPERVEIóN. EL
CoNTMTANTE nombrará el superviror dc lag obra¡ y áltc tendrá las fecultsdes dll
Gcrcntc dG obrss d8f¡nido Gn lss condicroncs G.ncralos d6l contrato clel pliego de
condiciones, además de las atribuoíonoe, obligaciono8 y reBponsabilidedeo Bgtablccidas cn
lo3 ertlculoÉ 217 , 218 y 219 del Reglamento de la Lcy de conlr8fec¡ón del Ellado y lea
ealoblacides en tos respoc.tivos Término3 de Refsroncía. cLÁuguLA oÉclttA:
DocuilENTos ouE FORMAN PARTE DEL coNTRATo. tos oiguieni-e oocuncnroe
constituyGn parle del conlrato, por lo lenlo Be hen do lomar muluamonte sxplicalivoB uno
del otro: a) Nolifroación de le Ad,¡udrcación, bl olcrta pro$ntada por €l contratista y aprobada
por el conlrstante, c) Pllogo de condictone6, Enml.ndss y Aclarscione6 ds la Lic¡tac¡ón,
d! condiciones Goneralss y Especiares der contrato, o, Espscif¡csciones TécnlcaÉ y
Eapecialas, f) Plsno6, gl LiBta de Actividade6 y cantidadog de obra (presupuesfo cte ta obraj.
hl GarantlBE presentada8 Bor el Contrat¡Bfa, l) Orden de lnicio, I Modifcac¡oner at Contreto.
kl Documento6 óe P¡ec,¡ltlr,ac,ón y l) lnfornlé de Análrsrs y Évelvación de
cLAusuLA oEcllMA PR|MERA: REAJU§TE poR ,NcREMENTo DE c
(r'r;ir.li)fl. r., ,rr!,r,,',1, r.l, I, r, ,,t¡)t,t|/\it \.1.1,\
"14r'¡r,t.:¡¡r! rrlr. rlt.l ( r.rrl¡r, h4r¡i! Iri.rli,, rjr l, f;,r r¡ll, ti tl. ( i t¡! r,,, ..(r i.¡l{,t. tl{,t,i Ll{{/\ll .,
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Cohll RA] lSl A erp¡e:samenle r(:coñoo€rá que Éu prol)r,cgta ftt{r lrcchá er, frasc a toÉ

preclof. o co6to§ dÉ ¡of nlatenales de con6ttuccrón. mSno de orrfá y equtpo s la lecna dé
la hstac;rórr del proyeclo, por lo 16nl(,, lá6 Al¿a6 On 106 precto6 y co6los que 6e electuaren
con po§leflo,rdad 6 la lcchs de la hcllectón y durante la e¡ecución dol nrr6ñO, 6étén pagad06
a Et CONIRATI§IA por Et CONTRATANTE prevra aohc¡tud ÉÉcnta y ,ustfrcada
pre66nteda por EL COhITttATISTA et §upervtror de ts Obra, quren a¡uobará y crerlútcdtá
dicho pago, el cual estárá t,u,cto I la eprobacrón de El CONTRATANTE. grenlpre y cuando
6e conrpuebe el lngreso de dtcho6 ingumo6 al proyocto Para el roa¡uato del conlralo por
rncrémoRlo dG coslo6, ae eeguká el proc€dimBnto prrs cl reconoctmicnto dc msyoreB
coslos o a,u6le de preclos por fórmula que se desclbs ensl Acuordo No A,003,2010de|
Poder E,¡ecutrvo pubhcado en el Draío La Geccta de lccha 20 de cncro de 2010,
procGdrmicnto quc 6s psrtc dc los Phegor dc Condictonés dc la licit¡ción det proyocto
Para efeclos de escalamtonto de prccios, ee utillzará c,omo reler€ncia lor proctoa de loa
in¡umos do los cual€a liene registro la Cámare Hondureñs de la lndurtrl8 de le Construcción
(CHICO), v¡0cntc6 para la zona del proyeclo corrcspondlcnlcs a un poríodo dc quhce (15)
dlas snte8 dc la roclpoón de ls6 olcrlas y el prccio cor€rpondtcnte el parlodo de la
o3timeoón de lB obra bajo a,lwte, oxcopiuando .qu6llos ln8umoa dc loa cualos la CHICO
no lleva reglslro de soguimbnlo d6 lo3 fludu.clonss dc prccios; cn 6rt6 ce¡o rG tomsrú
como rcferencie cl pracio indicedo en la fich¡ dc procaoo unilarlo¡ pro¡ontedo con lo3
documcnlos qus conformsn la olc¡te, mlsmo que debrrá e3ter respaldedo con la
corrc8pondionte cotizeción y lBs faclure8 do comprá rcelizsdaB por EL CONTRATISTA, Sl
no se prcBGntan la8 colizaciorcr, EL CONTMTANTE no rcconoccró.1 alu3t6 dc pr.c¡o dc
lo8 matgriales 3olícitsdo, se exccptúan dol rgconocímionlo de incrcmonlos lor mater¡elB!
quc hubleron eido adquiridos oon el enticipo rcclbldo por EL CONTRATISTA o los que lc
hubieren Bido pagador con sntlcipeoión. El Rcs¡uele por lncr€mento de Costo3 formerá
perle de cade estimrción prc3rnt.da por EL CONTMTISTA denko dcl pcriodo
correspondionte a ta misma. CLAUSULA DÉcliltA §EOU}{DA: trtoDlFtCAcÉN DEL
CONTRATO. EL CONTRATANTE sln inválider cl Contrsto pueds ordcner cambioB on 16

obr¡ dontro dol elcanc€ gonOrel dcl contrslo, comislenlcs cn adio¡ono§, cancalacionea y
otrsB modifrcacrones, en baee e lo c¡tablocido cn la Ley de conlretsción del Estado y su
Roglamenlo. cua§uier eumento o dbm¡nución cn la cuentla de l9B prestacion€3 previrtas
originalmenle en el contrato, siGmpre que no Gxcrdan drl di6z por cirnto (10%) dc ru valor,
sr harán medianl€ órdrncs de c¡mbio Gmitld.3 por EL CoNTRATANTE, prcvra la resGrve
pr€¡upuÉrlar¡a coffespondiente en el csso de incrcmanto del v8lor orig¡nel. Si le
modif¡csción lolal excedicre dsl porcontaie indlcedo, o ver¡ere el plazo contraclual, las
pañes suscribirán una modfrcación 8l contrato, que sé somolcrá a la6 m¡8mas lormaldadG3
del contrelo oíginal roda modifrcacrón deberá ser debidrment€ lundamenlada y vocodeÉ
cuando concurran crfcun8lancia6 impfevisias al momento de la contratactón o necesidadr6
nuava3, de mencrs qus Esa sas la únicr forma dc sali¡lsccr el inleréc ptiblco pereeguido.
El yalor de la8 modúrcacrona§ tcumuledas no podrán cxcsder dcl vetnlgnco.po¡ Ciqnú
(25o/kl del valor tnicral del Contrato o relern¡e a ob,elo o mal6ria dtlorenle al or€
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ptosupuestar¡o do lo\Clos nacionelos gu6 s6 slect(te pot razó,l de la slluac¡at éconémica y
ltnnciera del pal$, lo aslimación da la porcopclón de tngrosos menorcs a ,os g€slos
ptoyoctados y a,1 c0so de necosldsdos lmprovi§lIs o oe emergoncta." cLAllguLAoÉc!t|
QUINTA: GARANTIAS, EL CONTRATTSTA se obtigs a prerent., taag;ra,tG;;ig;,;i;
¡, Garuntl. dr Antlcloo, Equivalente al cien por ciento (1oo%) del valor det an'iicipo. Er
Bnl¡cipo será deduc¡do mediante relencione8 a perth del pago de la primera estimación de
obra ejecutada, en la mrsma proporción an que fu! olorgado En la rlltima esl¡mación 5e
dodudrá el aaldo pendrcnte de dicho anricipo. La vigoncia de crla geranlia 3erá por el
mi6mo plazo de la ejecución de laa obraa de este contrato y concluirá ion el reint€gro total
del anticipo Er varor de dicha garanrfa deb6rá cer por Trorclcntor ochcnt¡ y sicre mlt
§cte,clento¡ cu¡rrnt. Lemprr* coñ Novcntr y ocho clnt vo3 (L ró7,740,ggt;bl G.r.nth de Cumollml.nto, EL CONTRATISTA, una v€z suscrito et Contralo,
proporoionará a EL CONTRATANTE una Grran a de cumplimiénto por cl quinoc por cionto
(150/ol del vslor dot contrato y estErá vigentc a partir de la orden de inicio haera rre¡ (3)
m36e5 de§puó6 del plszo previ§to para la orecuc¡ón de la obra y que se haya §uscnto el
Acra d6 Recopcrón oefrnirrva. Er varor de drcha garantfa es poi Ticrclonto, o"tonr, yslero Mfl serscronto¡ cueronts Lomprrt¡ con Novsnt" y ocho csnr¡vo¡(L 387,740.981, S¡ exi6lieren ampllacroneg en el plazo de e¡ecucrón o en et valof def .

contreto' EL coNTRATrsl A Ée obhga s amprrar re garentra coráe pondrcnt€, t" cu.t *on{
6er presenlade una vez fornralizada ta 6¡p¡3s¡6n respectrva, c) G¡r¡nfti do Calldld(;
( r,r.tt ill irr ( r,,rLlrr¡ r ti rr!\r ( ( ¡¡i .,trji, ,,1 
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.,t' l,/ MODIFICACIÓN OE PLAZO. SI EI.

CONTRATISIA tr¡vrerÉ atra606 en cualQUrrr monr!nlo durente la slecuoón del proyeclo por
cualqurer causa atftburble a EL ooNTRATANTE. éÉte aprobará modrficacDrres para
resldslár el pla¡o dr erecucÉn en loÉ 6tguteRtse casos a) cuando lae rnodrhcacronga
reprcsent6n vafrac¡onea del pre6upuaslo de la obra, b) ctrando exist&n c§u§8§
EulrcBRlenrenle iuÉtlfrcadas y cerlifcados por sl supervisor (canlbios ord6nado6 en ol
lf8b6ro. conflrcto§ Irborale6 Internos dol contrstante qu6 rmphquen intcrrupctón en lá
e,¡ecuoón normel de lo3 tfab8jo§, lrempo lluvú¡o dcbrdamcnle regrstfrdo, 6ntre 01106) y
c) LB6 demáE permihdas en ta Lcy d€ contntrc¡ón drl EstEdo y ru Roglamcnto, prsvre
ocñlfrcación det supervi3or. Et ooNTRATISTA d6bcrá solicitBr por e8crlto la modifrcac¡ón
dcl plezo de enlrcaa de lac prertacioneg gblcto dcl contralo, dirrgida a Et OONTRATANTE
r través de la suporvioión dcnlro do un pl¡zo no menor de di6¿ (10) dlas celGndario snlar
del vonc¡mronto dot ptezo contraclurt, cLAuSuLA oÉclMA cuARTAl RECoRTE
PREguPuEgrARlo so puodo dar lugar a lá rc¡olución dsl contáto, cn csBo dr Rocgrie
Preeupuoetario do lond$ en eplicaclón I lo d¡tpucato en el Dec¡eto Legi3lalivo 16g.2015,
capllulo lV, Dlrpoelcionca Gencralc¡ pa¡a lr EJccución del prcaupucalo Gcnersl de
lnon3os y Eorc8os dc lo RcBlbllco, arllculo 72, .l que lltcralmanle dlccr ,En todo conlrato
linonciado cott lonclos exlemos. la sugpenslón o c$ncalación det préslamo o donación,
pueclo dü lugar a le rescisión o resoluchn det contralo, 8tn má8 lbllgación pot. pade det
Esledo, que al pego cofiespondic,nle d las obras o serulcios ya ejeculados a la locha d@
vaenc¡a de la resclsión o rosaluclón det contreto. lgual sucodeÉ en caoo de rccorle
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Q!¡g Por el c.tr*.r, ¡ir,r LÍ.alo (l,Ll,) del valor del Conlqlo, con ur¡a vtoÉnctá oe u0 (1) áflo a
pañt de la leclia de la lleLep(ñi Oefnrlrvs del p¡ctyeela.la cual Éuslrfutrá la Garr,nlia de.
(,r,nifJhnlrgnlo de C:oñlfalo AsrrllrÉnlo todo6 lot docuRt€ntc'E dÉ garanti6 deberán co,ltener
la Cláu¿ula Obllgátorle eGteblccrde en loF Formatos de Garanlla que forntsn pañe de los
['l6gos de Cor)d¡cioner. ($eccrórr lX "FornlaloG de Gar€ntlaÉ") l6 no lnolu6¡ón dc 66la
cl¡lr,§ula lacultsrt' ¡i El. CONTRAlANTE á no ac6frlstle y d€volv6rla s EL CONTRATISTA
Lae garantÍar o ílar¿ar enlÍrda§ & lavor del BENEFICIARIO rerán roldarrau
rrrcondrctonaleg rrrevocables y de realtzación automáttcs y no doborán ¡dlclon¡r¡o
cláu.uhs que anulGn o llmlrcn le cllu¡ulr obllgltort¡, QIAUSULA OÉCtma SeXfel
PERSONAL DEL CONTRATISTA, EL CONTRATISTA doborá cóntr¡tar Ét personat
lécnrco, auxilrar, Bdmlnrslraltvo y d€ campo, cn los micmoo lármino6 que 6e oclabloc€n 6n
él Pli€go de Condrciones de la Lrcitacrén, hcluyendo lo ertebtocido 6n te3 Enm¡ondsÉ y
Aclaracronsa El roprssentento do EL CONTRATISTA, rcaponseblc 6n el sito dG laÉ obrsB,
s6rá el R6sidGnte de Proycctos L8 no prGaencir del Rc¡idcntc dc proyccloc y dcmáB
per6onal indicedo, dsrá lugar al Supsrviror e auspondGr la oiecución ds la obre, Bin dcrecho
por ello. s otorgar ampliación de licmpo conlractuel y si cl caro porsi8tiere, a recomsndar e
EL CONTRATANTE e través ds 18 §ecrotorle Ejecutiva d6 Admlnistrsc¡ón do proyoctos dc
lnlr¡c8tructur8, sEAPl, a rcaolver cl contrsto y hiccr rLclive 18 Gi.cución dc la giranllE de
cumplimlonlo psra comp.n3ar drño3 y padulclo¡ ocrlion.dog po¡ EL CONTMTISTA El
pérBonel dc EL CONTMTISTA 3rrá Eprobado, por s3crito, por EL CONTRATANTE a
lrevás de la Superviaión y le sEAPt. Todo cl por¡onal tácnloo daberá estar ingcrito en Eu
rcEpectivo colrgio profesional y scroditBr Bu ¡olvcncla con cl ml¡mo. El contrat¡3ta deberá
¡olicitar la hoje de entoc€dsnlGs ponál€8, al p.r3onet técnico, 8uxiti8r, adm¡nistralivo y d€
cempo previo I 8u conrretación cLAusuLA DECltA gÉpflilA; REcEpcÉN DÉ LA
OBRA, Terminada ¡uetanc¡almente la obra, a rcqu.rimionto de EL CONTRATISTA, EL
CONTRATANTE groc¿,derá a su rocopclón provi¡ional, pr6v¡o informo dcl supervieor
dealgnado. EL OONTMTANTE, habiendo aldo notilicádo por et superviaor qu€ ta6 obrag
se encuenlran en eslsdo de aer recibidas, á3tc podrá eSlstir o hecorge tepre36nler, iodo lo
cual 3e consignafó 6n scte suscrits por los fcprcacnlanlca dal contrstentc, 6l supafvbor
d.sign8do y el ropr€sentsnte dcsignado por ol cont¡siisla en cl proyec-to. La rcccpción
proc€derá eicmpre que la obra €Elé de eousrdo con los pleno8, ospocificecionc8 y demáE
docum€ntos conlractuale8. si de la inapeoción re8ultare nccggerio sfocluar concccionee
por drfectos o dGlallo8 pendicntcE, sc darán lnstrucc¡onca pracioas al conlr¡lblg, pera gue
a 3u co6to proccds dentfo dcl plezo que ee ecñale, s ls repsrsción o tcrminación de acuerdo
con lor pleno§, capecrfracionea y dcmás documonto3 conlrscluat€§. cLAuguLA DEclfrlA
99IA!IA: lN§pECCtóN y CERftFtCADO FINAL, At recibo dc norrG"iOnlo, áiffi
que el proyocto eBlá tuÉto para inrpección y sceptscrón linst y al recibo de la últ¡me Bolicitud
de pago, el supcrvieor y er conrrárrnte, harán con prontirud rea comprobaciones y ./
revlsrsnes finales si dc le in6peocrón se cncucntra que el traba,o c6 eceptablc y qve éeté .r ,
ha srdo lotalmente c,eculado, prevo dtclamcn del Supcrvisor. se electurrá beúi
dcfrnif¡va de la obra. med¡ánte ecta suscrila de manera 6rmrlar a ta r€cepciórr'pficvrsrgnúJ-
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pronlanr(.nte 6l §upervtEor eylendet td un celtftcedo ltnal de págo declarandc, quF dÉ

acuerdo a Eu rurcro las r¡hae llarl srdo ftnehzedaE de r;olrfornrrdad cor, loÉ lérn1lno6 y
condrcrc,nes del conlralo, 106 planos, e6peciftcacion€6 y demá5 documenlo8 conlracluales y
qrr el saldo complelo que 6e adeuda ál Contrelt8ta anotado en d¡cho rfniftcedo ltnsl e¡.
pegadero Elccluada qut, íliere la rccepción defrntt¡va de IEE obras. Et CONTRATISTA
deber6 a) Suótitu ta Garanlla do Cumpltm¡snto por la Geranlls de Cáhded de Obra
b) Entregar a la SEApI el Irbro de Btláoore, cl Entroger los pleno6 frn8lea conlornre a ob¡a
6,6culada, y dl Entrcgar un€ copta del Evr6o publicedo en dos (2) dierioÉ de msyol
circulsctón nscional, donde Ee inlorme que ol proyecto ha eido frnaltzado CIA!¿ggl,A
DEclMA, NovENA: LteUtDAClóN, Recibida dafinilivamcnte la obr¡, ¡e p,occ¿cre a la
hqurdación fnsl de los espscto6 cconómico6 dül coniralo, con rñlervGnción dot contratrsla.
dcl Supewiaor desrgnado y del Contrat¡ntc . trayá6 dc le SEApt, dé todo lo cuot ¡.
lovanrará un ecte EL CONTRATANTE, dcbcró aprober ta Íquidrción y ordenar ol pago, €n
Bu c¡ro, dol 3sldo rc¡ulttnto, dcblénd$e otorgsr lo¡ frniquttos rc.pcct¡vd. CLAUSULA
l¿l§E§l!{A: CAUSAS DE RESOLUC|óN DEL CONTRATO: Son causa3 da rc¡otuc¡On ¿er
prescntG conlrato, la6 establecadaB 6n lo9 rrllculo§ 127 , 128 y 129 clo lB Lcy do contratación
del E6t8do y 253 ar 263 de au RéglamGnlo. cLAuSuLA vtcÉstfftA PR|MERA:
INTEGRIDAD' En cumplimienro a lo egtablecido sn la Ley d6 Transparencia y de Acceso a la
lnformación Pública y su R6glamento y con la convroción de que, Eolamente con el esfuerzo
coniunto de le Administración Pública y el s6c10r Privado, podemo8 instaurar una cultura de
iran8parencls y de rondlción de cuantar, fortBlec¡endo de e3a lorma la8 bases d€l esiado de
d6iecho, no6 comprometemog a manlener ol más elto n¡vel de conductB élicá, esl como 106
vElor.s de nuBrlra sociedad como Ber: INTEGRIDAD cntendicndo como olemenlos s3enclel€s
do esta, las cualidadeB pgr8onales de hone¡tidad, shcerldad, probidad. aus€ncla de prác,licsg
cotuptivas y el cumphmiento de le3 leye6 y reglsmento§ del p8is, noE compromelomoB además
a ssr LEALES con nueslra contraparle, cumpli€ndo fislmontc con lo s6lablecido en €l contrato.
entreg8ndo en el hempo p8ctado. por psle de los contralista§, un trabalo de caldad minima
€quivalente al olertado y I nosolro6 adludicedo, a fin d€ que les instiiucronG6 del estado
generen confianza pública en su6 aclusciones y cumpliendo, por psrte de la
conlralenlB, con les obligociones astablecida§ €n sl conlrelo y sn los documentos que formen
perle del mr6mo, 6n lorma ágir y opoñuna; Eiondo EoulrATlvos en la prác1¡cs de 196
motodologias a dessrrollarEe y apegedos lotalmBnl€ a las bugnas práclrc8B, §iendo
ToLERANTES con las personas qué rcprasonlen e nus3trer coñlraparl3s 6n el cump¡miento
de s6to conlrelo y que muestren punlos de visla dilergnte6 B los nu€slros. Biendo
IMPARoIALES os declr sctuando con ob,etividBd y profe6ion8lismo, B¡n p€rmitir qu€ nueatro6
antofe§eg financiefo§, o de otro tipo compromelsn o dsn la lmpre§lón de compfomoler la labor
contral8da, eiendo Dl§cRElos con lB lnlormadón confidencial que manelamo6,
abEreniéndose de dar decraraciones públiceG sobre le mrsme por lo que cÉgguramoB que
nrngunt perÉoña que Ectué 6n nue8tro nombrc y reprosÉntaotón rGllizsrá: al e¡ÁElE¡,, E¡¡&¡¡L3 .¿ 
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er,ter¡diendr, é$la (,omo aquella Én lá que alguien con nomhlre rupueslo, lalso lftrrlo. inlluencia
o cahdad É;illrulad¿r, abu6o de conlianza, fngléndo6e dueho de brÉnef,, créd¡1o6, ernpresaÉ, o
lre{¡ociacrórr o vali(..ndo6e de clralquicr artlflc¡o, &§tucia Lr slrgaño, irrducc u error á olro etl
¡)rovecho pro¡:io o aje¡ro, de conlorm¡clad Bl ertlculo 242 del Código Penal. c) üb,tls,
§.!¡flllJllI¡. enlendrerrdo é6ta como aquells en la que Be ofrece dar, rÉcibir, o Eolicllat dlrecfa
o indireolanlcnto cuálquier co6a de valor para lnlluenclar laE acclones de la otrB p8ñe; de
eonlormidad a lo quc delermina el Código Penal an 6u€ arllculoE 361 al 366 dl E¡ICI!!
§gl¡Jlglh, enlendiendo éÉla como aquells en la que existe un acuerdo ÉntrÉ do6 o más parte6,

realizado con la intención de alcanzar un propó8lto inaproprado, iñcluyendo lnfluenciEr en forma
¡n8prop¡ada la6 acciones de lB otra pBrte: de conformidad B lo que delcrmina el Códlgo Penal
en su arllculo 376. La lrañsgrBslón de alguno ds 106 onunc¡adoB de e6la cláusula dará lugar,
en €l ca8o de los contrctlsta8, B lB cancolación de la lnscrlpción €n el Registro de Contrstlsta8
o Proveedores d6l E6tado, medianie al enylo de nota 6 rasllzarse por la ent¡dad ej€cutora,
áoompañada do Cerllficación dB la Resoluclón Admlnlstraliya correspondl3ntB o lB Bontencla
quc vuslve vordad legal la tranEgreslón practlcada, La tron8greslón de los prlnc¡plo6 rgctores
de BBta cláusula, por parlo de EL CONTRATANTE, dará darecho s EL CONTRATISTA a
eollcllarlare3oluclóndelcontralodamérllo,@:
INTERPRETACIÓN Oe tOS CONTRATOS. Cuando eurgiercn dlferenciao cntre laB pañoB
acerca de la interpratación de elguna gstipulación contraclual y no hubicre acuardo, con
riesgo de afcctar el servicio ptlblico, EL CONTMTANTE interpreterá medianle ac{o
administrativo motivado, laa oláusula¡ objcto de la dlrcrepanc¡a, reeolvlcndo IBB dudas que
reaultaren. Este potestad se ejercilará por modio de la Rec{orfs de la UNAH, con eudiencla
de EL CONTMTISTA y ain perjuicio de loa recursog legalee que correapondan, para cste
efoclo el Contralieta renuncia a 6u domicillo y Be Bomote al domicilio d6l Contratente. EL
CONTMTANTE podrá diclar lae medldas provisloneles que estime convenlente, haBta
tanto se diluciden las controversias. CLAU8ULA VIGÉ8IMA TERCERA: NORmAS
APLICABLES; El presente Contrato ae reglrá por lo establecldo en 8u8 cláueulas y demáa
documenios intsgrantos y en lo no previsto se regirá por lo que eBtablgce la Ley de
Conlratación del EBtedo, su Reglamento y otrae leyee aplicables. CLAUSULA UGÉSllrlA
CUARTA: ACEPTACIóN: Les paries aceptamos el contenkJo de todas V ca¿a uñide faa
Cláueulas del pre83nl€ Contrslo y en coñgeouencia noe comprometemo3 a cumplirlaa en toda
BU ed6n8ión, en fe de lo cual y para los lines legalea corsspond¡entes, frmamos en triplicado,
en la ciudad de Tegucigalpa. Municlplo del Dlstrito Cenlral, a los
( 1O ) dlaE del me6 de agoslo del año doe mil dieciséia (2016).
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